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P n e 1, e G o 

Al abonl:-~r el ten:n de 1.a DEscen-'.;rFlización de]. Tri

b1..U1El Fiscal de la Ft:dcraci6n cor.1c m-:.::;. forma de oreani

zación lo hs.ré, Ferc e:~, ta: plE"ill0 e:>; el usi v::=.1,1t:r:te ndr.iini.::_ 

trativo. ?t.& quiero re:f'erir B. Ell fu~·.ción adr.·1inistrativa 

yP.. r:ue en 12 actu:::.lij3d cobr2 t·:-.nt1:7~ jrrportn.ncia cl;:-:.dr.l. la 

multitud de Oficinas y Departamentos con que ncti..;alrr.en

te cuent.?. el Gobierno que pretende }Jrest::i:r un buen ser

vicio a E'1JS gobernHüos, y a su V8Z d2-n~tr.izar l~t función 

de sus ór¡;-..nos encar¡:;ados de desen;¡:eña!·los. Ia Descen··

tralización administrativa, como una forma de crganiza

ci6n la han adoptado los Estados rr.odernos que ''" héffi d.§. 

sarrollado con el incremento thll enorn:e que ha sufrido 

la Administ1-ación Pt~tblica en los úl timoe tie:r:iI=OS, espe

cialrr.ente en los Últimos sexenios, en que el desarrollo 

constante y proioresi vo de los Estados es !)8lpable, des

cubriendo caffpos de :i.cción jám;-:-is imPt:;in;;~los y tendiendo 

a la superación de las metas actusles, circust::l.ncias t~ 

das ést~~s que ha.l'l motivado esa comt=lf':jid?td que se obse!: 

va en 18 actué•lidad e,-: les funciónes J..C.minist.rativas. 

Avocando así específicBmente este 12studio a la Deo

centralización del 'fribu.vial Fisc,s;l de la 1"ederación, y 

en lo particular a sus Salas Regionales las cuáles emp.§_ 

zaron a funciónar el día lo. de agosto de 1978. 

Siéndo por lo tanto la causa primordial que ánima -

el presente estudio, el analizar si las Salas Regiona-

les han cumplido eficientemente con el objetivo para lo 

cuál fueron instituidas, y que es prirr.era.mente el de 



c0mplen:0ntar lti f;.~~·t: contlT;cioz<..~ aür!!ir!ist1<:::t.iv:..:. .:.ic:•t1·0 

del SiSt8ma reeiond} de d~.::fei,83.; ~' C1'l S€g'V.!1dO ~}_:J~l.O 

acerc<:tr 18. just:icjc:: ad:":;inisl.r-:·tiv..:-; a :loo lt~t::ares 021 do:! 

de ~.u.rf_:en lo::_.; coni'J )c'tof..; par:-:. lor,-r:J.r que el centro] de 

lega.lidn.d qu1= ejerce el tritn;n:i..1 se. r·:Dlico en for1!;::: 

m1s efic~~ e ~r~1~ed:iata al cont1·ibuyente. 

Ahora bién, en el caso su;''-'.esto de que dicl1f"-..S S::{lnE' 

no desempeñar'7:l1 con eficacia sus fvJ1ci6nes y atribució

nes en los lugares previamente est9.blecidos, debemos a.e 

proponer la reubicacicSn de éstas, en loe lu[;'.Ores reque

ridos para dar así una atención inmediata e.. los confli~ 

tos que aquejan a los conLribuyentes. La soJución no e~ 

triba definitivamente en ec aumento del personal ni en 

la cre2.c ión de más Salas, sino que recae en el empeño y 

conciencüi que deben de tener los mag:i.strados y de su 

personal aurilia1· para cumplir con el rr.andato consti tu

cional que im¡:;one la oblig?.ci6n de impartir UJ1a justi-

cia pronta y expedita, 

En lo anteriormente expresado verse, el an&lisis de 

la mencionada Descentralización, ya que hoy en día se -

habla como lo repito de una descentralizaci6n más efi-

cáz y dinánica de los se1·vicics qt1° actualmenteo presta.

nuestro Gobierno, el problema es latente e importante y 

estriba en éllo mi interés en expresar mi opini6n y re~ 

lizar un estudio al respecto. 

Para tal e1ectc, 18 presente tesis constara de tres 

capítulos a saber, los cuáles desarrollaremos de 1 i?. 10i

guiente manera; Princeramente estudiaremos las formas de 



cre,~nizsción Admi11i::-, lrati~:.s: q'.H:· J~u.r.dz.11·,er:t2.ltr:'...~nte lo son: 

el Centr2lismo y Gl. Dsscentrslisrno, cstu¿i:1ndo ~ cada

una de est:J.s form~s en pPrticul;c-1r, es dt:-cir, establecer 

prirntr2.mt:n te su a~fir.icj ón' :::i..ntect:de1-:t0 historieo' ele

me~t.cs que lél cont:·titu;v-::::1 etc:., por ~Er J.¿-: b~·-St"\ :fvnda-

mental o pw1to de p~trtida del tema a desempe~ar; Pcste

'rioJ·mente r.u1aJ.izaremos le Dt:·scentr:-:-._liz:::.ción del 'l;ribu-

nal Fiscal <le la Fede1"2ción en nuestrh leGlslnción Mé>:i_ 

cana y fin?.lrr.ei~te estudiaremos la Descentr2.li2.aci6n de 

dicho Tribunal Fiscal y sus repercusiónes. 



IUDIC~" 

C ~ P I T U L O I 

LAS J.'ORMAS DE CH!G,\N IZACTO'.I An;.u~; l STHAT IV1~ JJFSDE 

IN 1rHODUGCI01'; ~ 1.-FormEis de or[,étniz~.ción admir;..istra

tiva desde el rurito de vista de la teor·ía adminietrati

va. 2.-w Centralización Administrativa. 3.-De.f'inición 

<\.-Antecedente histórico. '.3.-Elementos de la organiza-

ción administrativa. 6.-Régimen de la Centralización a!.!. 

ministrativa. 7. -La relación jerárquica. 8, -Obligació--

nes de los subordinados. 9.-Elementos constitutivos de 

la Centralización Administrativa. 10.-La desconcentrac,! 

ón. 11.-Caracteres y elementos de la desconcentración -

administra ti vt::. 12. -Le.s for~as que reviste la desconce!:!_ 

traci6n ad.'11inistrati v::i. 13. -Distinción entre centr8lis

rno, descor1centr2~ción y desc-:nt1·&.liz.r-..ción admir:istrativa. 

14.-Deleg-?.ción :t de.cconce~.:.trs..cíÜ::. adr:;inistrativ2. 15.--

li~aci6~ ~dministr~tiva. 17.-Su ~oció11. 18.-Acepci6n -

gra.'!latical. 19.-Sus caracteres eeencia1es. 20. Consid~ 

raciones sobre la descentralización administrativa. 21. 

-SU$ elementos sect1nd?..rios. 22. -Diverss.s fo1·ni::is y moda

lidad.es que revi::-te la di:-scBntrz1liz=ición admini!:::t.rativa. 

23.-Descentralizaci6n territorial , 24.-Descentralizaci_ 

ón técnica o por s&rvicio. 25.-Caract.eríEt-icas, 26.-Su 

concepto. 27.-La descentralización por colaboracidn. --



28 .. -Sus características. 29. -Vente.j.:1s y desvent2jas de 

las fortnELS de ore;2 .. niZ.:-!.ción administrat.iv~i.. 

C A P I T U L O II 

LA. DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA EN LA LEGIS

LACIOH MEXICP.NA. 

1.-Constituci6n de 1857. 2.-El constituyente de 

1917 y nuestra actual Ccnstituci6n Política. 3.-Ley Or

gánica de la Administración Pública Federal. 4.-Ley de 

Justicia Fiscal. 5.-Código Fiscal de la Federaci6n. 6.

Ley Orgánica del Tribur.al Fiscal de la Federación. 

C A P I T U L O III 

DESCENTRALIZACION DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDE

RACION Y SUS REPERCUSIONES. 

1.-·0rigen y creación del 'l'ribunal Fiscal de la Fed~ 

ración. 2.-Naturaleza jurídica, objeto y finalidad. 3.

La delegación, la desconcentración o' la coordinación a9_ 

ministrativu. A) La delegación, la descor.centración y -

la coordinación administrative dentro de la. SecrEotaría 

de Hacienda y Crédito Público. B) Estrategía de implan

tación de la desconcentración administre.tiva dent1·0 de 

la Secretaría. de Hacienda y Crédito Público. 4.-Evolu-

ción del Tribunal Fiscal de la Federación. A) Estructu

ra. B) Competencia.. C) Procedimiento, 5.-La Descentral_i 

zación del 'I'ribunal Fiscal de la Federación en cuánto a 



zu inte:;::rétciÓri_. /1) Ha7,ones do cnmbío ele '2f::tri;.ct\:r0 1 a-

doptru:1do una orcani~·:::~.ción desconc:entrada. 13) Fvne:i.or~::.t.m.!_ 

ento de las Snlas Regionales, la lt,ntituCi de los ¡:.rocc

sos y el rezago. C) Los recursos de H€visión Fisc&..l y -

Amparo. D) Convenientes e Inconvc:nientes de la. descen-

trr>.lización del Tribu.'1al Fiscal de la Federación. 7 .-R.§_ 

forn:::rn a la Ley Org-<Úlica del Tribunal Fiscal de la Ped~ 

ración. 8.-Conclusioncs. 



e A F I T u L e r 

LAS FORf.1,lS DE ORGAl\IZAClCN ADMINISTRATIVA DESHE E'.L PUN

TO DE VIS1'A DE L.• TEOHIA AI:ñ'l!iIS'i'RATIVA 

Introducción. l. Formaf:: de organización admir.istra ti va
desde el ¡:-unto de vista de la teoría adminj_strativa. --
2, La Cent.ralizaci6n adn;inistrativa.- 3, De:finici6n. --
4, A.r.tecedente histórico.- 5. Elemerd.c-5 de la organiza
ción administra ti va.- 6. Régimen de la Centralizaci6n -
administrativa.- 7. la relación jerárquica.- 8. Obliga
cionee de los subordinados.- 9, Elementos constitutivos 
de la Cent:r·aliza.ción adrr.inist1·ci.tiv8. 

INTRODUCCICN 

Antes de hablar sobre la descentralización del tri

bunal Fiscal de la Feder'.3.ci6n, deberé !'ef'er:i rn'"' rrimer~ 

mente a las forn;c«o; de organización administrativa p:-.ra

el efecto de tener tm cl8ro corwc j rr•if,nto del ter.1a a tr~ 

tar. 

Por lo tanto eir.pezaremos por decir que los Estados

?t.ode~c.s p::..rc el debido cumplimi ~r .. to cie eus rines necc~

si ta.n organizarse en tma Io?·n1&. determinada, ya sea en -

el desempeño de la función administrativa o bién cuando 

se trate de la función guben1ativa. La f'orrr.h de organi 

zaci6n que cada Estado en lo psrticul=.:!: ado¡:;tu no es m~ 

ramer!tC arbitraria, si.r .. o que ¡;or el contrario y f'unda-

rr:entalmente, responde dicl1a orga.'1.i:cación a las necesid~ 
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gani zaci6n adoptad> en cad8 Est8.do en p:1.rtic 1_tl:=·!- a::.í CQ 

rr.o aqucllon l.!rob1emas a q'Jf.! se refi ... :r<-; n. que fornia de -

organizaci6n debe adoptar en cada Estudo cab¿· resolver

loEi, at.endi0ndc ~ lo natu1·~l(:ra propia dol Estado, suj! 

to a ~st.udio. Es decir, segt)n l::i n:-ttt.<raleza de cada E§. 

tado en partic11lp1·, siendo osí e] pJ.antenmiento y reso

lución de los probl0rF•" que se• pue?den suscit8.r respecto 

a la forn:a a adoptar en su organizaci6n, pues es evide!!. 

te por ejemplo que si se trata de un Estado FE:deral o 

por el contrario de un Estado Unitario las facultades y 

radio de acción de los Or¡',8nismos que' la integran ten-

drán q1..l.e ser di0tintos también. Es de t:uma impo1·tancia 

t.omar en cvent~1 lEl natv.raleza de lr.: fW1ci6n que se rea

liza, pues ést;:, puede ser gcn·eré!l 1 100al o particular y 

está íntimarr.~"::1 e liEiada con la organización que la eje

cuta. 

EJ problema de la i'orma de org-dnizaci6n qu8 deba a

doptar cada Estado, comprende los conceptos de Central,!:. 

zación, Desconcentración y Descentralización y por lo -

tanto abarca e1 signii'icado de loB términos autonor.1ía,

autarquía 1 y jerarquía. 

Es de vital importanciR apuntar que las i'orm8s de -

organización qt.:e pueda adoptar un Estado se dan tanto 

en lo político como en el administrativo, y ante esta 

situación debemos distinguirlas para no incurrir en CO!! 

fusiones. 
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Como yG decía la :formr- de organi zac-i6n a adoptar -

por cada Estado en p9 rt i culrir, "comprende Jos conccptos

de centralización y descentralización, conceptos que -

han servido para caracterizar eJ régime!'1 a qtH~ se su~e .... 

ta la oreanización adoptada por los Estados. De ahí -

que tal o cuál Est.ado esté sujeto a un régimen de cen-

tralización. Ahora bién; como ést.as dos fo!rnas de or~ 

nización (centralización y descentralización) no sólo -

las encontrarr.os en el carr.po administrativc sir,o que ta!!! 

bién consti tuycn :fo111•:i~• de organización políti cH, eién

do necesario diferenciarlB.1" con el objeto de no incu

rrir en confusiones en el desarrolJo del terna que nos 

ocupa ya que su estudio únicamente lo llevaremos a cabo 

desde el punto de vista de la teoría administrativa y -

no bajo el punto de vista político, de donde creo indi.::!_ 

pensable hacer la distinci6n entre centrali~ación o de~ 

centralizaci6n política por una parte y la centraliz.,-,-

ción o descentralización administrativa por otra. 

"Desde el punto de vista político la cent!·alización 

y la descentralizaci6n del Estado que se traáuce única

mente y exclusivamente en la constitución orgánica del

Estado, y por el contrario la centraliz.aci6n y descen-

tralizaci6n administrativa tiene por mira :fundamental 

el funcionarr.iento de los 6rg--áilos adm:i.nietrativos." 1 

Al hable.r de la centralizaci6n y d0scentrali_zaci6n-

~Vi llegas Basa vil baso. Derecho Administrativo, T. Ir 
9p.cit, págs., 285 y 286, 1950 



polí t) cu s610 hic'.} rr.o~. re f'erencia a su. car3.cteríst icr-1-

fundampr,tal pero no a los carncteres part.icn .. ll2-ri:::.s de e~ 

da wu1 do éstac; forma''. 

E1 centr'11ismo políti<:•O 1)c·l·ü por objsto la unidad

deJ_ Estado, es decir, ti~~:nde a procurar es.9. unidF.id¡ asi 

misn10 la tendencia de poner a djs~osici6n del ~odor Gu

bernativo Centra.l todas la:: fu.~:r·zas del Estado, consti

tu~{c a tod~ls luces un cent1·alismo político muy marcado

tanto en cuanto dJ.cho poder está de acuerdo con los in

teresen y conveniencia política que prive en su seno. 

Por otra parte el descentralismo político entraña 

el reconocj miento de personalidad jurídica ~· po1ítica 

de 1.as localidades o circunscripciones territoriales, 

tal es el caso de los Estados Federales, que sin romper 

con la unida.a del Estado del cuál forn1a parte, éstos r~ 

visten en muchos casos una forma igual de organizaci6n

a1 del Estado mismo atín cuando sea una es.cala más pequ!:_ 

ña por así decirlo. 

Hay que hacer notar que la centralizaci6n o descen

tralizaci6n política no siempre se encuentra vinculada

con la centralización administrativa, sino por el con-

trario existen Estados políticamente centralizados con -

un régimen de descentralización administrativa ver·bigr.!:, 

cia como sucede en aquellos Estados Unitarios (formas -

de centra1izaci6n política) con autonomía local; a con

trario-sensu existen Estado Federales (descentraliza- -

ci6n política) con subordinaci6n de los órganos locales 

en cada Estado particular a sus autoridades Centrales. 



En el primer caso nos encontramos fl'entc a una cen

trali :::aci6n política y a la V8Z rma descentraliz.Rción -

adr.-.inistrativ&. En el segundo caso invierte, tratándo

se de una descentralización política. y una centraliza-

ción administrativa. 

Después de he-ber llevado a cabo este breve est.udio

trataremos en concreto las form8s de organización admi

nistrativa ·desde el punto de vista admirústrativo excl:!:': 

sivarr.ente, pues es precisamente dentro de esta rama del 

Derecho en donde debemos enfocar el estudio de éste te

ma y en particular el estudio de las foo·mas de organiZ.§ 

ción ad!r.inistn1tiva. 



l, LAS FORMAS DE ORG!dIZACDll ADMINISTHA1'IVA ff'SDi': EL 

PUll'rO DE VIS'rA DL LA TEORIA ADfllINISTRATIV A. 

Las form3.s dz orgctnización admi!'lJ.strativa furidamen-

t3.lmen l;e. lo son: a) El Centralismo y; 

b) El Descentralismo. 

Siéndo necesario tratar en.da una de estas form!'ls en· 

particular. 

2. En primer término y para una :nejor comprensi6n del 

tema fundamental que ánima el presente estudio jurídico 

es indispensable referirse, en primer lugar, a la cen-

tralización, sín la cuál -como es lógico suponerlo- no 

podría aplicarse la descentralización. 

Es decir, que la centr"1lización aparecerá siempre -

como la causa primera que viene a originar el efecto -

posterior de la descentralización, procedimiento éste, 

en consecuencia, que no habría por que llevar a cabo si 

aquél no existiera con anterioridad. 

3. D E F r N I e I o N • 

Se ha.'1 dado •.rarias definiciones sobre el concepto 

"Centralización Administrativa", y así según Haurior, 

citado por el maestro Andrés Serra Rojas, "Centralizar 

significa acumular en manos del gobierno central todo 

lo que existe en un pueblo de poder del Estado, es de

cir de poder político y temporal, civil o militar, de -

suerte que el Estado sea una unidad política, diplomát! 
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ca, legisJ.ativa, judicial, militar, etc., esto e~ pro-

piarnsnte la descentralizaci6n administ:rativa que t.ier..e

por objeto los poderes concernientes a la policía y a -

la gestión de los intereses generales de los habitantes 

y a la cuál se agrega una centrali~:Jci6n scci:_-J ~ue sc

traduce en tm avmento de la población urb:ma y en una -

intensi:ficaci6n ae las relaciones sociales".2 

Según BielEa "La. centralizaci6r~ es administrativf! 

cuandc la actuación de los fj.nes son realizados direct~ 

mente por el órgano u organos centrales" y agrega que 

centraliza.r en el sentido administrativo "Es atribuír a 

una autoridad administrativa dada, el poder de decisión 

necesaria para realizar funciones propias de la instit!:!o 

ción a que esa autoridad pertenece".3 

Según el Maestro Gabino Fraga "La centralización a,!! 

ministrativa existe cuando los órganos SE encuentran C.2_ 

locados en di versos rü veles pero todo e: en una si tuaci6n 

de dependencia en cada nivel hasta llegar a la cúspide

en que se encuentra el jefe supremo de la Adrr.inistra- -

ción Pública".4 

Centralizar es un vocablo que puede usarse para de~ 

cribir múltiples formas y aspectos de variada índole. 

2 Andrés Serra Rojas, "Derecho Administrativo", 1981 T. 
I. 10~ Edición, op.cit. pág. 484. 

3 Bielsa, "Ciencia de la Administración", op. cit. pág. 
215. 1955 

4 Gabino Fraga, "Derecho Administrativo", 1984 23~ Edi
ción, op. cit. pág., 165. 



De acuerdo con la semántica significa: "Reunir vari<-!S -

cosas en un ccntro común, o hacerlas depender de un po

der central. Politica1r.ente significa, asumir el poder

público central facul t.>tdes at1·ibuídas a organismos loe::, 

les o region~lcs''.5 

Pero en una acepción más pro]Jia, la palabra centr<.·

lización, así como la voz descenti·alización, han venido 

siendo empleadao por los trstadistas para designar, ex

clusivamente las fo1·n,.-.s de gobierno y la organización -

política y administrativa del Estado. 

Ahora bién, en la centralización administrativa los 

distintos órganos quedan situados en una relación de d~ 

pendencia en virtud del vínculo jerárquico, es decir, -

que los órganos de la administración están supeditados

ª un poder central del cuál dependen guardando la uni-

dad necesaria con el mismo mediante en vinculo jerárqui 

co. 

Se ha adoptado como un juicio acertado al decir - -
" n 

que: La centralización es un ordenamiento jerarquizado.6 

4, ANTJWEDENTE HISTORICO DE LA CENTRALIZACION. 

La forma de organización administrativa llamada Cen

traliz'1ción es de origen francés y surge con la destn>c

ción del feudalismo y el establecimiento de la monarquía 

5 "Nueva enciclopedia Larousse". Ed. Planeta, Año 1984. 
6 B. Villegas Basavilbaso, "Derecho Administrativo", op. 
_cit. pág., 288 T.II 1950. 



9 

absoluta, que concentró en 19.s manos del príncipe las -

funciones públicas n;ás importantes, dado que el Jefe 

del Estado (rey, príncipe) era el que d•:tentaba todo el 

poder medi>1n1.e el concentramiento de todas las fuerzas

de la nación. 

Posterio!·ment.e a la revolución francesa se desen

vuelve esta fo1m>-l de organización administrativa gra

cias a los principios individualistas y a la preponde-

rancia y exaltación de la ley. Es Napoleón quién mode

la en Francin siguiendc éste sistema las form·-:iE instit~ 

cionales locales de ese país, pues estimaba qué para la 

perdurabilidad y afianzamiento de los principios ftmda

mentales de Ja revolución Francesa era necesario que t~ 

do impulso para la acción partiese del centro. 

Este sistema presentaba la ventaja de poder vigilar 

la marcha en la administración pública así corr.o la con

centración del poder que se traducía en el acaparamien

to de todas las fuerzas vivas de 12 nación. 

5. ELEKENTOS DE LA ORGANIZACION ADMI!\ISTRATIVA. 

Se ha sostenido que los elemc·ntos de la or·ganiza

ción administrativa son tres: El territoric, la pobla-

ción y los funcionarios. Estos elen:entos existen tanto 

en cuanto dependen de la propia naturaleza de la obra -

de la administración que se difunde por todo el territ~ 

rio nacional y afecta a eu población. Ahora bién como

el Estado es persona moral, no puede actuar por eí solo 

sino mediante personas físicas (funciona1·ios) quiénes -
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acttl.an. en ejercicio de la facultad admini.strctiva ta:n.to 

en relacidn con el territorio como para la población. 

Si bién es cierto que el territorio como elemento -

constitutivo del Estado es asu.'lto propio del. Derecho -

Constitucional, no deja de ser cierto también que cons

tituye un elemento de la organización Administrativa P~ 

blica se va a difundir por todo el territorio del Esta

do, Tomándose en cuenta también para el mejor estudio

de cómo se debe repartir el territorio nacional de a-

cuerdo a las necesidades de cada entidad, los servicios 

públicos. 

En cuánto a la población, ésta también constituye -

un elemento de la organizacidn administrativa, tanto en 

cuenta es en relación a ella como se va a dirigir y a -

proyectar la administración pública. 

Por lo que toca a los funcionarios, son éstos quie

nes actúan en ejercicio de la facultad administrativa -

constituyéndose por así decirlo en directores y ejecut~ 

res de la gestión de administrar pues, como ya dijimos, 

el Estado por ser persona moral necesita de órganos - -

(personas físicas, funcionarios) que se encarguen de r~ 

alizar la función administrativa, de ahí que se le haya 

considerado como un elemento de la ort:anizaci6n aC.."'Dini~ 

trativa. 
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6. REGIMEI\ DE LA CEN'l'RALIZACION ADMINISTRATIVA. 

Según el Maestro Gabino Fraga, di.ce que: "Existe el 

régimen de centralización administrativa cuando }.os ór

ganw se encuentran colocados en diversos niveles pero -

todos en una situaci6n de dependencia en cada njvel ha~ 

ta llegar a la cúspide en que se -encuentni. el jefe s·u-

premo de la Adrr:inistraci6n Pública". 7 

Ahora bién la relnci6n jurídica que liga a todos é~ 

tos 6rganos colocados en la situaci6n a que hemos hecho 

referencia se le ha denominado relaci6n jerarquica, 

Es mediante esa re1aci6n jurídica (relaci6n jerár-

quica) como se logra la unidad del Poder Administrativo 

a pesar de la diversidad y complejidad de los 6rganos -

que lo constituyen, estando garantizada dicha unidad p~ 

ra la concentraci6n del Poder de decisión y del de man

do. 

El régimen de Centralizaci6n Administrativa presen

ta además una serie de características fundamentales -

las cuáles son: 

1.- Toda la acci6n e impulsión para realizar la ad

ministración pública, parte ael centro. 

2.- La administraci6n del Estado corresponde única

mente y exclusivamente al poder central realizándola m~ 

diante sus 6rganos representativos (fur.oionarios) mis--

7 Gabino l'raga, "llerecho Administrativo". 23~ edici6n.
l984. op. cit. pág., 165 
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mos que a 18 vez administran a los agentes subordinados

ª dicho poder. 

1.- El poder central P.s quiPn da la ley a que ilPbe -

SOTT?P.t'?rse todP~ mani fcstac:-ión ac1_ministrati va. 

4.- ta~ ~utoridades locRles son designadas por el p~ 

der central y aún cuando dich~ dPsignación no correspon

de a éste, se encuentra bajo su inspeccion y vigi.1ancia. 

5.- Los c.-rganismos locales constituyen meras depen-

dencias del Poder Central, careciendo de avriouciones 

propias para decidir. 

6.- Las autoridades centrales conocen y asumen la m~ 

yor parte de los servicios administrativos. 

7.- Toda la función administrativa depende del poder 

Ejecutivo el cuál se encuentra en una posición privile-

giada frente a los otros poderes, (Legislativo y Judi--

cial). 

8.- La Ad.Ínihistración bajo el régimen Centralizado -

es especialmente burocrático, pués el elemento represen

tativo para la realización de la Administración, es lim! 

tada y está bajo la tutela y vigilancia del Poder Cen- -

tral. 

7, LA RELACION JERARQUICA. 

" La jerarquía administrativa es el órden y grado -

que guB.!'dan ent1·e sí los diferentes órganos superiores -

y subordinados de la Administración Pública, los cuáles

están provistos legalmente de determinadas facul.- -
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Para Haurior la jerarquía es una superposición de -

grados en una 01·ganizaci6n de autor·:.,;:cd de los agentes, 

en tal i'orm2 qué! los agentes inferiores CUJn¡olen SUS f~ 

ciones, no bajo la obligacj.Ón única y directa de obser

var la ley, sino por el contrario la cumplen bajo la o

bligación de obedecer al jefe que se interpone entre e

llos y Ja Ley. 

"El poder jerárquico es un régimen administrativo -

por medio del cuál el poder central, vigila y controla

los actos de los f~mcionarios y empl.,ados de el Estado, 

que le están subordinados y coordinados y m3l1tiene la -

unidad entre los diversos órganos centralizados a obcd!:_ 

cer las órdenes de los órganos superiores". 9 

"La doctrina administrativa coincide en el mismo -

concepto de jerarquía: "Jerarquía es la relación jw·íd~ 

ca que vincula ent1·e sí los 6rganos de la administra- -

ción y los funcionarios mediante el poder de subordina

ci6n para asegurar la unidad en la acci6n". 10 

En resumen, la centralización administrativa se ca

racteriza por la relEción de jerarquía que liga a l.os -

8 Andrés Serra R. "Derecho Administrativo, l~ Ed. T. -
r. 1981.op. cit. pág. 500 

9 José Gascón y Marín; "Tratado de Derecho Administrati 
vo, T.I. Madrid, 13 ed. 1955, ob.cit. pág. 465. 

10 Enrique Sayagués Laso, "Derecho Administrativo", T.I 
1959. ob. cit. pág. 215. 
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órganos inferiores con lo~ .sup0rio1·es de la adminictra

ci6n. 

Bsa rel~1ci6n de jerarquía implica varias fC-!CUl tades 

que mard.:ier:•;n la tu1id~1d de dicha adm.inistraci.6n a pesar 

de la divt:rsj_d;;-.!.d d•.:! los 6:?·gan0s que 1~1 forina.n. Esas f!:, 

cultades son las de decisi6n y de manrlo c¡ue conserva la 

autorj dnd super:i or. 

El maestro Gabino Frag'-', nos dice "la concentración 

del po'.ler de decis1 6n consi~'te en que no todos los em-

pleados que formctn parte de la organiz.aci.ón administra

tiva tienen facultad de resolver, de realizar actos ju

rídicos creadores de situaciones do derecho, ni de imp:?_ 

ner sus determinaciones", 11 

En el régimen centralizado existe una concentración 

de la fuerza pública, de tal miinera que las medidas de

e jecuci6n forzada de las resoluciones administrativas -

no pueden llevarse a cabo por cualquier 6rgano de la a!! 

ministración, sino por un número reducido de ellos a 

quién legalmente se les otorga competencia para ese - -

efecto, 

Además de la relación de jerarquía implica las si-

guientes 1·acul tades de loe Órganos sup<>riores sobre los 

inferiores. 

ll Gabino Fraga, "Derecho Administrativo", 1984, 23 ed. 
ob. cit. pág., l66. 



Djchas facultades, se i·efi01·en unos a las personas -

de }OS tit\JlRres C.e ].OS Órt:&nOS jerarquizados, y otros 

a los actcs quC' rE-alizan, siéndo los que: a continuación-

se mencionan: 

a) Facult;:,d de nor.1\Jramiento; 

b) FacuJ.tad de mar.do; 

c) Facu1.tad de vigilancia; 

d) Facultad disciplinaria.; 

e) Facultad de revisión; 

f) Facultad para resoltwión de conflictoc de compe-

tencia. 

a) Es una de las características del régimen centr~ 

lizado, la facultad que tienen las autoridades superio

res para hacer por medio de nombramiento la desigrmción 

de los ti ttllares de los órganos que le están subordina

dos. Ca"te hacer notar sin en:bargo que no todos los ór

ganos tienen lR fAcultad de nombramiento. 

b) Le. facultad de mando dentro del régimen de cen-

tralización, consiste en la facultad de las autoridadef.I. 

superiores de dar órdenes e instrucciones a los órganos 

inferiores, señalando los lineamientos que deben seguir 

para el ejercicio de las funciones que le están atribu

ídas. 

Esta se ejercita generalmente por medio de órdenes, 

instrucciones o circulares, las órdenes e instrucciones 

pueden tener indistintament,; el carácter de individua-

les o generales y, las circulares tienen siempre el ca

rácter de generales. L<?.s circulares y las instruccio--
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ncs pueden SPr de :'lrdon interno que s:6lc obliguen. !.l loz 

empleados adf':linistrativos o contener verdaderas dispos! 

ciones reglamentarias de la ley en cuyo caso, expedidas 

por la autoridad competente, p·oducién,lo ef'ecto jurídi

co respecto de los adrninistredos. 

c) Otra de las faculte.des que implica la reJ a.ci6n 

de jerarquía es la facultad de vieilancia de las auto

ridades superiores con relaci6n a los empleados que de 

ella dependen. 

Y se realiza mediante actos materiales como revi--

si6n de cuentas, investigaciones e inf'ormaciones sobre 

los asuntos que tramiten los inferiores, y es rr.ediante 

dicho poder como se puede establecer la responsabilidad 

en que incurran los agentes de la administraci6n; este

poder se ejercita siempre de of'icio. 

d) El poder diciplinario es otra de las f'acuJ.tades

del superior jerárquico, que por medio del cuál puede -

aplicar una pena administrativa sobre el inf'erior, pe

nas que pueden ser: 

I.- El apercibimiento. 

II .-El extrañamiento, la amonestación y la censura. 

IIl.-La multa. 

IV.-La privación del derecho de ascenso. 

V.-El descenso. 

VI.-La suspensión temporal del empleo. 

VII.-La privaci6n del empleo. 

e) Facultad de revisi6n, permite al superior jerár

quico revisar de of'icio, o a petici6n de parte aprobar 
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previa o posteriormente los actos de los ir:fel'iOrts pe

ro sin substituírse a éllos, los actos pueden ser sus-

pendidos, anulados o modificados. 

f) Es l8 facultad de resolvc,r conflictos de compe

tencia, que surjan entre las autoridades inferiores que 

le están subordinadas. 

8.- OBLIGACIONES DEL SUBORDINADO. 

Las obligaciones del subordinado hablando jerárqui-

ea.mente son: 

a) La obediencia y; 

b) La co~respondencia. 

La facultad del superior de dar instrucciones u 6r

denes sobre el cumplimiento de la ley implica la obli~ 

ci6n por parte del subordinado de acate.r lo ordenado, -

ésto es lo que se le denomina deber de obediencia. Ar.o

ra bién, se suscita el problema de d~terminar el Jímii.e 

que tiene ese deber y la forma de currplirlo. ¿ Debe el 

subordinado cumplir ciegamente la orden que se le impa~ 

te?. 

El principio de la jerarquía está íntimamente: liga

do con el deber de obediencia de los inferiores de don

de el subordinado tiene que cumplir con lo que le orde

na el superior, J'Ues si no lo hiciera así desapa.recería 

la jerarquía; sín embargo es de hacer notar que el inf2_ 

rior no en todos los casos está obligado a obedecer las 

6rdenes que se le han dado, puesto que las 6rdenes de-
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ben de estar enmarcadas dentro de lg,s atribuciones del -

superio!· y dentro de las propiYs atribuiciones do infe-

rior. 

Mientras el subordinado puede opinD.r respecto a su -

propio árnbi te de a trib1;; cienes, no puede hace,-lo re'spec

to a l:is del S'...l.p·::rior, de m.~niern nuc· si la O:?'dt:n general 

encuadra dentro de la competencia dc1 subordinado éste -

la debe ejecutar, a menos que la 01·den dada implique que 

el subordinado actúe fuera de sus atribi:.ciones, en cuyo

caso puede oponerse a realizar lo ordenado. 

Lo mismo sucede cuándo la orden implica la comisión 

de un delito de orden común, en provecho personal del -

que lo ordena. 

Dado que los ftmcionarios y empleados de la adminis

tración, en ejercicio de sus funciones y medis.i:te la ej~ 

cución de los actos derivados de las Órdenes a cumplir,

causan en muchas ocasiones perjuicios a los particulares 

quienes como medio de defensa para impugnar la actitud 

de la administración cuenta con los-11Rmados recursos. 

Se entiende por recurso la reclamación dirigida '' 

W1a auto!~iC.ad p1blica ~n d~fensa de un derecho sub,ietivo 

o de u.~ interés legítimo, y así, el recurso puede ser 

jerárquico, de gracia o contencioso; los dos primeros 

constituyen recursos administrativos y el segundo es un 

recurso de carácter jurisdiccional. 
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9. ELFMEN'l'OS CONSTl'l'UTIV\iS lJE LA CENTRALIZACION ADr;~n; I:?_ 

TRATIVA. 

Los el.ementos constitutivos de la centralización o.,S! 

ministrativa son los siguientes: 

l.- La concentración del poder pÚbliC'o )i de la coac 

ción. Este eleir,ento se traduce en le. :facultad por par

te del Poder Central de dietar disposicionRs ejecutivas 

y hacerlas ejecutar de o:ficio, dicha facultad supone el 

concentramiento, de toda la fuerza pública y gracias a

ella se ha obtenido la paz interne de los Estados evi-

tando las guerras o venganzas p1·ivadas. 

En los Estados modernos la fuerza pública se encue~ 

tra absolutamente centralizada a tal extremo que ningu

na fuerza armada, por pequeña que ésta sea, puede estar 

desvinculada del poder central, pues de existir tal des 

vinculación, la anarquía no se haría esp<Tar p~lie;rando 

en todo momento las Instituciones del país. 

2,- Concentraci 6n de la facultad de desigw-1r a los

agentes de la administración. 

La designación de los ae;entes de la administr'ición 

no es una facultad propia de los organismos locales y -

por lo tanto no la pueden ejercitar, tampoco es entreg§!; 

da la designación o elección popular, sin0 por el con-

trario, esta facu1.tad la acapar"' íntegramente el poder

cent('al quién se encarga de designar directa:nente a los 

agentes y natural:nente reserván<lose el der.;;cho de revo

car los nombramientos otorga'.l.os a favor de los agen1'es

de acw~rdo con las necesidades de la aiministración, 
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representa al mi["a:.c illll:l garf:ntía pti·.~s d'2 lo contr-srio,

el no tener el ace.pr..ramiento absoluto de .. l'.'- fac·;Jt:od de 

desienar a su;:: lur_cionctri.os o FiGentes, dsría orj.c:sn n -

la oposición de los caminos scñal~id':'s a scg\lir en la as!_ 

mi?.istroción por el poder central y además la desvincu

laci6n de l~..,os t:J.nt.as Yt:ces aludid.e~ facultad de desie;na

ci6n mcnosc2buría la auto~·idad de que está investido. 

J.- Concentración de la facultad de decisión y de 

la competencia técnica. 

GraciP.c n 12 centralización de estt• facultad así c~ 

mo la concentración de la competencia técnica, el poder 

ce1~tral realiza sin obstaculo alguno la Admin:..stración

Pública, 

La centralización ele la corr.petencia técnica se lle

va a cabo en. virtud de la incorJJoración al Poder Cen

tral de los organisrr,os consuJ.tivos. Estos organismos 

realizan funciones que se traducen Única y exclusivamefl 

te a inforn.ar a la autoriC.ad Admtn1stra.tiva EObre l&.s -

consul t8s que se le forn;ulen ya sear' de carácter técni

co o jurídicas dejando a cargo O.e :i.a autoridac1 co11su1 t~ 

ra toda la responsabilidad en caso de que ésta resulte

ª consecuencia de su actuación con fundarr.ento en la re

solución dada a su ccr!.sult.a. 
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J.,A IJESCO:'iCENTHACION Arnr.mIS'l'R/,TlVA 

10. La desconce11tración .. - ll. Caracteres ;_.¡ e1err.t\ntc:s de 
la desconccntrhci6n <Jdministra ti va. - 12. Las :forr:l~lS que: 
reviste la desconcentr::cción adn,i.nistrativa.- lJ. Dislin 
ción entre centralisn'o, desconcen ~r31Ci6n y descentrali= 
zación administrativa.- 14. Dele¡:;ación ii desconccntra-
ción administrativa.- 15 . .Justificaci.ón de la dcsconce~ 
tración. 

:lO. - LA DESCOl\CEN'l'llACION. 

Como una forma de introducción el terc.P. de desai-ro-

llo, he creídc indis11ensable habl r,r del concepto deseo!'. 

centración por los puntos de contacto que tiene con la

descentralización administrativa, así como por el hecho 

de que se dii:.;a que la dcsconcentración es un p2so a la

descentralización administrativa, ocupándonos más tat·de 

del estudio y análisis de la descentralización adminis

trativa, sus problemns, :fonn"-s y modalidades que ~eYis

te. 

Se ha sosteniño que la desconcent.ración er. un paso

hacia la descentralización, p0ro qve, aquélla difiere -

de ésta ya que el f'enómeno que se obsen:a en l"- descon

centracíón se h'lce consistir en una sinple delegación -

de facultades por parte del Poder Centre.l, mientras que 

en la. descentralización, las facultades son propias y -

ya no delegadas como en aqt;élJ.as. 

La centralización cor::o la descentralización no se -

configure.n legalrr.ente con la debida pu.reza, ya que exi!! 

ten diversas formas administrativas qtie se ac€rcan o se 

confunden a una y a otra por ser indefinidas, wal conf~ 

gura.das o incomprendidas. 

Al respecto el Maestro Serra Rojas, nos dice: "Se -
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de un órgano inferior o agente de Ja administr"<ción cen

tral, de una comyietencia exclusiva, o un poder de trámi

te, de decisión> ejercido por órgg.nos superiores> difimi

nuyendo, rcl~tivnmP.nt;e, la relaci6n de jerarquía y sub~r 

dinación". 12 

Por su pG.rte Gabino Frac"'• expresa que "Ja desconc~n 

tración consiste en la del7g::ición de ciertas facultades

de auto!'l"de.d que hace el titular de vna dependencia en -

favoi" de órganos que le cstm1 subordinados, jerárquica--

menteº. 13 

"La dcsconcelltración administrativa, es la prepara-

ción de un órgano en tránsito hacia la descentralización 

administrativa, en instituciones administrativas que Ja 

administración juzga conveniente m'mtener en una si tua-

cíón especial, por estimar ineficáz el régimen de la d~s 

centralización para esa clase de astmtos" .14 

Para aclarar lo expuest"o hasta ahora y con la fina_li 

dad de tener una noci6n más clara en lo que consiste la

" dcsconcentración, cito a continuación un ejemplo que c~n 

sídero conveniente: 

12 Andrés Serra Rojas. "Derecho Administrativo", T.I. --
10ª ed, 1981. op. cit. pág., 507 

13 Gabino Fraga, Derecho administrativo, 1984, op, cit.
pág. 507. 

14 Andrés Serra Rojas. "Derecho Administrativo", T.I. --
10ª ed. 1981. ob. cit. pág., 508. 
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Cuando el Gobierno Federal, en aquellos Estados que 

llan adoptado como forn.a de org-c.nización política la 

Unión de Estados Federales, es decir, que se con~>t.i tuye 

en República l'ederal, designan a un funcionario p::ira -

que intervcne;u en los asuntos de los Estados componen-

tes de esa organiz2ción política, En este caso no se -

trata de un funcionario desccntralize.do, sino por el -

contrario es un simple agente descentralizado o descen

trado del Poder Central en virtud de que Jste le ha de

legado parte de su poder para que intevenga. en un mame!! 

to dado en los asuntos de los estados componentes de d.!:_ 

cha República Federal. 

Por otra parte si a la desconcentración se le ha d~ 

finido como un paso a la descentralización, tal véz se 

deba a los puntos de contac·to que tenga con .',sta y con

cretamente sea en razón-de su finalidad, puJs el agente 

que ha sido destacado para que o.cb~P en determinado si

tio o lugar en virtud de facultades deleg?.das, se habi

túa a el lugar donde realiza su actuación compenetránd~ 

se de las necesidades de los administrados de la loca12'. 

dad, vinculándose con los mismos y terminando así por 

hacer suyos los problerra.s que aqueja.Y! el lUi!,<>r al cu:il 

fué destinado. La fina.lidad citada también la si ttw.:r.cs 

y observamos en los org-dl1ismos descentralizados, y es 

probable que esa característica fundamental haya servi

do de base para sostener que 18. desconcentra.ei6n es un 

paso hacia la descentralización administrativa. 

Es de suma importancia sín embargo que tomemos en 
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connider~ci6n el carJcter· político y on consecue11cia -

transitoria de las funcionr.-:; del ae;H1 te desconccn ~1'étdo, 

pués este carácter político quizá. seu en par-te uns ca-

racterística que distinga a la dcsconccntración de la -

deseen tr[llizacj ón. 

Resumiendo lo anterlorr.1cntc, ;,· tratando de determi

nar los elementos que di Btingucn a }A dcsconcentración

de la descentralización administrativá dentro del breve 

estudio realtzaclo, cabe hacer no'l.ar que dicha distin- -

ción, se basa en los dos elementos fundamen'\.ales que la 

constituyen y que son: a) Por una parte la delegación

de facultades por parte del poder cen'\.ral a personas u 

6rganos, y por otra b) Que los órganos desconcentrados 

y agentes desconcentrados están sujetos al vínculo je-

rárquico, es decir forman parte integral del poder cen

tral. 

11. CARAC'fERES Y ELEM3NTOS DE LA. DESCONCENTRACION ADMI

NISTRATIVA. 

Para fundamentar lo anterio1mente dicho y con la m.!!_ 

ta de ser más claro en lo planteado citaremos las caras:_ 

terísticas de la desconcentración que e1. Maestro Andrés 

Serra Rojas, seííala en su Obra :Oereuho Administrativo. 

"Los caracteres de la desconcentraci6n administrati_ 

va se pueden reducir a los siguientes: 

a) Es una forma que se sitúa dentro de la centrali

zación administrativa. El Organismo no se desliga de e~ 

te régimen, 

b) La relación jerárquica se atenúa, pero no se el.!:. 
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serva ampl:i as facultades de m':1ndo de decj_sión, de vigi

lancj.a y competencia. No ocu¡:an la cúspide de la jera!:_ 

quía administrat.iva, 

e) No gozan, de autonomía económica, aún CU:'._lndo se

sañalan casos de excepción. 

d) La autonomía técnica es la verdadera justifica-

ción de la desconcentración. 

e) La compctend" se ejerce dentro de las faculta-

des del Gobierno Federal, y se origina entre órganos s~ 

periores de la Admi.nistración Pública y órganos inferi~ 

res que ven aumentada su competencia a costa de los an

teriores. 

:f) El órgano desconcentrado tiene su régimen por ~ 

na ley, un decreto, un acuerdo del Ejecutivo Federal., o 

el régimen general de una Secretaría de Estado, aúnque

puede operarse en otras entidades. Haciendo notar en es 

te inciso que la doctrina administra ti va general, se in 

clina por el principio legal como forn,.·· de creación de

U.'l organismo desconcentrado" l5. Al respecto Caste jón

Paz y Rodríguez Roma:10, afirrnnn: "La desconcentración -

por suponer un nuevo reparto de competencia ha de reali 

zaree por una no1·1:1a jurídica J ... no por un mero acto adrni 

nistrativo del órgano superior". 16. 

l5 

l6 

Andrés Serra Rojas, "Derecho Administrativo" T.I. 
l~ ed, l98l. ob. cit. pág. 5l0. 
Castejón Paz y Rodríguez Romano, Derecho Administra
tivo Y Ciencia de la Administración, T.I. pág. 508, 
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g) 31 ej~rcicio de fncult~des exclusivas, no ea obs 

centra.do y el Poder Ccn tral 1 sea!l di!"Bctn._s normalmi:~nt.i.'-!

a tr-::t.v-:?s del 6rg:-t.no corres1.1:.Jn,ii·:;nt.~'. 

h) Sin neccsid~d de interferir en la compet0~c1a e~ 

elusiva, el pode1· cent1·al, est1 f"acult~do pa~a fijar la 

política, desc~rrol1o y 01·i~n.t;i.c:tó'.-1 d~ lvs órg~-t.nos des

concentrados, pura m:~.n tent-:r la ttr1id.fl'1 y desarrollo de -

la acción de Ja Administración Pública" 17. 

12. LAS FOH\!.l.S QllE REVISTE L,{, DBSCO:lCENJ'RACIOt{ AD:V,INIS

TRA1'I"VA. 

La doctrina administr·-.J.tiva ha cl:..:.s~:fic::tdo las far--

mas de de.bconcontrac ión en dos grupos: 

a) La descor1centr·ací6n horizont2~l o peri1-érica lla-

m~da, en ocasiones regional. 

b) L-;-t desconc::-ntración vertlcRl o central. 

En la d-ésconcentn:.tció!1 9.d.;~inistrativa horizontal o

periférica., J.lam-?~da también exttn·na o regional, l~s fa

cultad~s exclus1vns Ee atr~ibuytn a u .. 71 órgano administr~ 

tivo periférico, como las Comisiones Regionales Fisca-

l~s., que comprenden U.Y!a extensión t~rri torial limitada • . 
En la desconc2ntrs.ción a.d.rninistr~tivq yerti.cal o --

central llamada también interna o fur.cional, el órgano-

17 Andrés. Serra Ro jus. "D,,recho Administrativo". T, I, -
lo& ed~ 1981. oh. cit. pág. 510 
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CPntral superior cede su campe tencj a, en fo:rma limitada 

y exclusiv'?lt a u....-1 órg_-inO inferior, que foi·m:J. pact-:: de. -

l9. misma organizaci.6n centralizad.a. 

Por su parte eJ jurista, Alfonso N•1va Neg»ete, re-

conoce los sieJientes tipos de desconcentración: 

a) "La desconcentraci6n de procedimiento o :ie ti·::l.m_i 

te. 

b) La desco!'lcentraci6n de decisiones. 

La llamada <lesconceniración consultiva no es sino -

una forma de la pt·vµia centralización administrativa, -

ya que el 6rgano carece de facultades excluso. vas ;,' apa

rece como un órgano de mera col'1borc..ci6n". 18 

13. DISTINCIOC< EN'rRE CENTRA I,IZACIOH, DESCOtWE:lTRA.CION Y 

DESCEtl'l'RALIZACION ADMINISTRATIVA. 

En lo que se refiere la centraliZ:lción administrati 

va tradicionalmente se ref'iei·e al régimen en el cuál t3_ 

do po:ier viene del Estado, considerdndoFele a éste como 

la única persona jurídica titular de der<=chos. Centrali 

zar equivale a concentrar lacul tades en un ente que ac

túa uní tariamente. Supone un centro o pode1· Central del 

cuál emanan las relnciones administrativas. 

La distind 6n entre descentralización y desconcen-

traci 6n la haremos en términos gcnerR1 <'S, basándose en-

18 Alfonso Nava Negrete, "Los Eleme1>tos Jurídicos de la 
Desconcent1·c,ci6n Administrativa". Con:ferencía. W.éxi
co. julio 1974. 
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las siguienteB consiliereci.ones: la desco1H:"-'ntr;--:.ción se 

sitúa en c1 pJ_nr.o d 12 le centralización, es ujena ~:. la -

descent1·ali'o'.~ic:i.6n y COnf;i~~tc en D.t:m<:::·:~LF:.l" lt-is r3ct~}t;3.deG 

de las i11stitt1ciones centralizadas y de esta mane1·2 se 

deE".acumulur técnicnn1di te, debidr.1 ~: qll~~ no rompen los 

vínclJlOH .i0rá:rqtdc0;..; en ben•-:f_ic·io de los entes deseen--

centradoF, 

sene in de órgano E .. desconcen trado::.~, cre:J.dos exprofeso -

por la lc'y, (principio legal), con prop6si t.o'' 2an,inis-

trati vo,-, En principio todos los 6ru,i1os son suscepti

bles de tm proceso de desconcei: traci6n. 

No todo lo que sirve p2,,ra dE.·sconeestionar a la admi 

nistraci6n central es conveniente reducirlo a las far-

mas administrativas tradici onalres, que resultan inadc-

cuadas, L<l ley administrativa es la que debe precisar

cuál es el régimen qt<e debe em¡::Jearse con la finalidad

de rc:::olvcr con ef'it0acia los problemas de una política

administra ti va, 

Por lo qtt€ respecta a lR descentralización adminis

trativa en ésta se crean person&s morales, a les cuáles 

se les transfieren determin&das competencias, wantenie!! 

do su autonomía orgc;_.nie:&. ";l técr!ic?, R] mismo tiempo que 

se reducen sus relaciona,; cor: el poder central. En la 

desconcentración por el contrario, no se crean personas 

moralt·s, sino que a un 6rgano inferior y subordinado se 

le asigna lcgalrnE>ntE- una competencia determinada y ex-

clusi va, que le permite una mayor libertad de acci6n en 

el trámite y decisi6n de los asuntos administrativos, -
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sin que se rompan los vínculos jerárquicos. 

1-4. DELEGACIOr-i Y DESCONCEi\'l'RACICN ADtl'.INISTRP.TIVA. 

Es frecuente conft<ndir ln delegación con la dcscon

centrE.ci6n administrativa, ya que existen n.lgtu1os pun-

tos que las as eme jan, mmque su estructui·a y final ida--

des son difert::ntes. A.si tenemos que r:-:.lgunos autores d~ 

finen a la desconcentraci6n en funci6n de la misrr,a del.s_ 

gaci6n. Por ejemplo e1 maestro Gabino Fraga, nos dice: 

" Para atenuar los inconvenientes dr, 1.8 centre.lizeci6n. 

se ha recurrido a la delee-2ci6n de facultades adminis-

trati vas". 19 

En nuestra opinión no deben ser conft:ndidas ést¡u; -

dos formas administrativas porqu<'! pueden acar1·ear lame!! 

tables con1usiones. 

Apartándonos clel concepto ele deleg2.ci6!1 que mar¡e j8 

el Derecho Privado, que no guerda relación con el nues

tro, en el campo del Derecho Administrativo hr.ce refe-

rencia a: 

"La comisión o encargo que ur. fWlcionario transmite 

a otro con la capacidad de ejercitar determinadas facu_! 

tadcs quio> 1e corresponden por raz6n de su comp<:tencia. 

El titular aparece como delegante ;,; el subalterno corno 

delegado." 

La delegación ad hominis es trano,mi tida por un ti t}! 

lar de la competencia como acto propio específico. La 

delegaci6n no puede exceder a las facultades de qui~n -

delega. 

19. Gabino Fraga, "Derecho Administrativo", 23'.:: Ed. 
1984. ob. cit. pág., 195. 
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Al comp:...irar ] e>.. desconcen trc:ición y la dtltg.:tci.Ól! ad

ministrativa no~ encontramos ccn lfas siguientes d:i.i'cren 

cias: 

En la desconcentración administrativa la competen-

ci<-i. exclusiva, aparece et1 :forma lin:i t::-ida, en tar..to que

en la del0eaci6n la corr1petenci::t se RSig!13 por el 6rgano 

superior al inferior, que realiz,a una competencia que -

no posee y que le es trw1s1nitidn. 

Los acto~ en lA delegación se a.tribuyen al superior 

en tanto que en la desconcentraci6n tiene la fuerza ju

rídic~ nccc~mria incJ.uso p!}_rH poner fin a la vía ad.mi-

nistrati va, En la delégaci6n la vía Eldministrativa qu~ 

da abierta por medio de los recln·sos ad.Jr.inistrativos, -

en la desconcentraci6n estos se reducen o se eliminan. 

Como la desconcent.rac)6n adminintrativa es un.8 Jor

ma qu~ se ha venido ensayando, no debeir,os omitir que la 

delegación es un buen camino para llegar a la desconce!2 

tración. Se comienza por delegar funciones, con sus 6!: 

ganos correspondien!."s y más tar·de se puede aumentar el 

el círculo de su actividad hasta dot<1rlos de facultades 

de desici6n. 

15. JUSTIFICACION DE LA DESCO!\CENTRACION. 

L1 acción administrativa es cada día más complicada 

al invadir el Estado campos que jamás pensaría abordar. 

Al mul tiplicarce órganos y facultades concedidas a és-

tos, las relaciones son cada vez más complicadas y per

lo tanto originan probl€mc~s insospecJ-,;l.dCE, de inmediata 
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atención y soluc1 61:. 

Es di.fícil. m2'rctc1','' e1 prj_ncipio reQJlar y cotidiano 

de la jerarquía administra ti va. L3. aciunu1.ación de asu:;_ 

tos y la urgencin de resolverlos, la cercanía de la vi

gilancia por p3.l'te del poder Central, orí llándo1o a o-

torgarle ciertas facultades o poderes de administración 

a órg-<inos retirados y oue no tienen una relación fácil

con Ja Administración, y el mismo sentido democrático -

de un gobierno, que sín soltar los vínculos de una Ins

tí tución centralizada, permite una cierta ineerencü1 de 

los particulares, o de los órganos que atienden las in~ 

tituciones. 

Tenemos que la desconcentración administrativa re-

quiere de una cuidadosa reglamentación, no debiénd0sc' -

olvidar en todo caso que desconcentrar es sólo un proc~ 

dimiento admi~istrativo para facilitar l;i ejecución d<:

las leyes administrativC<s, peeo conserv.tndo los ór¡pnos 

superiores íntcgriimente sus poderes de controlar, revi

sión y demás poderes. 

En ninguna si t·_tación los órg:mos desconcen triidos -

pueden interferir con lA.s facul t.<tdes constitucionales o 

legales de los órg.tnos centralizados, ni invadir las e~ 

feras jerárquicas superiores de la administración. 

La administración pública debe de adaptarse a la c

xigenci9. del interés general y a los pr.Jble~1as de 1'< vi 

da moderna. Permitiendo al órgano desconcentrado, re-

solver los asuntos d"! su competen<!ia en los lugares en

que éstos surgen. 
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.. 
.AoiÍ l:i c0rc::J.:-:.ia G,•?.Of.~'.Y~ rica dü1 juz¿:;~ldO.!"' :::;f• tr-1duce 

quiénes reclam tn que de aCl.h? rJo con la ñ lnárnica de nue~ 

tra ~poca se accl2re el 1·et~rjad~ p~so 1e la justicia,

para que se convierta en viento fr·esco y vivificante de 

la solida~id3.·J social" ?O. 

El Estado no debe sol telr los lazoG que liga.n a una

iasti tuci6n a1. poder ceni:;ral. p.oro es convenicn te fac1:_ 

litar su d<,sarro1 lo concediéndole una rel:'l. tiva l i.bertad 

de acci6n y de unidad frente a los problemas que le ac~ 

chan. Coow afirma I,ucefride y Coletti: Permite que 

quién tenga que decidir tenr;a w1 más profundo y directo 

conocimie:1to de los problemas que se tratan de resolver 

y de l3S necesidades que la acción administrativa debe

satisfacer. De asta manera, Habilitanda la acción de -

estos óqpnos del p'1dar central 'l.demás de descongestio

ni<rlo, permi.te seguir m,ís de cerca su actuación con de

terminadr-ts ventqjas de rapijéz, economÍ3. responsabi1.i-

dad, que siempr<: encuentra obstáculo en una fé1°rea je-

rarquía adroinistr'1.tiva. 

20 Gonzalo Armienta Calderón, discurso con motivo del -
50 Aniversario del Tribunal Fiscal de la Fed. 27 de 
Julio de 1986. 



33 

l6.-La descentralizac~ón admir,istrfüiva.- 17.-Su noción 
18.- Acepci6n gr.:.lr;:itical.- 19. Sus ca.rt1.cteres esenciR
lcs • - 2Q. Co~-lSider2ciOnt:S Sobre la dcsccn.tr __:-.liZ2.C} Ón H.2:, 
minist.rativc1.- 21. Sus E>le:t!!entos s~_ctu1dt'.}'ics.- ~?2- Di-
versas forrr.a.:..; y modnlidadcs que :re,'inte lE de:sct·ntrali
zaci.ón hdmi.nistr3.i.iv<:i.- 23 .. ])e.scer.tr~ilizf.tción ter1 ... ito-
rial.- 24. Descentr-alize.ci6n técnica o por st:.rvicio.- -
25. Características.- 26. Su concepto.- 27. LH descen-
traliz.aci6n por colaboración.- 28. Sus crcrRcterístic8s. 
29. Ventajas y desventajas de las forme::_~ de orgrtniz2.- -
ci6n administrativa. 

16. - l.'l descentrali ZRci6n s.dmini.st1·ativct, col!,o uE~c :for

mA. de orguni1rnci6n la han adoptc,do los Ect&doc: moé!e,·1•os 

que se han desarroll:-.. do con el au1!·1ento t~n conr.·t·:jnt0 -

que ha sufrido ln adrninJ_straci6n públic2. t!l los tll timos 

ti~mpos. LR desctntrr1.lización adrnin' stré.. ti YG. ha obede

cido, en unos casos, a Ja necesia~1d de da.e s.::-!.tisf.J.cciór. 

a 18.S ideas democrá-t.:.icaE" y a la con>:er:ienciR. de dar rvi-

yor eficacia a JE gostión de intere.s0s loc'1l-:·F, pa:cn, -

lo cuál el Estado constituye autor·Jd~des adninist.1·~tj-

vas cuyos t.itvlart..s se elieen por los rnisr~.c-s individues 

cuyos intereses se van a ver corr.prometidos con la ac-

ción de dichas autorid,,_des. En otros casos, }a natura

leza técnica induetriG.l o comerci::.:.l C.t:: lo& ac~cs :iue -

tiene que realizar la adroin1st,rc;:ci6n 1 lo. obligB 2. s.us-

traer dichos actos del conocimiento de los funci on~:c::.cs 

y empleados centralizados y 1of' encomiende. a e1Emcntos

que tengan la preparación suficien"':" ¡:an-. atenderlos, -

debiéndose e>' to E-. el constante desar1 o lle industrilo} de 
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micos már; el0·.:::tdos, l.~ cree 1_cn t•.::' 1.-t11:-; .:.1..:da.:.t re·!· !._n¿r;~ :~ nu~. 

van l'tF:"'.1.te::; de ri;·!uf.'.~!.:·i y cor:10 conr;ecunnci~t do Lü:L> éslo 

la incontenible niult.ipJ.icación de 1os Scl·vlcJ.0::..1 púbJi-

cos, hH.n darlo motivo a e~LI c0m1)l·.o:~ji .. lad a que y-a h0mos 

hecho rne,1c :! ón en l-3..S f'"Jncion1~s. ~iclm:i.:1.i :3trd t· i v:~1G, dando 

motivo ,1 que los E~ct~.~:J.o~• :node.J.~nos buscarH.:·1 llll:--1. íorma de 

atert~8r y da1· resolución Ei loa problemas que se origj.-

nan y constmtem.,ntc se dan en virtud deJ. progreso so-

cial-económic0 111edinnto la creación de o.cg¿nismos des-

centraliz.ai1os cuy'l finaliaad es p::."ocurar LID8. mejor ad-

mi'!1.istr.:1ción coope1'Ax1.do con el Gobierno en beneficio -

del propio Est9.c1o q:w los fonn6 y di6 vida y a la vez -

en ben0ficio de los nrlministr~dos. 

17 .- Noci.én de lt1.. desceatralización a.dmi..nistrativa. 

Se ha d.ic.h.: ql..le l3.. descent1·alización. no constituye

tln sistenu histó::--ico como sucede con la centralización, 

sino po:-- el cont1 .. ario, que aquélla constituy¿ un proce

so de org8.Ilizac1ón, con la. mira fundamental de dismL""'1.U

ir los efectos de llevar todas las funciones ejecutivas 

dt::l Estado n. U.Yl solo organismo administrativo, como su

ced,;, en el caso de lA centralizaci6n. 

Los trat~dists.s de Derecho Administrativo no m9ni--

fiestan, como e:'l el caso de la centra1izaci6n, un crit~ 

rio unánime en lo que se refiere al concepto de la des-

~~ntrali~ac16n, porque existen subdivisiones de que -
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puede ser objeto, teniendo por lo t,rnto dificultad.,s p~ 

ra que se loBr~e circunscribir dentro d~ tm b1·eve y exa.s:_ 

ta clasificación de Derecho. E:1 este punto, Sayagués -

Laso, manifiesta: "cor.io se pasn gradualment8' de las si

tuaciones de míni:na descentralización a las máxima des-

centralización, resulta mu~· di1Ícil, por- no decir impo

. si ble, establecer etapas o C"- teg0rías cl".!'a.'Tlcnte di fe-

rencialas" 21. 

Mientras que p:1!'.'a Vil legas Basa\•ilb.lso, lq descen-

tralización es: "U:i pr0ceso de org,mización que tiene -

por finalidad disminuir los efectos :le llev:3.r a un sólo 

organismo administrativo to:las las funciones ejecutivas 

del Estado" 22. 

Para Adolfo l:'os,.,,da "Es un pr::icedimiento que implica 

un criterio de justo medio entre las aspiraciones de la 

centralización y las del sistema de la autonomía" 23. 

En tanto que para el Mae<'¡tro Gabino Fraga, la des-

centralización en términos generales, "Consiste en con

fiar la administración de algtm:is actividades administr~ 

tivas a órganos que gu9.rdan con la Administración cen-

tral una relación que no es la de jerarquía" 24. 

21 Sayagués Laso, "De1·echo Adt<.~n.:.strativo", T. I. 1959. 
ob. cit. pág., 205. 

22 B.Villegas Ba.savilbaso, "Derecho Administrativo" ·r.II 
1950, ob. cit., pág. 293. 

23 Adolfo Posada "Tratado de Derecho Administrativo". -
1897. ob, cit. pág. 251. 

24 Gabino Fraga, "Derecho· A'.iministrativo 23§!o. ed. 1934. 
ob. cit. pág. 198. 
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Pur.J. H.T'Jrio, citado por 3. ViJleg:ris, "11.:..t dascentra-

lización viene a consistir w1 contrap2so a 13- centrali

zación, agregando el mismo autor que la deacentra).iza-

ción administrativ~1 consi2te en crear cent:ron de Ad.mini.:! 

tración Pública autóno!l!os, en los cuál~s el nombramien

to de los agentes proviene del cuerpo electoral de la 

circunscripción, y en donde esos agentes forman agen

cias colectivas o asambleas que pc~rticipan en el poder

Ejccutivo"25. 

Para Berthelemy, la descentralizaci0n tiene dos ob

jetos fundame~tales. 

PRIMERO.- Que los administradores encargados de la

gestión de los intereses regionales y locales, se en

cuentren independizados del poder central, ya sea que 

dichos administrados sean designados por elección o -

bi'n por otro medio distinto al de la elección del po-

der central, es decir, y en resumen su objetivo primor

dia1. •'S el procurar indepe'1cli.z<ir a los agentes adminis

tradores, de la administración central, 

SEGUNDO.- Su otro objeto primordiA.l consiste en au

mentar las atribuciones o poderes de decisión de las a~ 

toridades regionales o locales, agregando el mismo au-

tor, que la verdadera descentralización consistitía en

hacer administrar la provenza por los ejidos por los -

provenzales; en otras palabras, los agentes o funciona-

~Villegas B. "Derecho Administrativo"·, T.II. 1950, 
ob. cit. pág. 1 293. 



37 

rios de los órg1;H'~ ~h~sc·:ntri-i] iz<-1.dos dt?.ben de f'l'-:'!l' tl2bi_ 

dos por los aimi>-listrcdoc de la locali<i.•ld. o circunsc,ci_g 

ción territori:'t.l, 3.Wl.que no 0s un requisito esencial p~ 

ro. la existenci.q de la descentr,:1J.i'i-:.'~-ció11 :t.drninislr3t.iva. 

En restuncn, todo esto signific~ s~p:-1r~1r Je1 centro

la facultad de decisión y a tri buírla a otr-os órganos a:l 

mi~istrativos, es decir, la descentra1i~ación es en r~~ 

lidt1d una cuestión de cornpetenci;:i y f'·._¡n<Ltment3.l11ente -

consiste en disminuir las f'acul t:-td..;5 de decisión de los 

órganos centrales en detierminadas :nateri".s y tr3.Sl9.dar

las a otros órg-..inos ;idministr01tivos de los centnile:.J. 

1.8. ACEPCION GRAMAT [CAL DE: L/I. DBSGEN'rHALIZACION. 

En su acepción gramatic·-11, 1escentralizar significa. 

transferir a diGtintas corporacion-::s o personas una Pª!: 

te de la autori<i.~d que antes ejercía el supremo gobier

no del. Estado. 

Ahora bién, teni¿n.:lo en r,u~nt·t -?-1 signifir>~do gr~:11~ 

tical y consecuent~men.te nnt'-.lra.l rl-3 la p8.l'·l.bra ~~--

tralización, es lógico suponer que cu'1ndo habl·-1mos 3.dml 

nistrativaroente de ésta, ab;ircamos todas y cada una de 

las etapas del proceso ffi'?diante el cuál se retiran fa-

cu1tades de administración de la auLorid'd. ~entra1, pa

ra el. efecto de distribuírlos en diver::os 6rg:¡.nos mis-

mos que adquieren una capacirlad de auto h1 te rminqci6n 

más amplia, según el caso sujeto a estudio. 

La descentralización aba:rca pués to-J.as las posibles 
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situc.t.c-ionr;s t~;.1·:. pi . ._._..,dan tJ!1•·3:; c:i ;;:c<l•.:::li <:-:. ur1~ d1:~t:ribu- -

cidn d0 fqc1;1t~d~s de adml1istraci611, GA al1í que exin-

tan grr.hi.o.:-: •1Lvet·:::os entre unr1 descentrali:::2ción mínim::.t

y una mnxirna, orie;inando 13. di.f1cu1:~ td de no poder di.s

ti~ei.ürl.'1 ·:::ntr·e c:stos gc==:Hi,)!-":. 

Y dHbj_do ':l la dificult3..d anlcn apuntada, ls termin.9_ 

logía fJUe l:i. doetri;Ei empJ.i:•a, ca"!..,ece de tu1if'ormidRd., en 

cuinto al er·itdo do; descentr·:t] j_?,·~ción. En base a este -

prohl·2ma no potlea1os determinqr la descenLraJ_i7.'iCi6n In§_ 

ti tucional '-' Orgánica, Autárquica, Autonomía, y aún las 

primeras m'lnifentaciones de ese proceso de transferir 

f>'lcultad"'s de administración por parte de los órganos 

centrales a otros órganos distintos de ellos, llamándo

se por algu"º" autores Desconcentraci6n y por otros dez 

centralización Burocrátic''. 

Se ha sostenido que la descentralizaci6n administr~ 

tiva se desarrolla dentro de dos extremos, por w1a par

te la deoconcentraci6n y por otra p'lrte el Federalismo

y es preci>""''"•'n';~' rle:1tro dt0 ese límite, en el cuál se 

desarrolla ésta forma de organizaci6n administrativa, 

en donde se da esa diversidad de g,·ados entre una des-

centralización mínima y una máxima. 
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19. CARAC'l'EH3S SSF.'lGl•\l,•;3 DE LA .DESCENTRAf,IZl\.CION Amu-

NIS'rRA~'HI\.. 

La Doctrina ha procurad.o señalar en un:1. forma. 1mls 

o menos clar..-1 los caractet·es esencial~::>!:~ de l.q descentr.::!: 

li7.Hción adrninistr~:ttiva 1 siéndo éstos los que a conti-

nuación apuntamos: 

a).- La descentralización supone el ot~rgamie:1to de 

personalijad jurídica. 

Sobre este punto Butt.genbach, nos dice que " El o

torg-amiento de la personalidad jurídica es insuf'icien te 

para realizar la descentralización, y que 6sta persona

lidad jurídica viene a constituír un elemento secunda-

ria y que para hablar de descentralización la condi·oión 

mínima que debe existir es que se reconozca la existen

cia y autonomía orgánica de los entes descentra1izados, 

así como la existcncir:! de un control por parte de la ª!! 

toridad central; son precisame11te estas doo circunst~n-

cias ).as que constituyen para Buttegenbach los el~men-

tos esenciales de ;J.a descentralización". 26 

b).- Debe existir determinados asuntos que interc-

sen a la colectividB.d y que Y.equieran w1a ad;r.inin"trctci0n 

individualizada, la existencia de esos asW1tos determi

nan la especialidad del órgano descentralizado. 

26 Buttgenbach, Andre, "Theorie Generale des Modes de -
Gestion das Services Publica. ob.cit.pág.l34 Bruxelles 
1952. 
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e) . - Lor; ::L:rv ic Los d 1;:f:;.:en L:r¡_-¡ li z:.1do:::.; svn di i'j.gi :lo.:3 -

por ~1utoridA.d·~s prOJ1ia~:;. t"';n opi !'"iión de alguno:1 au tares, 

éstas deben ser designadas por el.:~cción a lin de inde-

pendizarlas :191 po:Jer central. 

d) ,- I.ci existencia ,Je un patri nonio propio y la di!!_ 

ponibili.d:i.d d2 recur.sos propios o pO!" lo menos, recur-

sos del presupuesto nacional, pero que> SB encuentren a

f'ec tadoB a los organismo o de.r~centraJ_iza<los. 

A este respecto, en la lcgislaci6n positiva mexica

na y como dice Gabino Fraga, "lr':l existenci8 cie patrimo

nio propio no es un elemento esencial que nos permita -

determinar mP-diante él en un momento dado si no nos en-

centramos frente a un organismo descentralizado, y a -

tal eíecto el autor de reíerencia nos cita el caso del.

Departamento del Distrito Federal, Dcparta'.eento que ti~ 

ne w1 patrimonio propio y sin embargo por tal causa no 

constituye un organismo descentralizado" 27. 

e).- Los 6rganos descentralizados actúan con cierta 

autonomía más o menos am~lia en virtud del poder de de

cisión, poder que es variable en virtud de que J_a auto

ridad central tiene poderes de contralor, de amplitud -

también variable. 

Sobre éste punto la doctrina Francesa reconoce la -

imposibilidad de establecer reglas precisas, por que la 

extensión de los poderes dados a los órganos descentra-

27 Gabino Fraga, "D<?recllo Administrativo", ob. cit. pág. 
199 y 200. 1984, 23:: Eclición, 



li~,ados admite múltiples (iradu~lciones, isJ.:tl qnP ~l CO!}_ 

tralor a que q:ieden. !:_~ometidas. En otras p¿tlabras, la -

ex.tensión de los po':l.er·eG de deciai6n d 1~1 6rG·:lnO :J.2scen

tralizado ~ la in~ensiJ~1 jel contrqlor de 1:1 ~utoridai 

C•:?ntral sirve de b8.se p~ra fijar w1 crit-Jrio deter'.ni~a!l 

te sobre la mayor o tnanor descentralizaci6n ~dmj.nistra-

ti va. 

El :n'.t<ostro Fcag-.• s"bre el carácter 1und3mental del

régimen de descentr3.lización die~; Que ºen realida:1 el 

único carácter qu·~ se purJde señaJ.ar come> fun;ia::1ental de 

dic"10 régim¿n, 9S el de que los fQncion:·l.rios y emplea-

dos que lo in tegréln, no están su je tos ·1 los po·:ieres que 

implica la relación jerárquica". 28 El mismo autor en 

su obra Derecho li.dmin:O.str.·itivo hace m<'nción especi"-1. p~ 

ra distinguir la d>'scemtralización 9.dministr'itlva de la 

centraliza.cidn adr:iinist!,ativB. a 1as fac11l+.:i.d-=s qug se 

observa en ést"l en relación con las facul".~'.ies que se 

puedan dar en el régi;¡¡en d8 descentr'1.lización. Sobr" 

este ptL"t""L"\;O nos die~ que lrlS f~iClll ~.:td8S que ?ncontramos

en el régimen de centralización se encueatra en algctncis 

ocasiones limi tadH.s, en otr3.s suprLni«las y a veces sub~ 

tituídas en el régimen de descentralización, al ~fecto

nos dice que el. poder de nombrami'l-'lto rin PSte ú1tlmo ré 

28 Gabino Fra~ "D,•recho Administr:-ativo", ob. cit. págs. 
354 Y 355 5!°:!: Edición. México. 1952. 
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glr11~n, 11 s~ Gl1cuent~~ limit~1do o~rds v~c~s supr1mii)s y

en ocasione3 sub3tit~Íd·J p0r e]_ ~ist~n1a ~e 1~lecci6n'1 29 

cl9lin~rio no2 djc~ qlie ~ste no exist~ e:1 el régi~e11 de 

centr~lizRcid11, corn0 w1 me1i1 qt1·~ pt1cja e1npl~ar l~ ~dmi 

pecto del po:lf~r d~ vigiL·\:1.-~Ll, é(~tc st1bsist0 tratándose 

d~ l~s or~tniz~ciones d0seentJ~:~liz~das. 

As1.nd.sm..) el autor de referenci't n.:)s dic.'.) "que en -

cu~nto a l~s actos que los a~entes descenL1·~1izados re~ 

liz·-111 1 l ts .u..utorL'i-l·1~s centr:11.t:.3 sol.o i~tervienen par:i.

::.tp1·eci.-1r 18. l•;g:._1lic1.qd de l:>r; act:-is y nunca p-~ra apre-

cinr la oportuniia1l de loa mis.nos. Ade~~s de qua el -

control ~o pu0d'.l realiz~ro~ d~~ or1cio, sino qtie ti3ne 

qu·:: sr; r Bi!:~.·1pk·e 8. p ·~-t::ic i6n d0 p=- r·•~i::- se 1~n lo disponga 

la 10y". 30 

Por tÍltlm::> :ios dj_ce que "tl rég:im.-·'.n de deoc8ntrali

zaci6n se caractcrizR por el rel~1j1mie~to existente en

los vínc;.fl:>s q 1Je se d:'J.rt en 1~1.S rela.cion•:.·s de lq atttori

dad cen tr_0tl y del org3.nismo descentraliz·e.do, relaj".mie!!_ 

to ':'llh~ si~ hace consistir en l:i desaparici.6n de la gran. 

mayoría de los pode reo o facul t . .:t,:1es que se dan eri la ºE 

29 Gabino Fraga "Derecho Administrativo" 1 ob.cit. págs. 
355. 5'.! Eclici.6n Méxie·). l952 

30 Gabino p,-,,ga "Der&cho Ailmi'1istrativo", ob.cit. pág. 
355. 5§: E<'lic.i6n México. l952. 



g~l.nizaci6n centralizqd 0i y que y:1 no e!'lcont1"H.!;1::>s c:1 el -

régimen de de.sc~:ntr:1li'?,-:-.ici6n 1-=t.dr.tL'l.istr3.ti·r1. 11 31. 

20. c:m1s1JE:HACI01!ES S0,3RE LA DESCS:<'N~LIZl\CIO:·l ADl'HIS-

'.l'HA'l'IVA. 

Estuii:td0s yg_ los lincar:li 12ntoa e·.=n•:r.tl-2-:; de la vrg-_2 

nización admi~1i.str..;1t.~v:1 d(?Scent:-:..1li:1.a:.1'l ':!O:n:J U?1'1. con tr2_ 

posición a ln nd;;ii":'listr.J.ci6n centr::-1~i?~-idn. y señaléido -

sus ele~~ntos básicos, 9G meneRter que entre1n~s al cstE 

dio de las for~~s que el poder Ejecuti70 punde ad0ptar

sobre este tipo de adr~inistraci6n para rea1 iz"1r suG fi

nes de administrB.ción pública, hacer a~t:.n13s consiri•"?r:::1-

ciones sobre la desi:!entr:tli?.sción ad.11i'listr·J.tlva. 

I.- Es de recordarse que seg{m sea =:"l f:!':-i-lo -1·? -J,_-:s

centraliz:i.ción sne""!.·-~~ nti 1_ iz;:irse c•:inc-~ptos t:.:11·?S com:> -

Dnscentralizac1ón Institucional u O!"gánic,, Aut·-<1.,1uí·,, y 

AutonomÍ9.. según l~s di f'erentes corci-?.at,~s d·~l p+-;-ns:.1T:ii·:-2 

to administr~tiv0 act~al. 

por algunos de éstos t~-~rrninos en esp2ci··tl, si nos incl.!_ 

namos por la aplir.·,ci.6n del tér111L10 "AUTA."!QUIA" ya •'.)\!'.> 

mediatlte su empleo se trat:-:i. de abarcar la i:ie'.l crJ•np!.~t::l~ 

qug implica l~ descentr~lización administ~ativa en sus-

31 Gnbino Fraga "Dflsrecho Administr'1tivo" 5~ Erlici6n, -
México 1352. ob. cit. págs. 355 y 356 
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diu1t9 el einpleo d•3 ?sLe ~eol~gi81no co~a seílalu el ca

rácter de ori g·Ltv1lid.:1rl C1Jn qu~- ~l~:bü p!."'·)yect:::.:!:::>c cctu. -

f'orna ;j{~ ;:idrninir.-->t!"'.:.tci.:Sn frenL·.:: :-i ot:!.·~1s ide:is o I·'.1.stitu

c ion.:_•::.; :1cl carnr·) polÍtj_co, i•J] d ;1reeho o bj .)n ~1···~ l?I. Ül"'

g·u1i z::ición EFt•-d.'tl en G':!Llr.!,~-lJ_, y:.-l qu·:· g] con.:J.iierar a -

la d•3scenlr-:.t.lización ad!n:!'1i:~tr- :.ti•rt co1no nut.árquicn, .e[! 

te~di~mos 13. f:-tcu.l t,:-1'1 qu~:: ti.:; 1'~ ':. l )S en tes afectados a -

un régimen de descentr~l.izaci6n, de gestionar los inte

reses póbltcos así co1no loR propios, y sí por otra p~rtc 

atendem'.)S el signifir.ado del concepto "AlJ'rARQUIA" que -

es el de "administrarse así mismo" :-iabreinos corroborado 

la idea expuesta, además de que si bi~n es clerto que -

los entes autárquicas ajministran los i~teresas p6bli-

cos no e::; menos ciP.rto qn•:? éstos entes al pertenecer al 

E.':3 tado consecu~·:~--.. t.·-;- !I·.:·1 t;,~ admi.n i stran in t·2 rüses públicos

que al mismo ti~1npo s011 propios del E3tado y de ellos. 

Hay que tener prese~te el hecho de que el Estado en 

un momento d~Flo puede reintegr3.rse asi mismo las fw1cio 

nes de los entes autárquicos, pues es da consi1erarse -

que el Estado en lo mis:na for111a que cor.ce.de, pueda reig 

tei;rrarse hts í"unciones que lC> con.firió a dichos entes,

de ahí el car,5cter subO!'dinado y restringuido de la au

tarquía. 
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Después U-e hatier seí1n.l:1.do los ~:l•.:-o.:;::111...Js -::-:~-;enciales

dc la d~SC·:'!l.t.raliz:..1cLón a:-l:r;ini_st:.":..1t,iv:..1, es d.;;; C•Jnsijer_§; 

c.ión ind-'-~":.i'.'~.:~•·!'::.il·· el apunt::ir en nn ;:ilan s0c1u1·.l'trio a -

éstos, '3.ún c\..l'Jn.1(..1 .10 :nen . .)s impo.:·t3ntes y prop"i.os a ésta 

Los ele:n3:1b1~~ :3ecundario::J segu!1 los autores de: la -

materia, lo son: 

a).- Ln pe1·sonc<lid.'ld ju1·ídica del 6rg<L"l::>. 

b) .- E., patri.monio del 6rgano descent,-.aliz>ldo. 

e).- El fi"l especial y técnico a que est~n afectados 

los ent•s descent,-.alizados. 

d) .- La O!'ganiz.ación perso;1'.ll :¡ue int.egra el órgano 

d'3scent ~al i.zado. 

Cabe apunt;::1r sobre el pri..!lll.:!' 0le.!!~~t·J h:-1 que hemos

hecho re.fe rencia y que corcespon..ie el otorg.1-mie11to de -

la persot1''1lidcid jurídica n favor del 6r¡;·•no descen~ral~ 

zado 1 que dicha personal iJt;.1d 812 otorga en el momento en 

que ocn!'re en el proceso de descentralización la trans

ferencil1. de poderes administrati\f')S hacia 6rgdnos distl_n 

tos del po'.l•?r Cf'l1t.r:-i1. E;::;te elemento es funjamental en 

cn1nto permi. te la r-ictuación de los 6!"ganismos descentr!:: 

lizados dentro del orden jurídico y en consecuencia les 

pe11ni te ser sujetos de derechos y obl i.g:tciones, circun~ 

tancia:;; por la cuál actúan co:':lj Yerdaderas personas ju

rídi.o-'ts y real izan to:\os los actos CO!:'respondie:ltes al 

objeto y fi!'lalidad p:i.ra lo cuál fu8ron creados, asimis-
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rno la personalidad iel órgano constituye un medio p'.1 re.-

Al oto:·e;ar 1•1 personctlidad n los cnt~s descen~!'ali

zados, el Est.ado con ~ase en ese medio que la t~c11ica -

jurídica pone en sus manos, df~scen trül i. za _¡v1.rte de sus

facul t.ades d~ ndminlstraci6n así CO'.;iO d'.? su ps.tr:i.monio

para el desarrollo de su ¡i:estión den l•·o de l'l adminis-

tración pública; así mis:r.o la personalidad jurídica del 

órgano facilit•• su objAtivación o bién la del p,:rsonal

encarg:ido de la g.ostión; además de que la personalidad

funda la unid•1d .-Jel p01trimonio y permite el establecí-

miento de un presupuesto a favor de los erites referidos 

III.- Después de l!ls considqracion-=s generall?S a -

que hemos hecho mencidn acerca de la d~sc~ntrali~~ci6n

administra ti v~.:i., ha:-em.Js ref'erenc i:.1 :le :ne:.1os t::. .. acend i:;n--

cin, pero no ajon~s a nuestro interés. s~~r~ el pqrti-

cular hay un punto y 2s el de qu,; 11 E2•a.io mc·:lia:ite la 

adr:iinistración indirecta, en otras pq.l~Lbras, med:..ante -

la adopción de un org.1niz::tci6n desce~1t.ralizrida no trata 

de estorbar la actividad priv~da en aquellos ramos en 

que ~sta pueda p~estarlq co11 sus propios m•?dios, sino 

por el contrari:J el Estado actúa ~n la prest"lci6n y cr!:.a 

ción de servicios de interés general por su magnitud y 

alcance social-económico la i~iciativa privada no podrf 

a llev:i.r a cabo por carecer de medios apropiados. 

Para terminar señalaremos otra peculiaridad que co~ 

siste en la influ~ncia por parte de la esfera privada -



dentro de ]_a dcsc2nt:~_tliz;1cLón adininistra":;ir.:i. E;;V1 ir!. 

flu~11ciq consiste en lg adopción de los sistemas d2 o!~ 

ganización y trab~1.jo de las emp~~es::i.s priv~-td.::i.s por p·21·te 

d~ los ·2l1t8S d·~SCt~ntr~1.lizaclos; de a:-tí 1-n. co11tin\.l<=i. exi--

genci;\ .:le indep::":1.:l:~zar a los funcion::1rios do?. est:>B orb,..~ 

nismos del po1~r c~ntraJ, &1 cf~cto, el ~o estar su~c-

tos al vínculo j ~r:.1.rquico que presupon-= la 3.dmini.A tra-

ci6n. ce.ntr:---11 1·:s p2r:ni tE! una mayor 1 iberta:l en su co1:it~

tido :¡una eficiencia rnr"l,yor que. 1-a :ie los f·.lncion-T!~i,)G

del régirn•;n centralizrtdo quiénes se enc1.len tra .... "1 li1tii ta-

dos en sus acti vi i :t.:1-:>s en vi rt.ud de la ríe:.·-1:1 es true tu-

ra jerarquizada. Sin embar,,o la similitud qu<> buscan -

los entes descBntralizaios con los eistereas de l~s em-

presas priva.das' ~o sign i ricn. e"'l algú.,.n mod.0 dejar de -

pertenecer y for·mar p0trte integral de l"- Ad:oini.stri\ción 

Pública. 

22 .- DIVE:l{SAS FOR~\A.S Y MODALIDADES QUE R;<;V IS'l'E LA DESCE(1 

TRALIZA.CIOtl ADMINTS'rRArIVA. 

Sobre cst~ ptP1to, se ha señala·l:> que- la descentrali 

zaci6n administra ti vH. en su etapa inici-11 la consti tnye 

la lla~ada Descentralización Burocrática o Jerárquica. 

Este procedi:nia'1to de descentralización consiste en la

transferencia de facultades dé ad:ni'1istraci.ón por pa,-te 

d-el poder central hacia otron órganos de Sü pro¡:iia e:s-

tructurci, es decir, la transferenci!l. 'ie facultades de -

administración que el poder central realiza, lo hi'l.ce a

favor ::le órganos :¡ue están suj.,tos a dicho poder en vir_ 
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tud di¿JJ vínculo jerárquico. 

E::1 esV.1 m,1;1i_ f'.:,;s!;3.ción de dssccn.trali.zación, el tras 

p:,l,.so do íacul tRr1us s.3 ha.ce en : . .uv1 for'!n l limi tadn. y con

secuenti:m•:-n t·J~ el poder ,ier'-1.rc:J. m=-:~1!.i.en·~ un c·:mt~rol m:-1.n

estricto sob".'e los orga~ism:1c poseedores de las facult~ 

contt~o1 q• . .l·? c,ierce eJ sup1:r·lo!' ,icc-.:trca sobre ·3:::-tos org.::i: 

niSdJ .... ;f', v~rL:1 d,; inte!1:-->i 11.d, sc~-;ú.:1 l:t import::lncin de -

las fa0ul b-i.d0s transmi tid::.s. 

Por ott·a p':t!.'le los 01·g.-i.r1ir:~·n.).::~ o ·31 6!~g.::..rio GDbr-e cl

cu3. L recüen J.gs facultades deleg,-1d~ls, se encuentra den-

tro de la rc1Act6n jcr~rqui~~ y J.6~i~gm-n1:1~ se enm~~ca

dentr0 Je la adri~nistr.Jción cantraliz~da, de donde re-

sultH. qn-·.:: e] ejecutivo ha 3tribuÍdo cierta competencia

y poder de decis_i.ón, que po:-· lo f:1:!flt!cal son limitados a 

órg·1nos que foi~man ps.rLe de su c:_:structura. 

Esta po·im·=ra form'l o etap"l de descentr'tlizaci6n, 

constituye lo que la doctrina ha llamado descentraliza

ción burocrátic'l o jerárquic"- y nue otr0s autores sobre 

la m~.lt~r-i'l le desie;nen con el térm:i.::-io de desconcentra-

ci6n. En reali.dad y en estricto concepto de los que CO!;!S 

tituye un régimen de descentr.>lli? .. 'lc'i.ón, la descentrali

zación burocrátic .... no lo es, dado que no existe una se

parici6n del 6rg,mo afect:tdo por un procedimiento de -

descentralización burocrática con el poder central, si

no por el contrario, dicho órgano afectado por una des

centr-alización burocrática sigue coloc'1do dentro de la 

rel:1ci.6n jerárquica y consecu8;1t;i::!nwnte dentro de la es-



t!·uctuJ''.3. de la A::lministración Pública Centr-,llizad'.3.. 

DIVERSO.S F8R1'\AS DE DESC 8N'rH.'\. LIZAC l0::-1 ADM lH TSTRA~'IVA 

Los a"...ltores modernas de derecho adriini.st1~ativo si- -

guen crit":!rios diversos pard. c1.u.s1fi.e.:-ir las for-n~-is des-

centralizad3.s, como pcrson.:.1.s j• .. 1.ríd~c.ts exclusi\T,:!.'.:H.>::t:2 -

adoinistr~tiv~s. 

La doctri~a ha sefi~l~do que la dP:;centralización ad 

ministrativa como tipo de ol'g-1nizac-tón ,'l.iopt:ida por el 

Poder Ejecutivo en sus fu11cion~-:-s de a:~r:ünistr·~.c:i6n pú-

blica presenta las siguientes for-nHs.: 

a).- D';;SCE:ti'rRAJ.IZACIO!l TEH.iH1'0:'1 u o ?OH q¡;;r;roN. 

h).- DESCE:lTRALIZl>.CIOH POR SERVICIO O }'UNCJONAL. 

e). - DESCE'l'eHALIZl>.CIOL' POR COIA30Rl>.C IO:l. 

Esta última es incluí-la por, eL maestro ~·1bino Fra

ga., diciendo que uL''l d0.sce!'1trali.::'J.Ción por colaboración 

consti t-_¡ye una modal id ad po.rt.lcular del e j•oc·c icio de 19 

f~unción admini..strati V:..i con car=ictéres esp·~cíli c11:3 ·'.1.~J..;;: ·

la deparan notabl·~:nan te de loo otros dos tipos de des-

centralización". 32 

Gabi:io Fraga, "Derecho Administrativo" 2~ Ed. 1984. 
Pág. 208. ob. cit. 
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23.- DSSC:':i;']'it . .',LIZ.;CiClil 'l'Eid!l'JflIAL o FOR mnro··;. 

tonio .HVj'O V J l l_::l:-i·:i~.'·:o., qu·2 ::;n s•.i ·:>b:::"a 11 E L:·::-:1~:-it0¡., d.·:-. D·2r~ 

cho Aimi~istt·~tiv~'1 , expone. Fa!~a ~ste ~~toral 01·igen 

de la dcscentrd.liz-1ción oc:..n·1 ... e p::: ... eci.s:_i;:¡.:;·1~e e11 l:..t época 

liberal, c.:~:;;n U]1:-t t0~·idenc.L:.-! o. ct0:-Jn.:lcr lh person::ilidad-

y la indep~~iE11~t·1 de l~s ~t1ti 3·1i~~ loc21~s, eo deci1• 

afLr'H1 t'' y U~:!~·-3nder la auto:10.11Í~ y p.;':r·son('!.:..i·i:t.i de 101.s 

e11tidades loc~lcs frer1tc al E~t·110. 

Pa1·ece ser que l~ doocnntr~J.:z.Lción territoriql o -

por región como fcr::·a¡,~ de o::-!:s-L~1i7.;.-!.ció:-i opo.1ibl0 a la ex2 

ger'-ld3. ~- mds b::.én a la '.lbsolut:·~ º''f'd!"!i.z.:-Jción cent.raliz§_ 

d:i, se ini~i 8.- i:>:·1 l:~s r-cg!o:;.·;;3 :.J c:.rc;.L1:;;cripcion'=s terr_!. 

tori,tl1•.3 ind~~ntificables soc~:..8..l, 0c0néimi•:ar:i:•:: .. ~1te ;ir ~t:o--

gr:.Sf-tc:=t'..:e-n !.·:, cü.yo interés primO!'Ü.i8.l era el de resol-

ver sus propios asu:1tos. de acuerdo con ~1 int~:rés local 

cvl2ctivo, circunsta~ci.-:>. él.,~te tuvo cor:,0 fin:-ilidad. la re~c 

ci~~ j~ ru1 ~is~ema ~e descentraliZRci6n que l~c permi--

ti•"?r;;:i 1.:t 1'-=Solución ef'1cáz de l:)s problemas inherentes-

a dic:1~s localidqdes. 

Así t-enemos que, 11 La descentralización por regi6n -

co:1siste en e1 .::>steb1~ci!':l.:!.:::-ntJ de :..u1a OL'gd..nización ad.rn~ 

nistr~1ti~~:i d.estinad8. a mans-j :.e· los intereses colectivos 

que correspe>nd'ln a la pobl?.ci6n :-adic"id"i en una determ.!_ 
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nada circw1scripción tt-:!!"ri to..:."iRl". 33 

descentralización por región si~1ifica lr! posi.bi. lid:i.d -

de U..."1:.1. gesti6:--.. m!1s cfi-8fiz de los se r\~icios públ icuG, y

por lo mismo, u11·1. r2:-1liz,-1c;i_::)n mis a:iccu>L-:.. de: 1:':.s .;;:tri-

L:i o::'B''l!1i7.nci6n --

centrali:.:::.cl..1 implic.:i. U.."13. O:!'.f"~'l.nl~'. 7:.ción en Ja cu:il el de~ 

p~cho de los astu1tas es ~orzosam·:~~~ 1°nto y complicn1o 

-:,r que no !;i~:1·::n elementos suf'icientes p:.r:.i cono~2r con

detalle l~s n~cesidqdes de cada localid~d. 

Si-:?::1do por lo t:-:>~!1to, e1- municipio u o:=-~::.nizac16n :n~ 

nici.pE-11 en que el Est3.rio descentraliza los se1"vici.os pú 

blicos co:-respo:t·li1..."-nt0s ::i una ci.rCi..L"lSCripciór1 t.srrito--

rial determinsd~. 

24. - DEsc;;;:<1'rtALI'.7,.\.CIO:~ POR SERVIC LO o FffilCIO>IA l;. 

Dentro de las a tri bue:: Jnes qu¿ el Es ta'".lo debe i~eali_ 

zar, figura la satisfacci6n de s.J t._;'ill'.1..S n':.·cesida:les ge!'lE_ 

ral•.?s que re·~'.iieren de -=o:iocimi~:"l tos té::nicos y .ie per

sonal especializado y apto para la eficiz satisfaccidn

de las mism.~>s. En dichos casos ha sido conveniente in

dependizarla de lR administración pública, creándole -

personalidad, que es de derecho p~blico y patrimonio --

propio. Creándose así la descentralizació'1 por serví--

cio. 

33 GB-bino Fraga, "Derecho Ad:ninistrativo" 23:::_ ed. 1934 
ob. cit. pág. 218. 



2~5. - La doc tr1n:~1 seív1.la co;no Pl•-~rn2n t )fJ caracteri.o ticos 

de los orgdn1srnos descentralizados por sc·rvicio loG si-

guientes: 

a).- LH ~xi.stenci8. de u~1 ser·vic:i::i i:úblico de orden-

tdcni.co; 

b) .- Un estatuto l~e;-:tl p::t2··:;1 l'JS funcionn.ri..0::3 c>ncnr-

g.:-1do~• d\?. dicho servici.o: 

c) .- Participación d2 funciona,~ios técnicos en la -

dirección da~ s0rvicio; 

d).- Control de gobierno ejercitado por medio de la 

revisión de la l~galid~d de los actos realiz~

dos por• el servicio deB8cntrali2Rdo, y; 

e) . - Rcsponsabi l.id'td personal y afee ti va de los fu!! 

cionztrios. 

Es conv~~1i~!1te hqcer ver que el primer elemento, 

que consir3te en la existenci.a '1e tu'l. ser·vicio público de 

carÁcter técnico, e8 de suma importanc i..~, ya que es el 

que verda1eram~nt.e caracteriz.8. :i es\;9.. modalidad. de la 

descentralizaci6!1., de tal :n~tncr.1. que, doctrin9.lmente, 

en ausenc·i.-t del mismo no podremos h?~bl3.r de un organis

mo descentralizado. 

26.- Los autores se rnuestra."1. acor,J.es en que un org<d.!lis

mo descentralizado por servicio tiene por función pro-

pia la prestación de un servicio público. Así por ejem

plo B. Vil legas B. dice; "El fin esencial es la realiza

ción de servicios ptÍblicos que pertenecen al Estado" 34. 

~Villegas B. "Derecho Administrativo", T.I. 1950. 
ob. cit. pág. 216 
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A. N:3.v.-1 Hegrete dice: 11 S1..1 Rutonvm{a .sólo se Liustif.i 

ca por la pre·staci6:-i 2f1c!1z .Y ad~cu-·L:.l.a de una a tri bu- -

ción estatal; u:1 Dervicio pliblico de carácter técnico"-

35. 
MientrrtS quo::: p'.'l!'~l But.t:g.:-nb::ich, "La descentrali7,a- -

ciór. por sr~rvicio es tui. mo.lo de ort; . .::in.ización ~timinintr-~ 

tiva, mediante e1. curÍ.l se crea el r.?gim·on Jllrí:iico de -

w10.. perSC!18. de O.erecho p1lblico, con u..···u1. CO!"npetenc i.n li

mitada a su~ fines espe-cíficos y especializaia p·:i.ra 9.-

tender detf~rmin.-:Hl3.s activiriajes de interés gene1'al, po!"" 

medio de proccd1mientos técnicos''. 36 

Esta relaci.6n no destruye lo. u.'1idad del Estado ni 

los víncu1.os neces:Lrios de control de la RdministraciÓ':1 

directq, lo cuál pe1·1nite al organismo descentralizado -

un manejo ad111ini~·trativo autÓ!10:11i) y rcspons:·.t>-..ile. 

"L3.s fon::-v"is d2 descentra1iz·_::_ciÓ':'l por servicio obi::d~ 

cen a razo!v::s útiles de O!~den técnico, finan,~i~ro y fu~ 

e i anal, que descarga 8. l~l ad.mini strac.i 6n de nu'~V?..S tar::_ 

as y no a fnctor'2s políticos como en la desce!1traliz~-

ción administrativa tercitorial o por regi6:o" 37. 

Así pués, 13.. idea ri~ un org¿_nis-n~ desc~ntrc.li:::J.:!~ 

por servicio va unida a la de w1 servicio públi::::o de ca 

35 A1.fon<;o Nava Nee;rete "Derecho Procesal Administrati
vo" M•x. 1959. ob. cit. pig. 89 

36 Buttgenb3.ch, "Derecho Administ,.-ativo" 1954, ob.cit.
pág. 86. 

37 Andrés Serra Rojas, Cu'idro general de la administra
ción mexic'ma, Instituto de la Administración Públi
ca Mexicanq, 1959. 



rricter técrdeo. Loi::: demS;- f:lr:m(··ntof: c~·ract.erístic0s, -

puede ser C!UC (·Xi.st::1.n, pero ~·u i•rer;.c-nciu no es tan in-

di.t:pens:~blr~ c·o1~ 1 0 lr-t d: .. :·l l1ri1:;er c1.<..:::; .. >0•c t.ci. 

dalidc1.d de l;.:~ desccnt.r::.·Jiza.c16r:, d::::~bi .... ~ndo C!1:ter:G.e:r·sc -

que, adem:~G, d·.··b(~n r~·l:.nir lol~ eJ..•··rne:ntn;::·, {:'t:neralcs que 

pc .. r~J. t.Od.ó crc.:~r.j ~.r;:O dCSCC:!ltl'" .. •Jiz~ldO tEmC'S f.C~81RdO .J 

que son: persc.i::;:;lidfjcl jurídicf1, p~-i..trjir:onio previo y una 

cierta nutori.cimÍ:-t 01 g-Jnica c10l poC..cr centr&l. 

Esto. Úl tj.r;a f'orma de dc.-c:~>C't..•ntrrtlizs.ción administra t.!_ 

va inclu.ÍdR por el maestro Gnbino Pn.:.:ga, y como une-. f'u!_: 

mH. concrt:L::1, es t.r2.tadn. y estudiAd:.._ }:·O!'Qué ot.edece nl -

pens2mipn to jtn·Ídico de nuestro p2í.s. 

Y al respecto, nos dice el e.utor de ref(-'rencia que, 

"La descsntr2.li~2.ción por col:1bor.:1cj.Ón ~:12 origin::1 cuán

do e] E:::tp..r\o v<:i 8d~uirj Pn1"'!0 mf1-yo1· in.ierencia en la \~ida 

privad0:1 y cuá.Ylc1o, corno conDscuenciH, se le van presen-

tando protl12mn.f". p:.::.!""3 cliy.::i. resolución se rt-'c;,uiere u...ri~¿ -

preparaciórAi técnica. de que cF~rt?ccr: los funcionarios po

líticos y los emvle::idos administrstivos de ca.rrera. P~ 

ra "tal evento, y ante la impot:iüilitlttd Üt: c1·ea1• 211 "Lo-

dos los caeos necesarios org·B .. nisH.o::.~ BSpt:ci&liz;::,dos que 

recarearían considerablemente la tarea y los presupues

tos de la Adolinistr2.ci6n, se impoi:e o autorj.za a orgsn.!_ 

z.~ .. cionps pr:i.vr·rt:'=!.f~ e-ti col?boraci6n, h'!:"tciéndolFt.s partici-
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par en el ejercicio de la fu11ción ad~::..:-ii.str·:::.l..iv i
0

• 33 

De cstR mane1·a, la dcscentralissc16n por colabo1·a--

ci6n vif";:H" ·_1 ser le1.:J.. d·.:- l ls for:113.S del cje-:!.·cicio priva-

do de l~s funcion~s pdblicas. 

son los elem0nt2s q~1? cnr~icterizq11 ~sa instituci6n: 

1.- El e~i~rcicio de W1í-l función pú'blir.a, es decir,-

de una activida:i des~J.rrollada en interús jel Est~dc; 

2.- El ejercicio Je dicl1a· activiJ~d en nombre pro-

pio de la orga.nizac.i.ó:1 p!"'ivad.~. 

De estos ca~3ctercs se desprenrte 1.R dife1·encia que 

sep2r2.n la descentralización por colabor.:ieión de la de~ 

cent1·aliznci6~ por repi6n y de la ~escentralización por 

servicio. fü1 estas Joa dlti~~s la actividad ptlblic~ --

que ti-=!".e encarg-.:i.da 1:--:.. rt~Glizar!. en n-Jmbre y en inti:"r{s-

del Estado. 

28.- Según nu...:stro autor C.8 rcferenci3- 1 "los caracteres 

gene~al€-s de lq descent~aliz8ción por colabo~ación son: 

1.- Autori z.s.ción :iel Poder PlÍbli co; 

2.- Facultad de vigil~~ci~ y control que se reservd 

la administracidn central respecto je las insti 

tuciones colaboradoras''. 39 

Los organismos descentraliza.dos por colaboración -

pueden r·ealiz9.r su ftL-ici6n en relación con la prepara--

38 Gabino Fr::if;"3., ºD."?rechc Ad•'.'Jinjstr:1tivo" 23~ ed. 1984, 
ob. cit. pág., 208. 

39 Gabi110 Frá.ga., "Derecho Adrr¡inist:rativo", 23~ ed. 198'1 
ob, cit, págs, 214, 215 y 216. 
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ción del act.o udministr:.1.tivo, d·2 su Uecición o 1:>ién su--

ej-:icuci..ón. 
11 Así, l::ts c~!T!:..J.ras de Co:nc.:rc.i.') e Industriales y las-

atu1quc no excJusiv~~:nante, san de con:3u1t~1; las empresas 

concesion:o1ri :::~s, los cor!tro tnnte.s en contratos adr.1inis--

trativos y los ests.blecimientos inco3··~0.:rñ.dos de en2efía!!.. 

za, están cola.bor2:.ndo en 11 ejt-cuci6n de la .fw1ci6:-i ad

ministrativu, y por ~ltimo, los Comis3rjqdos Ejidales -

establ2cid·)G por la legiE]_·:.ci.6n agrnria, constituyen º!: 

ganicn~os asociados a las íu!1cionc3 de decisión o ejecu

sión." 40 

40 Gabino Fraga, "Derecho Administrativo'', 23.§: ed, 1984. 
ob. cit. pág. 210 
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VEN1'AJAS Y DESVEN'l'AJAS DE LAS FORMAS DE Oí!GAf:IZACIOTl A~ 

MI!HS1'Rl\'l'IVA. 

ci6n administrati'r1. 

En el Estado moderno actual nos encontramos una - -

gran cantidad de insti ':.i.>.cL::i:-i.cs de nJturale~a centra.liz~ 

da como descentralizada; es indudable que ambas instit!:!: 

cioncs presentan ventajas y desventa,jas, pues no Gs co~ 

veniente una total cent.:-"-lizaci6n de la Administración-

Pública que Romete a todos los órganos de la. mir;ma a -

una férrea jerarquía administrativa impidiendo desempe-

ñar de w1a manera eficáz sus íw1cior:.cs, como ta!"ílpoco es 

conveniente descentralizar todos los servicios ya que -

de esta manera se desmembra el Poder Central y se mul ti 

plican las personas públicas y los patrimonios, sino -

que debe.."1 coordinarse de una manera adecuada ambas fo!"-

mas de org:.::i.niz.aci6n dándole a di.chRS instit'.1ciones una

relativa libertad de acción y de unidad frente a los --

problem~s que le correspondan. 

Así habilitando la acción de estos órganos del Poder 

Central además de descongestionarlo, permite seguir más 

de cerca su actu:ición con. detarmin:!d?.s v~ntqjgf; de rap.!_ 

dez, economía y responsabilidai que sig~pre encuentra -

obstáculo en una cerrada centralización administrativa, 

A continuaci6n mencionaremos al"·.tnas ventajas y de~ 

ventaj::rn de la centralización co:no de la descentraliza

ción administrativa. 
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VEN'l'AJAS DE U.. CE'l'fH.•>LlZACJOiL 

1.- En el réE:;im-·n centra1.i:::·1.do ce :ru::.1t~·~nc- l::1 tu1id,? .. d, -

coordín··ic LcSn y subord in ición ic tvdc1 !~ J.os 6rg::.-'nos. 

Las 6rd'..:·n0r; corre¡• a lo l:irG"-' de t011··1 lo. 1" ... dminj s"cr.§:: 

ci6n, f::i.n qu:.; pued~t limi t:J!~s.-; o deBLnxi rs•::: m1.s qu-8-

por loB JJ.c0pi0s titula.res ·2n su csfert~ de competen-

cL1. 

2 .- Se .ii·:-<...: o~!'.' el p1_·0:~eso d~ c·:r:t.rr_:liZE!c.ión política -

ju.stific:-1 e impoDc la cc·:1t:rn.liz:...:.c:l1~;1 r>.dministrativa 

ya ~u.2 si los cr¿-:~nis:r.c,.::.--> hisL6ricci2 h::in sido su.bst!_ 

tuídos pol' le.:~ actu.-:-11 for1r,~1- de or,:;:n..r.i ::-.ación sociq.l -

que 1·1 con:.:tituye el Estt::~d·J• 11...-ír;ic1J es que también

dicha sus ti tncíón os:-ar0 .::n ·::l Órdr=n de los scrvi- -

cios ptl.blicos, Of.·eri.:;.·.~0s.0 en esto. for1ii8- tu1a sustit!:!, 

ción intef:i·al, ya que ne> s6lo político.. sino q,urJ tam 

bi~n administrat.ivd, 

3.- La centralizaci6n administrativa permite el desa.rrS!._ 

llr.'.' ele un criterio w1ifo1·:nt? e::1 cómo realizar la ad-

~inistraci.ú~1, h:ici endo lile~.$ :..:;;.pl"-1! .. cial la tarea admi

nistrativa y por consit~J.icr:t~ más favorable a la -

exigencia de la i,::;u.aldad y de le:. justicia. 

4. - La competencia. de lss autorí::1.::-::.d13.s c~ntrales pa.1·a -

regir los ser .. vicios es superior a la de los organi!! 

mos loca~-as .. 

5.- La centralización es el único medio de asegurar -

ciertos servicios muy genet'3.les distribuyendo las 

cargas sabre to:3.os los inclí viduos; es u..n sistema 

que asegu~?~, por la jerarquía, ln regularidad y la-
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mora].idr.id 2.dministr2tiv~~, y que otar~?~, por l,;! ur~:i form_i 

dad de los procedimtentos c.dmi nist1·c-. ti vos, la cooper .. a-

ci6n y la cor1cEntraci6~ de los asvntcs, loe medios in-

dispensables para que loE administr·~idos encuentr·e~ sin 

desorie::nt&ciones lo :c..utoridn.d c:.ve· debe 1 l':-SolVt.'l' dic11os 

asuntos. 

DE~WEN1'AJ AS 

1.- Se ha dicho que tU1é!. excesiva cer..t:rr1lizaci6n adminiE_ 

trativa cree. problemris técnicos dt: t:r_a excesiv::i burocr~ 

tizaci6n que huce rn6s lenta, difícil y poca eficáz la -

Administración. 

2. -L8. orcd.nizaci6ri burocrática centraliz::".da r:o éstEt su

fici en temen te prepa»r"da para los nu<0vos derroteros de -

la administ1·aci6r1. 

).- Para la adminisi.1·aci6t1 el pe1~~ui~i~ consiste en que 

con el aumento crecient.l' de ls1 població1: y ds los ne¡:;o

cios que tiene que atender se va complic~ ... nd.o la rnaquin2 

ria administrativa y des;:::rrcllando t;.r_c. mor .. struosa y ab

sorbente burocraci.:t qu·~ ir!'.pide la a.¿:ilid2d y f'f'.1c1Enci~· 

de los servicios urbanos. 

Opinan autores como: 

Hauriou: "La centraliz·~ci6n mata le_ vida pública y 

el espíritu cívico de le. pobl1<ción que- r.o icueC.c ocu¡:2r

se nunca de sus negocios". 41 

41 Hauriou, "Preas de droit administratif", 1927. ob. -
cit. pág., 125. 
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Biclsa: "A1eJada la administración del '1clr.ini.strado, ln. 

burocraci~t hfa extendid·J un vE·rdadcro formalismo p!·oce-

sal, ret~t1~dR11do, por eso, lE1 acci6n expcditiv~ dentro -

de la práct iCéL ad¡ri:i nis Lra ti.va y de j~'L."ldol::. tr8..bacl::. u obE_ 

taculizactn en la tel.;t de}. ped<inte mecanismo o:ficinista. 

Además, absorbe proeresivn.mcn~e las facultades y atribg 

ciones de ln esft•ra de lH.s Jibres iniciativas individug_ 

les y loR ciudadanos se ncostwnb:·::t.n a obrar dentro del 

ambiAnte enf'ermizo del funcionarisrno del Estado". 42 

4 .- Y en lo qu<J respecta a nuestro país, el efecto con

siste en que vienen u raclicarse las principales acti vi

dades com<;rcial~s, industriales y culturales en la cap;h 

tal de lR República, y como consecuencia se produce una 

concentraci6n demográfica con perjuicio de la vida ru-

ral y de la prestaci6n eficiente de los servicios urba-

nos. 

VENTAJAS DE LI\. DESCENTRALIZACION 

1.- La descentralizaci6n forma parte del sistema moder

no de instituciones políticas, gobernados por los rr.ás -

recientes principios de Derecho Constitucional; este ti 

po de instituciones descargan el poder público de muy -

pesadas ftmciones que pueden manejarse bajo procedimie!!_ 

tos técnicos muy eficaces e id6neos y sin los inconve-

nientes de la acci6n burocrática centralizada. 

42 Rafael Bielsa, "Ciencia Administrativa", ob. cit. 
pág. 257, 1955. 
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2 • ...:. L8. dcscE:nt.ralizaci6n corr~srJonde a tUl ideal téc:1ico 

y científico. L:.-1- necesidP..d de m3.:iej.:-~r dct.c1~min8.dos - -

asunto::; con la experis-nci.:i je los c0nocimi2ntos técni--

ces modernos. 

3.- Un presupu~sto esp0ci~l debidrun0ntc revisado 

lado por el podct· c0n~r~l, ,er~itc iu1a adecu~~q i11v2r-

si6n de sus elerr.entos ecoriómiccs. 

4.- Se ma'1tic·ne 12 C·~nfi<;.nza en el secto1· público. 

5.- El Derecho Adrr.in}strntivo tier..c st.1s propios princi-

pios, por lo QUe no se tienen que repetir las doctrinas 

civilistas propias p::i:--.:.:. el manc~o de int;~2reses particu

lares e impropio para la<' instituciones en las que está 

vivamente interesada la sociedad. 

6.- El poder para comerci8.liz2r e induc;trie.lizar cie1·-

tas actividades que está!1 en manos de psrticulares, es 

propio de los tiempos que corren. El Estado procura a

provechar la experiencia de la iniciativa privada sin -

una excesiva intervención. 

DESVENTAJAS. 

1.- El primer };roClc~'.:1 ".!lle crea la organización admini~ 

trativa descentralizada consiste en que dicho régimen -

debilita el Poder central 1 disminuye su :fuerza y le im

pide, en un momento dado, atender e:ficázmente a la sa-

tisfacción de las necesidades colectivas, por que no -

tiene facultad dicho poder central respecto de las aut~ 

ridades descentralizadas para irlas adaptando a las ne

cesidades de orden práctico con la misma :facilidad que-
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t1dapt.a la organización c&ntr'-11.izada. 

2 .- Otro probJ emn se hace consistir en que la organizA.

ci6n descentralizada no tiene la unidad de crl terio que 

se obst3rva en la organizaci6n centrolizada dentro de su 

actuación. 

3.- 1!1arnbién SR señala otro inconvenit?nt~ respecto de la 

descentralizaci6n administr8tiva por regi6n, diciéndose 

que la descentralizaci6n por reg16n coincide con una -

descentralizaci6n política y como consecuencia de ésto

los 6rganos administrativos y los 6rganos políticos son 

los mismos y es por ésto que, se die;a que en esta clase 

de descentralizaci6n por rq>;i6n intervengan factores de 

índole político en la administraci6n, en perjuicio de -

ésta. 

4.- Por último se ha demostrado en la práctica que se -

ha dado cabida a factores políticos, puesto que, en la -

descentralizaci6n por regi6n el personal que se nombra

son elementos políticos o bién elementos que tienen re

laciones con ellos y consecuer1temcnte el nombramiento -

de estas personas para ocupar los cargos directivos de

los entes descentralizados, no se hace en atención a su 

capacidad y competer.cía, :::ino po::- el c0ntrario, obedece 

generalmente a cuestiones políticas trayendo como es n~ 

tural un resultado deficiente en el funcionamiento de -

los servicios. 
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C A P I T U L O II 

LA DESCEN'l'RALl ZACION ADMINISTRATIVA EN LA LEGISLACION 
MEXICANA. 

La descentralizaci6n administ'ra ti v:;. en le. legisl2.-
ción mexicana. 1.- Consti tuci6n de l857. 2. - El cor.s
ti tuyente de 1917 y nues t.r2, actual Constitución Políti
ca. 3.- Ley Orgánica de la Administrc.ci6r. Publica FE:d.:::_ 
ral. 4.- Ley de Justicia Fiscal. 5.- C6digo Fiscal de 
la Federaci.6n •. 6.-Ley Org?..nica del Tribunal Fiscal de 
la l<'ederación. 

l. CONS'l'ITUCIOH DE l857. 

Durante la vigencia de la Constitución de l857, la 

organización admini,,trativa del Poder EJecutivo se c:i.-

racteriza fundrur.entalmente por vrt r~gimen de centr2liz~ 

ción. En efecto, er, esa ~poca ] as funciones ad.mini s t..r§': 

tivas era..-i ejercitadas r.=xclusivamer.te por J.os 6rff8nos -

dependientes del Poder Central, sin que otros órg.:mos -

de índole diversa participaran en las !unciones admini.§ 

tradoras, es decir, que solamente el Poder Ejecutivo por 

conducto de sus Secretarios realizaban las funciones a~ 

ministrativas. Sín embargo, el Poder Ejecutivo para u

na eficacia en la e..Uministra.ci6n pútlicz. 1 cre6 óreAnos 

auxiliares cuya justi:fice.ci6n se funda et' razón de J.aE 

exigencias socit\les colectivas a satisfacer. Hay que -

hacer notar que los 6rganos auxiliares a que hemos he--
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cho ref·~'.re!'".icj :i., <:;st,..tban corr.p7·er.-::li!l0f', dE:-rt.ro de. la es- -

tructurEt c:·:1: t1·u1i2.ada y q1;,E- su t:'::"-:i::d.':.,_ nciu obsC.E cín. pri

mordialmen1.6 q lRG exiEüncias de] des1r1·01.lo y evoJ.u- -

ci6n de lo~J f~_tcto1·e2. soci.2le:r-: J' ecor .. 6mic.-.:-s d..:~1.1.. época,

en relación con la fonr:'-1 e.e provec.·r :::..:i unP- l~!e,~or admini~ 

traci6n. Par--::cr; ser, quE 1~1 crc~iciór. ele d) cf:c"s 6r0:~nos 

por ra1~t:t-: del ?odr.r E;ecutivo, en e] tr.:.:.nscurso en que 

se actualiz.ab3 esn evoJ_uc:ión f.;. qu~ t->e hizo mención, ntl!!. 

ca llegó e ser una solución práctic~ el problema ccmpl~ 

jo de la rrultiplicaci6n de las n~cesidedcs colectivas y 

conGecu'}nte1ccrite a la multiplicr:ci6n de Jas tareas adm!_ 

nistrativas. 

Así teaomos que la o::.·t,.J.nize .. ci6n. a<lmi:ni::_;trei.tiv:J. du--

rante la vicencia rle la Constituci6E de 1857 se ca.ract~ 

rizaba por un rée;imen de centralización, y sin duda que 

la única exccpci6n a dicho rée;irnen es la figura del mu

nicipio, quién res..Jiza sus funciones E.duiinistrativas -

descentralizadarner_te. E.'n efecto, el régimen municipal

como forma desc€ntra1iz.ada de la admini straci6n, admite 

que sus autoridades estén facultadas p~tra fornP..r una ª'ª
ministración es¡;eciccl e idónea que sea acorde con los 

intereses locales a satis.facer, administración que si 

y Jsta.s a su vez subo: .. dir:udas a ct:::-·3.s superiores 1 no --

por eso d•?ja de ser atendiendo a su ca.rácter funcional

y a la nat11raleza de los intereses y atribuciones de -

que ef"tá encargada, una administracj6n especial con ra,!! 

gas específicnf!:~'ntE definidos por nuestra legislación. 
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El auto1~ Del Castillo Velascc, expone respecto d0l

punto que q continuación tr~ta~bs: 

La crganización. n.dminiGtratiY;'' ce-nt1·n1izada qut:. - -

existía en la época :u-;t.erior al af:o de 1917, adn:itía tu1 

princi11io di? reacci6r. a] ré~imcr .. ad1!"inint~·Htivo centra

lista, principio que se h:..-..ce consistir ~~!1 lg existenci;J. 

de Direcciones dentro de las distintas Secretarías de -

Estado, hscho que argumentG. en .fRYC'r d~ una corr.petencia 

espec].s.l en los conocir:iiEntoE· de las ~ ~· !·scnn.f" r¡t¡e las -

integrar., p:;ra beneficio del interés público. 

El autor de referencid nos dice soCre el pa1·ticular 

lo sigui en te: •.. "la necesiand pués, d0 ali vi ar a los -

ministros de] p-2SO ae infjnitos po~-r.h·nores d·.: le· 2.cln:i-

nistración; la conyeniencia de seg!~ee~1r los servicioe -

varios análo~os y señ:::ilar a cada ct.:.ál una esfera disti!!_ 

ta regida por un jefe experimen tacto, hábil o f:>.cul tati

vo, y el interéE. general que exige d:n· ur,idad y firmeza 

a los per.carr.ientos y actos ad.ministra ti ves poniéndolos

a cubierto hasta cierto punto de los vaiver.es y oscila

ciones de la política, fueron las c~tl~as poderosas d~l

establecimiento de las direcciones. Objetándose que -

las direcciones embarazan la acción administra ti va, - -

descentral i z.fL't1 e1 gohi erno y R0n 1,:n ohPt~C'1.1} 0 r:-~r~ que

prevalezca en el despacho de los nP.eocios p>.Íbl ices la -

uniformidad y acu-?rdo convi::ni"ente; m~s éstes objeciones 

mejor cuadrru1 al defecto de su organización, que cor.vi~ 

nen a la in e ti tución misma, pues ni las direcciones de

ben obrar ccn abeoluta independencia, ni resolver los -
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negocios arduos, ni particip:~r del car·~cter in0st~ole -

da los ministros". 43 

2, EL COI'.S'l'I1'UYEt:'l'E DE 1917 Y J,A DESCfül'füf,I.IZACJCl'l ADl01.!_ 
NISTR.n..11 IVA 

~1 n1t0elro pais, el Est0do que Eurge rte la rcvolu-

ci6n ee ccnntituyc en un estado polÍtjcc-socisl d~ tipo 

avanzado, que recof~e la línea p::·or.Tesir-ta de su evoJ.u-

ci6n histór·iea, y sigue avanzando al rí tmo que lo hacen 

las orgn11izaciones poJ_ít:;..~c:.s dG lrt post-guerra. 

En f\:''..¿)zico, el intervencionisr:-io st:tatal ha llegado 3. 

por es& cr:.u!?~::.. En erecto, lq política económica de 

nu<?stro p::tís ha seguido tmF.t cJ¡_;1'a lÍnE:n de intervencio

nismo 0st~tal a p81~tir· de los r~gimenes revolucionarios 

Es noto1·ic 1 q,1e el rescate y nAc~onali?Flci6n de indus-

trias báEicas p2~ra la nación, ha existido una tendenciR 

de nuestro gobierno a participar en los principales fe

nórrcn0s de la vida económica, con miras a la consolida

ción de la economía nacional. Por otra parte, las pri!! 

cipEÜE'<' ramec.s de la industria de nuestro país ha sido -

objeto por p"lrt.P del gobierno de otorgamiento de crédi

tos y estímulos, y la creación de org3nismos que tienen 

como finalidad inmediata la de impulsar esa industria -

y pro--..1 eer paró. su eficáz desarrollo además, de las in--

43 Del Castillo Velasco, José r.~aría.- "Ensayo sobre el
Derecho Administrativo Mexicano" 1874, ob,cit. pág.86 
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versiones q~c el EEt~dc1 r0aliza e11 combi11:1ci621 ccn Joe

particulares, corre parte de e.u política fin2~nci ·-·.l'..J.. 

El desHrrollo ¿e toda esta política q~e con:o co11se-

cuenci2. 1ógic:·_ im:·l"ic:.: un :::n;.inc-ntc en l·:,is .é!tribucione.s -

est:.:1ta1~·s, ha drido :r:~:r.r::er: ~1- que en nuestro r=-~ís re31J.ce 

tU1 Juerte mcv i 11 i ~:n to de desctntrali:?.ació1: '.id:TiniBtra ti

va cor.. ln multiplicación de organisrr.os público~:; desc-er...

tr~lizadoF ~- con la Up~ricjÓn ee }38 ~mp1•p$8S de f~trti

CipaciÓn estatrrl, independientement¿ de 12 exist9ncia y 

multiplicaci6n de los '?Stablecimier_tc''' de utilidR.d i:ú-

blica qtie t::.ene su razón de se!·· en Ja evoluciór: y desn

rrollo Civilizador. Ahcra bién, a pes.1r d..=! que r:.1~-:~s- -

tras constituyentes no Rctuaron 8n J.a épocq en oue ocu

rrieron tocas estas transforcs.cion~s n l¿;_s cu:iles l"lOS -

hemos referido, ya ~r0vian la ~~cesidq~ de 1~ creaci6n

de organismos cuya finalidsd inmcdi8.ta fuera 18 de füc!_ 

litar l~s tareas de administración y de iffipgrtir una ai 
ministración eficáz ~u~r~ de toda influencja política y 

así previ'?ron el riesgo de dif:tinguir y separar aque

llos organisrr.o:? cuyas ftu1ciones erar. políticas, de aqu.~ 

llos orga..'1ismos cuyas funciones eran exclusi van.":T .. te ad

ministrativas. 

La organizaci6n descentralizada no tien-o st.s antec~ 

den tes legalts p.cccisadvs ex¡::·res::n:cntc en nuestra. Ccns

ti tuci6n, afirmación qus Ge corro'cora al hfic.:-:r re feren

cia al p'!nsamie:r:to del constituyente de 1917, pués se 

aprecia que su interpretaci6r_ era la de que los servi-

cios ptiblico::?, te.nt0 en su creación como en su p~ .. esta--
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ci6n, estuvif:r<n1. ¡::. cargo de D-?p:Jrtflm~:i:t0s Aut6:1omos mi.:¿ 

mos qui.:: S\.. encontrarían &::!1: flu ~d tur_~ci6n t2l, c:_uP ::_:us -

funciones de caricb'::-r exclusi v~r:e"!"-: te tSc·n i cr:!.S e:.:: tn.rÍ<?.n 

aiEladrts de tod::: influ.._-.nci~!. política, pues tal 0ra el 

motivo i:rimordi81 d·-~ su Cl'l'~'-ci6n, par::i una l'.ficáz y me

jor administr.'.1.ci6n. 

La opinión y postura qv-:: .::~l r.::s1~ccto f,u::-:xdobr:!. el --

constituyen L~·, se ccntier.e en E:l dic:tame11 rendido por -

la Sc~gundc~ Comisi 6r:. de Constitución l,n relaci6r, con 1 os 

artículos 80 nl 90 y 92 en el Cc:-,gre,,-o Constitu,yente de 

191'1 en su 4:1~ .sesión ordir~.::ri:1 C'e10brad2. e1 16 de ene

ro de 1917, y el ou:'tl tra.Y\scril1imor. a continuaci6n: 

"para el desPmpcño de lns lEhorss del Ejecutivo, neces!_ 

ta éste de diver1'os 6rganos qu.c se entien::!en cade. uno -

con los diversos ramos de la admi11:istracicSn. Estos 6r-

ganes del POd•-r Ejecutivo son de dos clases, seBÚfi la 

doble funció1: de dicho poder, el cwil ejerce :funciones 

meramente polf ticE"J.S, como cu:-i.ndo convoca al Cong1·eso a 

sesiones, promule;:i una ley, etc., o meramente adminis-

trativas, rcferentE-<3 a un ser\'icio pÜblico que nada ti~ 

ne que v.-.::r cvr: lo. ¡::.:-lític2, i_ el ~s como los ramos de co

rrt:os, tclt';grs.::'a::;, sslubridad 1 la educaci6n popular, 

que por régimen federal dependen s6lo del Ejecutivo de 

la·Unión, en lo relativo al Dist1·ito Federal y los te-

rri torios". 44 

44. Diario de los Debates, del Congreso Constituyente, 
Quer,taro, México 16 de enero de l9l7, T. II. ob. -
cit. págs., 3d5 y 346. 
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"De este doble punto d..:: vi~·ta resultan dos grupos -

de 6r~~nos del Ejecutivo, y son &qu~llos que 8j8rcen R-

tribucionss mer:1n0nte política~ o, cu.~do m0nos, a la -

vez polític2~;:: y administrat:iv~:.s; son 1.os otros que r.ldm_i 

nistran ut1 servicio público ciuc i.:.·n 01; fur:cj_or::"·Hnl t-1:to n~ 

da tii::-·:1.- C:'J·~: ver con la polític:-1 y rri<:ls to:.L:::vra, es muy

pern:i.cioso que la política se rr.ezc1.e en estos servicios 

porque los desvía de su obj(·tivo nG.tural, que es la - -

prest:?tcj 6n al público de un bUt'n servicio en c1 ra.rr.o 

quc se le encomienda, y nada más; cu8ndo la política se 

mezcla en estos asuntos desd·: t-l 2.l to pi::: r.sonEil de los -

servicios pú.blir·o~., que no se esc0.j-:'. ya según la compe

tencin:, sino según sus rel8ciones políticas, h·3.sta el -

funcion~~miento rr:ismo del sif".tem3. 2.dministrativo ofrece-

grandes dificultades.u 45 

''Por esto ha parecido a ln Comisión conveniente, -

que los órganos del Ejecutivo se consti·Luyan según un -

sistema que hc,sta la fech'l no ha sido en8Hyado en Méxi

co, pe,-o otros pueblos no sólo de mayor cultura, sino 

inten2a vida. socirtl y econ6rr.ica, han demostrado estar 

de e.cuerdo con lc1.s <;Ondiciou·.·2 l(i.lt:: tl dee:arl.~vllo COfüGr

cial, y en general la vida mvde1TI& exigen p~ra los s-er-

vicios públicos administrativos. Al grupo de los ór·ganos 

políticos o políticos administrativos pertenecen a las-

45 Di,,,rio de los Debates del Congreso Constituyente, -
Querétaro Méx., 16 de enero de 1917, T.II. ob. cit.
p<i.g. 346. 
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ejecutivo, o se-a D. lo~ me: r_--ir;,(ri..e r1d:1~ini ::tr::t ti vos, co

rre.sponde 1::1 cr~aci6n de w1a nuev:~ cln~e cte entid'J.des 

que se llam.:.n-~n Depa.rt.::.:.me1:t0s Administr_:it.iY~-·s, ctJycu::-~ -

funcionr:;: en ningún C'.'1.SC C!?t.".r:fn li 1,'"".:..d:1s C:Jl1 1·1 fOlÍti

ca sino qt:e s0 dedic~rán ~nica y ~xclusiv~~e11te al mej~ 

ramiento de c,1.dA. tu10 de los se::..--vicios públicos, depen-

der&n di r¡_:::;_ctaml?nt.e del jefe del E_-lecut i YO, no refrende

rán los Reglarr:c-ntüf:'.- y acu~2rdo: relativc5 a su ramo, no -

tienen oblifrlción ni facultad de cor·,currir a la Cán:ara-

a inforrn:1r, ni se les exigen constitucionE:.ln:ent.e cuali-

dadcs determinadas para .ser nombrados; el President;e, -

que tien~ la facultad de nombrarlos, queda con el dere

cho a cslif'icar S\.ls apti tu Ges que deb~n ser pri ?1CipG.l-

mente de c~r1cter profeeio~al ~ t~cnico.•1 46 

De la interpretación de los artículos 90 y 92 de -

nuestra constitución, antes de la reforr.:c. de 1980, se -

desprende que persiEte el pensar.:iente del Constituyente 

al señal:::.r los org? .... "lismos encarg<.idor- del despP.cho de -

los negocios adrninistrstivos y la atttorización psr~ la

creación de Departamentos Administrativos. 

Sin embargo, es de suma importancia seiblar un hecho 

sobre los Departgr.:entoa Administrativcs, pues ~n el mo

mento de fijar los caracteres cie esto~ ori§.·ei.l"lis.rúos nos -

46 Diario de los DebateE del Congres~ Ccnstituyente, -
Querétaro Méx. 16 de enero de 1917. T.II. ob. cit. -
pág., 346. 
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cncontrar.;or; qu-? cc:1stitnycn dependencié::s dj.1·t!e:L~!..-; d·2l -

Poder E~·ect<.tivo que reciben órdenes direct.:1.mente dol -

presid.-nte de la Rcptíblic.7- -;,' por tal~P. circunstancias,

si bién no creemos, se identi1~iqucn cor.. 2.os ort,anisinos 

desccntraliz:l.dos en los ctu-11es como se ha vi~t0, uno de 

los requisitos esencial€.~ es ln ausenci~t del pod~r de -

m2.ndo qt:e 9e ejerce en los 6rganoe centralizados r0r el 

poder p~blico, si creemos que dichos defart3mentos, co

mo lo hemo~=:-. r::eñalado, c0nsti tuyan el único Antecedente

consti tucional que señala la necesidad de una organiza:.. 

ción administrativa especial. 

Puede decirse, que el Poder Ejecutivo al absorber -

gradualmente dentro de su organización a los depa1·tame!:!_ 

tos administrativos, éstos fueron substi tuídos por los

organismos descentralizados, quiénes esporádicamente -

fueron apareci.,ndo como parte de la org.~nización aclmi-

ni stra ti va. EmpGro es importan te apur,ta r que nue,,tra -

constitución no autorizaba expre1'am€r.te 19. creación de 

organismos dE>scentralizado~, pero si es cierto ésto, i

gu~lment~ es cierto que su existenci~ se apoya en la i~ 

terpretación ·\e los preceptos consti tuciona1.es, siguiér;. 

do el principio de las facultades implícitas que tiene

el Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo, como ar~ 

mentan los partidctrios de éf'te criterio. 

Hemos señalsó.o ya, c¡ue la Gonstit1.<ción no autoriza

ba o contemplaba expresamente la creación de org~nis¡r,os 

descentralizados, en la misma fo1~~ "eñalamos que la -

existenc::a d<c el]os, se apoya en la interpretación de -
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los p:r-E::c~y:tos constitt1c5.c-né11 PD siguiendo el pri.nc.iJ-'io -

de las r~cultfldQS impl{ci1.~6 ~llP tiene el Congreso y el 

Ejecutivo. Es-to criterio se a :;oyH on loE· si guiE~ntes Ec..!.:, 

guni-:ntos quP s0t?tie!:en su;:: p.~:rt·1d3.rios. 

D~das la~ JirnJtaci.oneE ql1e imponían los Hrtículos -

90 y 92 Ccn~·.ti t.ucionaJ e;:: aJ Poder Ejecutivo ·para una me 

jor y eficáz re:.:.-t1.izació1:. de dct0rn··tr1Rdar. actividades de 

interés e;en·~·ral quE reque1~fan de me di os especiales para 

su prestación, y, ante la imposibilidad de reall.zcirla -

con los medios que ]P. pone a su alcance, es con apoyo 

en lo eetablecido en el artículo 8S frac. I de la Cons

titución, que dispone "el PreEidEmte Promulgará y ejec~ 

tará las leyes que expida el Congreso de la Unión, pro

veyendo en la esfera administrat1va a su ex:=i.cta obser-

vancia," 47, y remitiéndose al artículo 73 en que están 

señaladas Jc,s facultades del Con¡;reso donde fundan el -

principio de las facultades implÍcjtas de dichos Pode-

res, int·,·rpretándose que no sólo ;ol Congreso de 1.a Unión 

está facultado para legislar sobre les m9.terias que se

entunHran en dicho artículo, sino tambi_én para crear los 

órganos que deben ejecutar y dar cumplimiento a esas -

leyes, Esta interpretación SG apoya aderoás en la frac. 

XXX del artículo 73, fracción que fué adicionada, por -

decreto del 13 de octubre de 1942, D. O. 24 de octubre

del mismo año, en vigor desde el primero de noviembre -

47, Constituci6n Política 1917. Artícu1o 89 Frac. I 
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sigi..iiente, y que die€, ••• "f.!:irr:. expedir todas l<.!S lP.yes 

que sean ni:cesarias a objeto de }~acer efectivas las r2-
c~l.tades anterioras, y todas la~ otras ccncedidas 

por esta Constitución a los Poderes de la L'rión" ~8. 

Cor.fo:nnc a este crit~2rio, es er el art.Íc'.~lc 73 Cons-

titucio~aJ. y f1·ncciones, donde s~ loc~li=, los cam()OS -

de la actividad ec.:-tatal en 12. cuál actúan los organis-

mos deecentrali7ados, c1·eados con base e1~ l~ inte1·prct~ 

ción que sobre las f'1cul tades implíci t<•S del Congreso y 

del Ejecutivo, herr.os sef.i..1.l~do. A~í y a cont:inu··1cj.Ón Lg: 

remos mención a ale;unGcs de las facul tad·'s c¡ue el Ccné_.'T~ 

so tiene de legislar en teda la República sobre lRa si

guientes materias: Hidrocarburos, minería, industria ci_ 

nematográfica, corr:c-rcio, jueg0s con apuesta ~.l sorteos, -

servicios de b3nca y cr~dito, energía eléctrica y nu- -

clear, pera establecer el Banco de E~isión Unico en los 

términcs del artículo 28 y parq exredir l~s leyes del -

tr'lba.jo reglamen terio del artículo 12 3; ... 

Es en esta fracción X, ª" Sl' parte re1.rrtiva y en -

los términos cJel artículo 2f\ Constitucional, es don•.ie -

algunos tratadistas fundarr.0ntaban la única institución-

descentraliz?tdn, que derivaba direct&rr.:~nte de nues"tra -

Ley Suprema, siéndo ésta el Banco de Méx1.co. 

Ahora bién, par-g_ dar cumplimiento y eftcáz realiza

ción a las leyes que se expidan ¡:,ara ncrmar todas las -

.48 Constitución Política 1917 Artículo 73 Frac.XXX (adi 
cionade por Decreto del 13 de Oct. de 1942. D.O. F.= 
24 de Octubre de 1942.) 
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matérias ::t t'U..:; nos hemos referido y pc11·:..i su Gebid:-1 e:jc-

cuc16n, era n :cesario 1::1, creaci6r: ele lo:..:i 6re;-.::u1os :1decuo.. 

do:-:; que dobu.n da!' cumpli.mi'-'nto a las mi sn-·étS. 

Nt:.estrn. Con~tj i..uci6n. no m::ncionaba ezpr~-,son 1 ente a -

los org;:cnismos n.dr:linistr::.ttivc.s desccntraliz~jos, salvo-

en la fr.:i..cción XXXI del art:ículo 1?3 de su ap'1rt:·iclo A,-

ad::.cion::!dO pur el Docret.:i dc.J 5 d::; nnvi·..:irbre de 1942, ~ 

dición publiC'.td en el Diario 0!'1cial del 18 de noviem-

bre del misffio a~o, que dice, ... "es de con:petencia ex--

elusiva de lHs auto!·idrid.es ledorales en asur1 tos relati-

vos a empresG..s que sean adrnin i stradr: s en forma directa

º descentralizadas por el Gobierno F'edcral". 49 

S<:: creé que ~'!st2~ fracción XXXI se adic.ionó para re

solver los problemas que creab?tn los org,-misri:os admini~ 

tra ti vos descentralizados en n:aterir! de traba jo, a que

dar al margen de 18.S Leyes del ~1rab.?~jo, incluyéndose en 

una forma forz.3da dentro de su texto a l2.s empresas de:! 

centraliz8das 1 obedeciendo ~sta disposición constituciQ 

nal a la solución de los problemas que los organismos -

desc::·ritralizados criginab:::i.n en materia de trabajo y con 

esto, no se quiere deci1· que see_ la ftu1df1ment8.ci6n con~ 

Por otra ~~rte, atendie~d0 al p1·jncipio contenido 

en el artículo l24 de nuestra CC'nstitución, referente a 

/i9Ccinstituc1 ón Política l9l 7. Artículo 123, Apartado A 
Fracción XXXI (Adicionada por Decreto de 5 de Novicg: 
bre de l942. D.O.F. lE de Novi-mbre de l942.) 
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las facultsde~ expresqd~s y limit~das q\:n rig2:1 e~ nue~ 

trn C:;.rta M:-~-:::l, n,1s cr:contra:ro.s co:r:. el lH:·cho de ~ue -el 

pri:1cii:i0 de quH l~c..s f .. :1c.i_11.t~ideE im;.-líci t.ss del Con~-:i::resc. 

y del Ejecutivc ~o es avlicable rar3 1~ fundaTentac16n-

tac::ira d..: inc o!':::t l t ucior.R.l, po::~ ne t 0n~r su apo-..·o le--

;;al ~~n 12 Ley St:prerne.. 

Sín t:1r1Ua:·t:::o~ CD rr.edi:~!".te reforr;u 3sl 3.::tlcuJo 90 --

Ccnst:;_ tuc-:i or:.1:d que se dl.sipa o subs:t:-iO:!. su iLcons-t. i tuci.e_ 

sibilid::1d jurfd.ic24 d-2 la exister~cia de los org:·t_~:is:~.cs 

descentralisc-..do~. El s.rtlculo 90 re:c:·::1 jo -=~t<-:.blecl.-· -

que el poder e2ecutivo tiene dos ad:~~n1~trGcion~s: la -

centra.liZ'.:.°..da. y la parn·.:etatal, r:ue op-::-rar<:.tn confcrn:e 3. 

la ley or~:-i: ca que exridq el Poder L':;:::Lsl;:iti .... ·0 1 1a que 

dist.ribuirá los negocios de orden ad~1~1s~rativo qu~ e~ 

ta!"'án a cargo de las Secreta.rÍaE de Est?~dD y De¡:art8.r.:~s 

tas AJ:"":inietr:1.t.ivos y definirá!: la~ b:ises generalEs de 

cre!?~ción de las entidndes ps.rn-:::st:::.tal-::s - orgarlismos 

descentralizados y e~~resas de participación estatal- y 

la intervención de1 Ejecutivo Fed~ral en su operación-; 

aclarando que serán las leyes las ~ue deterrr.inarán las

rel&cionas entre las entidades paraestatales y el Ejec~ 

tivo Federal, o entre ~stas y las Secretarias de Estado 

y Departamf:r:.tos Adr~iniEtrativcs. 

Esta nc1rt1Zi. eetá referida a la Ad·: ini strs.ci6n Públi

ca, térrr;.J_no que en el contextc de este artícvlo se rel~ 
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cion~ co~ eJ_ c:1mpo de acción de! Poier E~ecutivo Fcde--

r:::-il, (~Ue a er-t·::. respecto deterr:-.~na que s.; .. ri centr<J.liza

da, e::-; deci.r·, qtH~ lr• :':etle d0 los altos fU11cion'=:·:?:ios de 

la Ad~inistr~ci6n Pdblic~ y las Secyetsrí~s d~ E~t~da,

deben ·~st:J._r er .. el nnsr.10 lu.~:~:.:r cp.tE S-2: 1:c-:. c..sio1a.do fi les-

1'cdcre:~ F~':l::~~~~J s. fi.si:-::iC."'=', r·:iñ~·· S(--2"' ]8.!''~~~st-:t:-!l, lo 

que sie;t11 :~1C(1. que ::::st!: prc.:\"ist'::!. 1:?. cre2ci6n de er::t:id~:.--

auxilisr a lE A:3.¡~··inistr::.ici6n o:;n e1 dese:~:peño de FUE: fu!l 

c:i.one~ y t .. -1..!'~'ds. Estos orgc~nj ~rr:0s pu·~j.:;n. s.::r d.t~:cc:::1tr~ 

lizados o de p~rticipaci6n estataJ_, uvocados a l~ reali 

zación de objctivo::i tanto de car.:~cter eccn6n·icc corr.o nd 

ministrativo. 

Par"1 la reGlami::ntación de ef"ta com;:leje. Adn:in:Lstra

ción Públic3., ls. p!·opia Concti tución delegó orffB-niz,a- -

ción y fu_ri.cic·r:.·~.~iento a la Ley Org-5nica de: 13 Adrr.inis-

tración PÜblic:..:. Fed.::rfaJ.. 

Del ejerc1cio del Poder Ejecutivo, como se puede a

preciar, derivan todas las materias comprendidas en el

artículo 89 Constitucional, las que requieren par?J. su 

debj_da ate!1ci6!1 de w1 complejo siste:nn administrativo 

nad9.s al conocLnie11to de dete:·~nint.-td8.s rn::.terir1s, de De-

parta:nentus Añrr.inistrativos y Org-.:1.nis:nos Descentraliza

dos y de F2~rticipaci6n Est3.t3.l, que coad~ruvan al buen 

:n~-tne jo de los ':.!Su.:1 tu~:: p1·o_µios J.r;;:l E j8cut L vo F¿J.t1'a.l. 

!~u..:;str.:i caja dín. más C0'.:1ple ja sociedad requiere de

mecanismos perfeccionados para estar en posibilidad de-



atender los asu.'1 tos y los intereses de todos los re si--

der..tcs del p2f~ ME.xicc~o. 

Es por esto que lH actual Administr~ción Pública r~ 

pTesenta tU:t:. de 12~8 rr.is [:randes agrupaciones administr§: 

ti vas del pa!s. Su dimensi6n va en la misma propor~ci6n 

de los servicios que ee necesario brindar a todos los -

rnexicE.no~. 

3.- Por otra parte, el ?residente de la República tiene 

la :facultad de nombrar a los titulares de las Secretar.f. 

as de Es te.do, quienes será.."1 sus rr.ás inrnediatos colaba~ 

dores, pudi~r:dolce remove:r· libremente de sus cargos. 

Esto se denorr.ina igualmente Secret~rios de Estado o de 

Despacho como los designa nuestra Consti tuci6n. El nú

mero de estos Secr·etarios y sus atribuciones estJn con

templados en la cit.ada Ley Org6nica de la Administra

ción Pública Federal, la que regula las facultades y 

obligHciones de dichos :funcionarios, así como las de 

los demás que integran la totalidad de la Administra 

ción Pública. Esta le fué emitida el 29 de diciembre -

1976 y abroga a la anterior Ley de Secretarías y Depar-

tamentos d~ EstRdo. 

De lo 1"'ltes expuesto se desprt:nde, que el Presiden

te tiene para el desempeño de sus fecultades y cwnplim~ 

ente de sus obliBSciones a dos administraciones: admi-

nistración centralizad&, activa o directa, formada por 

las Secret2rías y Departa,'Ilentos Administrativos, y a la 

admi:iistraci6n paraestatal, autárquica o delegada, for-
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ma:la por los organismos descentraliz3.dos y .;:mpresas de 

participación estatal. 

Hasta 1371 nuestra Constitución sólo hacía mención-

de la cxist~ncia de la admi~istración autáx·quica o del~ 

gada en la fracción XXXI :'!el apartado A del artículo --

12 3, y2.. ª-P'L"'l t:.:tdo. Median te re forn:c:t i?1 troduci:l.a ese Gño 

al artículo 90, que se extiendB en 1978 al artículo 93, 

se incorporó, en el Cnpítulo del Poder Ejecutivo, la -

existencia de to.l administración. 

Así el paso más importante en materia de desconcen-

traci6n adr~inistrativa oc 1~eRliz6 nl np1~ab8rse como ya-

dijimos la "Ley Orgánica de ln Administración Pública 

Federal" de D.O.F., del 29 de dicjembre de 1976, cuyo 

artículo 17, dispone lo si5"Uie!1te: 

"ARTICULO 17. Para la más eficá:; atención y efi

ciente despacho de los asm1tos de su comp~tencia, las 

S,ócretarífl.s de Estado y los Departamentos Administra ti

vos, podrán contar con órg1nos administra.ti vos desean-

centrados que les estarán j8rárquicaroente subordinados

y tendrán facultades específicas para resolver sobre la 

materia y dentro del ámbito territorial que se determi

ne en cada caso, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables", 50 

Loo nuevos reglamentos interiores de las Secretarí-

as de Estado publicados, reglamentan la materia de la -

desconcentrs.cior. administr2 ti va. 

~-¡;:--Ü:--A. P. F. Artículo 17 ( D, O. F. del 29 de Di 
ci~mbre de 1976.) 



ESTA 
SAUíi 

Por cjemulo, diversos Decretos y Ac11a1·J0s se 11~1 -

iniciado cn~la Secr~taría de Hacjcnd~: y (Jr6ditc) P~bl1co, 

en Jo que Sf' refi.eL~.'"t~~=·r .. -.~~-·.~c1.c'~'·",~-~. ·.•.de d•:c~c(•:-;~·:2:·.trB.si6n ~~~,: 
materia rincal~ _ ~·~ ~··~- _- C!~ es~.G? !Jsc1·0tCG ---· 
es imprr:cisa, ya qtw $t; rm-::.:~cetln cc!:c:~-'rtc":;'. ~iv·:'~'30G como 

dosc~!-~~~:~~! z;.~~~-613 , d~·~;:~~c~1 ~~1 ~7 =~:scc
1:~c·c-~~:~;~-n~!.ó~~-r~cc iÓn 

d·~ Pro¿_:r-:..t~·a.c:L6n :r" Dcscentr:t.li::~s.cj.Ón A:ü~.1.t.1.s-tr:.:.-:.i.v,;..,. 
Decr-'21-·) ~i..:;l '.,::) d~ .jur.io Oc 1~,7?,,. Q.t'-- e!-·:·::·, le. Co:-:ü-

siór: t'h: ~li.c.irni1~is"'.:.r~:!~:1Ón F;.,_;32..i.l R1-:·~i ~: -:t: ~ 

D<JG::.'ctc.• d•:::l. :io ric junio de l•;n:,j, pe:· ~ l c...:.._ie se d.-:1~ 

t-;":3.11 facült.ades tt o~·c.t..YJisr:1-:J:.-< de l;,.:: S.E.c.r. 
Ref;.lar:it-r .. t.:J I:1t~:Tlf'!' d..::: J ::J Secrf?t;;1.;-·r~,, d(' ~acie!!d;.'!. 

Cr~di~o F~tli~~ rli!l 2J de mcyo de 1077. 
Acuerda d~1 ] -? de s~tL:i.e:r.Urc d<-: 1977, por~ el q\le et· 

delega.~ i'scu1té--,det~ en Jo;J i\J.ncio1i.;t::'.lO?.· ci•:' Ja~._ tu-u.de.c:c:;; 
e-d.n:i!1i.st::-·ai..:iva!:' di:.' la R.E.C.F. 

Reglamento Interior· J2 lr.'!. Srycret~~ríe: el!? Haciend~i y 
Crédito PÚblico del 31 de dicie:nbrc' de 197':1. 

Acuerdo del 23 de enero de 1980, por el que se dcls;_ 
ga.n facultades en favor de las Ui.~ida.dr:~ 2dministr?~ti v2s 
regionales de la S.H.C.P. 

Acuerdo del 20 do julio de 1981, por el quo se dsl~ 
ga_"'!. f'acul te.des en lo~ :funciona:rios de la S .H .e .P. 

Res:lan1ento Interior de la Secret::;.;:Ía dE Ha.ci~ndB y 
Crédit~ Público ácl ?G de acosto de 1983, 

AcuE>rdo del 12 de ,julio de 198.1, par el qld; ::=-0 dele 
gan facultades a los ser ... ·..ri·:lores público.s 6.c la S.H .. c.p: 

Acu·::rcJc del 17 d..t e.bril d.B 192·5, pO!" eJ. qus se del.::. 
gan diversan laculto.dt:.G '2n matcriu. :'isc:.:.l a los C~ 'l'e~o 

;ero, Prccu.r.::i.do:r· Fiscc.}, Subteeo:rero d.8 fi cca.lizacién Y 
~!1 1os Subprocu~ado:r.2s de2. Departarr.ento del D.I .. '. 

Ac~erdo dRl 25 ~~ sc;~i~mbre de 1995, por el qu~ se 
modifica c2. d'i.v0rso que deleg.:.:. :::..culta des en los :'t:.~si 2. 
narios de la S.H.C.?. 

Acuerdo d€l 4 de octubre de 1935, por el que se de
legan !aculatades a scr\-idores pÚblíccs de diversas u."1i_ 
dadi:?s admínist!·~~tivas de la EUbsecretari2 de int;rsso:s. -
de la t5ecrt=: t.s.ri:-~ 0·? Haciendz-~ y Cródi to Público. 

Acu-:-rdo d<:Jl 18 de agosto de 1957, poi· el q~is se de
legan f'acul tr~des 3. las admin1.strac ior:cs !'Bt:ionales de -
la Of1cjali& Kayor de la S.H.c.p. 
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~.- Ley de Justi~in Fisc;1l. 

Cor1 l~ Ley de Justici~ Fisc~l dul ?7 de Agos~0 d0 

Po~ lo que se i·c~iera al 3rtfculo 1~ de dich~ ley,-

disponía qu¿. -:; l Trib~1al pj_ scal ·:ic 12. F-;de~aci6n esta--

ría col~cado dentro del rn~~co del PJde~ EJecutivo; pero 

que no est:.1.:.·á suj2to a la depende~1c::.o. d·3 ni':'lgtma autor!_ 

da:! de las qu·: i~1t·eg!."':3n e:::::'2 pode::::·; ~- que dictaría sus -

:fallos c~n 2•ep::·ss'2!1taci6n d.:::2- E,-iccut1v;:; d..?.! la Unión, pe-

ro sería indep~~diente Je la Sacreta~ía de Hacienja y -

side:yt;.:; 2lectü o r..:elec to cad::i. ail.o; que dicho pre.siden-

51 Dvlo:.·es Hedu~~1 Virues, 11 L3-s fu!1cio'!1es del Tribunal 
Fiscal d~ la F0deraci6n, 1961. cb.cit. pág. 49. 
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te lo ss:r-ín. así 1:~1smc d~ la S'?.!.lA. Superi :ir, que s~ría s~ 

tivos y los particul;1rcs. 

Otros concepLos rcctor~s de la nu~v~ instituci6n se 

precisarJn e:n la exposició!l de motivo~.; n::: la Ley de Ju:,;:. 

ticia F.i..:.:c~:.l, po.r c1 c~~cutiv:._"') de J.::t U:11 .. 6n, p::trd la or-

locado dentro deJ m3rc~ del Pode~ EjBCl~tivo lo que no -

irr.!'li._~a ataque al p!"incipia constitucional de la scpar~ 

guardn.rlv surgie1,or:. en F1,u.ncia los tribunal~s admini.s--

tr.tiv-:>s ... 52 

52 Ley de Justicia Fiscal. Exposición de Motivos. 
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integ:ra ese po-:1.!..~r, sera u.~1 t~i.bunziJ .:~:tr:;in:- Ptr.:tt.ivo de -

la le.~{, i~~ f'Frcu1ts.d decisori::1 a Ul1 ó:::. .. ¿:--.... "lo b.ut6numo des-

3.- ºNi el Pr.:=side!'lte de la Repúblic~-:1 ni ninguna o-

53 Ley de Justicia Fiscfil. Rxpostción d>:: Moti·~··::is. 

54 Alfonf'\o Corti:-~.'?!. GtttiérrGz., "CienciE.t Fi:lanciera y De
racho Tri1) 1Jtrtrio", l9Bl ler. Ed. ob.cit .. pág. 178. 



na e11 les pro~~di.rnj~~lt~o o en las resoluciones dal 11 ~i

btu1al, Se consoGra así, con tvjct pro;;c1sión., 1:-~ 2.·ut.0~10-

tatuto ac los resp~ctivos est&blecimi~~tJs. El Preside2 

te de la República y los s ... ]C!'etari0s :ie- est.~\~·io pi·~:·den

tod<:> facult«d decisoria. No quiere ':leci,-. ,,,,,to q:;.·:- ~i -

Tribu:::c: Fi>óccil de lo. F"der.'1ci6t: V•.'Y'' " ser un estable-

cimiento público 1 '...~ ser\-ici:) desc¿ntral i za.~10 o person.~ 

lizadot cor: la conrtotación que a esos t4r:-nirLJS sefic¡._ls -

la teoría del de:recho ai:nir..istrati YO ni, cor.secuen "temer!. 

te, que tengs. lq estructti.r~ de talen entid:Ld-'.;5. Sí se 

mencionn a dichos eet::.';:;:!...;::cin~ientos, 2s sólo p.:.~ra G.em:is-

trar que en el der-ech·.J m~:.:1cano no es ds:-sconocido que-

medi.?-..'1te u.ria. ley se cree un 6rgan0 qu .. p·:-ir .:iel€·g-=.ici6n -

ejercite, sin interv8nción ni del Presid·2!1te de la R~p~ 

blica ni de los Sec~~eta.rio2 de Estado, facuJt-9'3.~;:; q1.1¿. -

corrP-$pC:::!:.:~.1. a.l :Poder E;ie~u~i.vo". 56 

55 Ley de Justicia Fiscal. Exposición d<i> Motivos. 

56 Ley de Justi:::ia ?is~&l. Exposici6n de M~tív?s .. 



tal efecto, se 11~ adoptado el ~i8mO estRtuto qu~ lss lQ 

establec2 le. rs.ti-fJ.cació;-1 d.sl sen ad.:; 1 t;;.nto ;:;P~ra ol nom 

vocándosc la fracci6n II del .::rtícul_0 76 cvnstj tucion,q~ 

que hable. de los e.ltos empl83.:ios de haciend:_:i .• E::; co!'rec 

ta ].s. cit~ .... , p0r (!Uf:' l?.. co'!-.lf?>";ttueión no h2:a1.::i de "c.ltas 

empleados da la Secretaría de H~cicnda'', y es indudable 

que los m·J.gistrados será.n al to~ emfll ~~H102 d.:::~ HaC'i.end8. 1 -

si bién no de la Hdministración activ.::1 1 sino deJ. 6rgd11o 

de Justicia Fiscal'', 57 

5.-"Para ls. división dtl trabajo se h~=i propuesto º!: 

ganizar el Tribu;ial en Salas, y co!1 el objeto d0 evitar 

jurisprudancias contradictorias, se ha establecido que 

el pleno pod~·á intervenir, a insta!!cia de alguno de los 

~lagistrados o d9 la S-=c!·etaría de Hacienda y Crécii:Go P:i:! 
blico, par3. fi j::.r es·:~ ju::--ispruder:cia cu3.ndo las Salas -

pronu11cien fallos divergc:nt.es". 55 

6.-"El cor,tencioso que se regula será lo que la do_s: 

trin.::-.:. conoce con ~l ?1ombr2 de contencioso de a..'1.ulaci6n. 

Será el acto :r a lo sumo el 6rgano, el sometido -

57. Ley d:- \.Tustici?~ Fisc::tl, Exposición ::le Motivos. 
58. Ley de Justicig Fiscal. EKposici6n de Motivos. 
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a la jurisdicción del Tribunal, no el Estado como pcrso 

na jurídic'1. El TribwHl no tendrá otrSl función que la 

de reconocer la le¡:ra.lidad. o l'l declar'1r la nulidad de -

actos o procedi:nientos. Fuera de esa órbita, la Ad:n:t--

nistrd.ción pública conscrv:_~ sus facol t-"'..tles propia::3 ;,r 

los trj.bunal~s federales, y concrctarri~nt•3 la Supr-:::.ma 

Corta de J·J.sticia, su competencia para i~t12rvenir en t.9., 

dos los juicios en que la Federación sea parte.'' 59 

7. - "Para termi:i:1r, quiere el B je cut i vo exponer d~.? 

manera precisa que su intento, al promuL,ar esta Ley, -

es el de que tome nc: ... ci:r.isnt:i y se dcse~1vu~1va un 6reano 

que prestigie en México una institución como la de la -

Justiciri 3-dmi..nistrativg_ a la que t:::into deben otros pa-

íses en punto a la cr~ación del derecho que regula los

servicios públicos. Es por ello que no es su propósito 

ni reglamentar la ley, pues que ella mis~a prevé que s~ 

rá el Pleno quien dicte las normas :l.e carácter acceso-

ria o secundario que dema..vide el despacho de los asuntog 

y la organización administrativa del Tribunal." 50 

5 .- CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIOH. 

El Código Fiscal de la Federación de 30 de diciem-

bre de l938 derogó a la Ley de Justicia Fiscal, pasando 

ésta a ser con modificctciones de no gran trascendencia, 

59 Ley de Justicia Fiscal. Exposición de Motivos. 

60 Ley de Justicia Fiscal. Exposición de Motivos. 
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al título cu~yto de los siete en que qued6 dividj_do di-

cho C6digo. 

En e:fec to, dos decrei.;os del Con¿;reso de lo. Unión 1 -

uno de enero di.: l929 :,r otro d·:: feb:r·aro d·J 1930, habíar.. 

conferido al Ejscutivo Fedo1·~1 facultad•Js par~ expedir 

un Código qu\::: coordinara y sist,Qmatizar·~i. disposiciones 

en materia tributaris,, fed·;ral¡ un 3..!1teproyecto formula-

do con ese prop6sito, qued6 pendiente de 1iscusi6n y -

trámite, y el 30 de diciembre lle J_93i3, sl mismo con;;re

so expidi6 el C6digo Fiscrü de la F'oderaci6n, publicado 

en el Diario O.ficial del si_Q.) . .iente dÍ8., oset:., el 3l de 

diciembre, y que entr6 a regir el l.:>. de enero de l939 1 

dividido en siete •ríLulos, 

El Título cuarto de dicho C6digo contenía las disp~ 

siciones relativas a la fase contenciosa, esencialmente 

coincidentes con las de la abrogada Ley de _Justicia Fi~ 

cal, en cuánto a la composici6n y competencia del Trib~ 

nal Fi.scal de la Federaci6n así como a l'.1 sustanciaci6n 

d9 los juicios ventilables ante él. 

E:1 efecto el artículo l47 del C6digo mencionado di~ 

ponía, que el Tribunal Fisc:'tl se compondría de quince -

Mé<gistra:los y funcionaria en Pleno y en cinco Salas de 

tres Magistrn.6.od cad.;:i. W"~::., :;.·.;;.::: -:c~d::i!?_ ,_,n pr~si.<1.ente 

designado c¿de_ afio; qt<.c d.ic::o P::-~sid-?nte lo S·::ría as{- .. 

mismo de? la Sala de la qU•'> formara parte, estas normas

estuvieron en vigor hasta el 3l de diciembre de l946, 

_pu~" " p8.rti-r" d8l lo. de enero de l947 tomá.'ldose en -

cuenta la incorporaci.6n a l'l. competencia del Tribunal, 



de lgs contiendas Fiscales origina1as en el ~mbit0 del-

y a v·2intiu.."10 ~1 de M:1.g1.st:r.J.dos; y dcsdf' ,:;;]_ 10. ele en~::

ro dt.' 1.9ó:2, eJ r:-"'i:-t •::-· pfi-:~!'a:Cc• :i·~1 J,.rtÍe'..~J '.: 147 quedó --

Este primer Código Fisc~l de l~ Faderacidn ad

mitía cxpres:J.r:iente en lo su.31.;B..nti·~ .. o, 12 sup1et.orieda.d

dei Cddigo Civil para el Distrito y Territori::is Fadera

l'3S en Materis. Con;ú,-, 0· P'"rs t::id8. 19 R~pÚblica en Mate-

ria Federal; "'.:Jr en lo adjetivo, la del Código l<'¿deral de 

Procedin1ientos Civiles. Le fueron cvn~xas, co:no 8. 1 a -

Ley de Justicie. Fiscal, todas las leyes r~ctoras de la

percepción de ingr"'esos destina:10s al Erario F-Jderal. 

Más sín emba!"go, en el afio de 1966 se pr.)mulga m¡ 

segunclo Código Fiscal de lo; Feder2.ci6n, con el objeto 

de separar del Código e~ cuesti6a, los preceptos relatl 

vos a la org'd.!1izací6!1 de1 Tribu.::1al Pisc3.l de la F·::dera

ción, con la finalidad de ser 1füis explícitos a cor1tinu~ 

ción, t1·wlscrib~rc=cs l~ Exposici6~ de Motivos en l~ -

que el ?r2side:ltc :l-; lR República sometió a l;i Cámarc. -

de D~putajos del Congreso de la Thli6n, la iniciativa de 

un nuevo Código F:.9c~l de ls. FederaciénJ aprvbe.1·? el 29 

de diciembre de 1966 para entrar en vigor el lo. de a.-

~~il de 1967, en ésta Exposici6n se justifica l~ necesi 
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dad d8 la c:reaci6!1 de dicho c6a igo y que E:xpres~·. en lo 

que nos inl,;eres:: lo siguic!1te: 

•... "E!1 121 plazo de !ntls d8 ur:.. cu;:lrto cie sigJ.o Lra.nscu-

rrido desde q~0 e]_ Código Fiscal se expidi6 1 hn2t~ la 

fecl1a, las concticiJnes ec0nórnicac y soc1alas dgl pain 

especialmente en los tll~1n10~ a~os, ha sido obieto d~ jS 

port8..ntes mo.:1ific8.ciones, po.ra nnderni:-->".;e.rla y aj:::Lpt~::.rl::::. 

a l<=t actual si tua.ci6n ·aconómica y soci -:::~l de México. - la 

elaboración jurisprudencial en el períod::- de vigencia 

del '11ribunal Fiscal, ha sido abu¡idante y de gran interés 

en las relaciones fiscales.- Por todo ello, el Ejecuti

vo Federal h2. considerado indispensable efectuar una r~ 

visión lo más com1:ilets. y profunda .... y ela.bo!'a:r un n..t~ 

vo Código Fiscal •... teniéndo en cuenta la amplia expe

riencin. obt~niJa y las nuevas orient::-tciones sobre polí

tica fiscal." 51 •.. Desde el punto d~ vista técnico y 

por lo que se refiere al m4todo ... se ha procurado rne-

jora.r la estructura del orden·3.micnto y hacer los 3.grup~ 

mi en tos más adecuados •.. Se ha consl dei?"q_Q0 p::·J(:'::dcntc -

eliminar del Código los preceptos relaT.i vos ~· la orga.."li 

zación del Tribunal Fiscal, porque se considera que de

ben ser mats-~··ia de una le:y especial susceptible de mod,i 

ficar··.~e de s.cuerd.o con la ·2voluci6n de la competencia 

61 E;:posicifo de Motivos. Código Fiscal de la .F. 19ó7. 
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y i'uncionamiento del_ rn.1 r;mo fl'lribun~~l sP.g\!n J.o V3.:1~ ri2:ju!_ 

:rig~1do la :11:1-rcha d·:. l·;l ~dmin:i.str3.ci6r p1.ÍbJl.c:;.. 11 62 

B:::; en eRt.:c mo:no..-1to cu2.nd.o la estructurá., ftu1cicna-

mi€·ntc.' y com¡.:-~tcnci.:::. deJ '.f"ribun:J.l Fi2,8 :1 ci:- l·;i. Fede!·a-

ció:1. son segr'"3€"8.d.as dG1 CÓdiGO I11 iseaJ_ y S·Jrl trasl':td3.das 

a 1~ nueva ley OT·&·~1ic.~ del T~ibun~J_ F~sctl de la F~~g-

mas. 

El C6di~o a qu0 he~as hecho refere~cia quedó com- -

prendido de sólo ctntro Títulos con el sigaiente conte

nido: 

Primero. - Disposic i unes gen·:.'!r.:ile s '8n cuyos tJ rr::inos 

los impuestos, derecho E y aprovecha:r.ientcis qued3.n re gu

lados por las leyes fiscales respectivas, en su defecto 

por el Cód; go y supleto!'iame:-i. te por el d0recho común, -

en t=to que los productos lo que d'ln Pº'' esas disposi

ciones o por lo que en su caso, prevenga:."1. contratos y -

concesiones; son requisit~s de vigencia de leyes y de-

más disposiciones general 0::s- en materia fiscal, su pre-

via publicación y su refrendo por el Secretario de Ha-

cienda y Crédito Público; _compete a los tribunales judi 

ciales de la Federación decidir conflictos entre el Fi~ 

q2 Exposición de Motivos. Código Fiscal de la F. 1967. 
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son de apli:~c~6~ estri~tq; l~s cbli~1cicr1e2 y los ere-

dad econ6:r:i ca. 

Segu.nd.::i .- D~.epeisicio:i;::s sust2~!1tiv_1s sobre su.jetos,-

nacimie~to y extinción de cr¿ditos fisc~1~s, in~r~cci.o-

nes, delitos y sanciones. 

Tercero.- ?rocedimiento adminiat1·:1tiv0 comprendien

do atrib;Jciones de las s.utoridades, derechos y ob~iga.--

ciones de los sujetos, tr~~ite, aj0cuci6~, secuestro, -

remate, suspo1:.:;:i6~j ::le la ejecu:::ión, r'2cursos administr.§;_ 

t1vos y procüJimittit~!S rel~cio~ajos con la extinción de 

cridi~os fisc9les. 

Cuarto.- P!·ocejimiento conte~ciJso, subdividido así: 

Capítulo I .- Disposiciones g-::!18!"'3.les. 

Capítulo II.- Procedimientos: 

Sección I.- D~sposiciones preliminares. 

S-9cci6n II.-Notif':caciones y Términos. 

S-;;cción III. -I:npedi'.T.entos, -?.>Xcus::s ~ .. rec:!:!: 
s::-icic:nes. 

Secci.ón IV. -r. -.sos '3.e :..r:p!"oc0d~ncid. y so-
breseir.Ii·~nto. 

Sección Y, - Dem~1da. 



Sección VI.- Conte>10d.cici6n. 

Sección VII. -Incidentes. 

Sección VIlI.-Prucb'ls. 

Sección IX.- Audiencia. 

Sección X.- Sentenci~. 
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Capítulo III. -Jurisprudencia d,,1 TribU."131 Fiscal de la-

F'cderación. 

Capítulo IV.- Recurso,,; 

Sección I. - Recl?-..lílaci6::1.. 

Sección II.-Quojas. 

Seccióa III.-Revisión. 

Capítulo V.- Excitativ"I de Justi.ciR. 

Sin embargo, el 30 de diciembre del a?io de 1981 se

promulga U.."'1 t'=rcer Có::iic:o Fi.SC·1.1, rpJ.·2 entró Bn vigor e1. 

lo. de enero del afio de 1983, excepción h;;ch' del Títu

lo VI, del procedimie01 to contencioso A'lministr,üi vo, -

que inició su vigencia el lo. de abril de 1983, y sien

do el que 3ctu'.ü:nente nos rige. Dich~ Código o¡ued.:í cos 

prendido de S'3is títulos con el sigu.ie:nte contenido: 

Título I.- Disposiciones generales. 

Título II.-De los derechos ":>' obligctciones de los contri 
bt:J-~cnt-?s. 

Título III.-De l3s facult~des de l~s autaridades Fisca
les. 

Título IV. - D<e las Infreiccion•?S y delitos fiscales. 

Capítulo I.- De las infracciones. 

Capítulo II.-De los delitos fiscales. 

Título V.- De los Procedimientos A:L-r.inistr,;tivos. 
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Sscci6n II. -Dr;l recurGo de r~voco.ción. 

S8cci6n III. -D·;l recurso d8 oposj_ci6n a1 pro-

ci6n. 

Ss>cci6n IV.- Del recurso de nuli::hd de notif~ 

cae iones. 

Sección V.- Del trS:nite y r•?solución de los -

C?-pítulo 11.-D·; las notificaciones y l'.i _g3.r3.ntía del J.!}._ 

terés fiscal. 

Capítulo III.- D~l Procedimiento A'.lmin, str:o.ti vo de Eje

cución. 

S9cción I.- D~sposiciones generales. 

Sección II.-Del embargo. 

Sección III.-De lR intervenci6n. 

Sección IV.- Del rem::<te. 

Título VI.- Del Procedimiento Contencioso Administrati-

vo. 

CapÍt\llO_ I. - Disposiciones general0s. 

Capítulo II.-D·e la improcedencia y del sobreseimiento. 

Capítulo III.-De los impodimentos y excusas. 

Capítulo lV.- De la demanda. 

Capítu.lo V.- Do:' 12 contestación. 

C<ipítulo VI.- De los incid&ntes. 

Capítu.lo VII.- De las pruebas. 

Capítulo VlII.-Del cie~re de la instrucción. 



Capítulo IX.- De la Sentencia. 

Capítulo X.- De los Recursos 

Secci6n I. - De l9. r~clan::1ci6n 

Sección II.-De la queja. 

Sección III.- De la revisión. 

Sección IV.- D·o la revisión fis:!'1. 
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Capítulo XI.- De la notific<tciónes del cómputo de los -

términos. 

Capítulo XII.- De la Jurisprudencia. 

Artículos Transitorios: 

Este último Código h~ sufrido varias reformas en el 

transcurso de su existencia, y recientemente y a manera 

de dato, por Decreto del 31 de diciembre de 1986 se re

formaron, adicionaron y Jerogaron diversas disposicio-

nes Fiscales. 

6.- LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

La estructura, competencia y funcionamiento del 

Tribunal ;Fiscal íueron pof>teriormente materia de la Ley 

Orgánica de dicho Tribunal (D. O. F. de 19 de enero de 

1967}, que entr6 en vigor el lo. de abril del mismo año 
i . . . ' \ .... -

y que fué separadá del Código Fiscal donde anteriormen-

te se incluía. Apuntando que los primeros doce artícu

los de la Ley de Justicia Fiscal fueron trasladados al

Código Fiscal de la Federación de 1939, bajo el mismo -

rubro de "Disposiciones Generales", y éstas segregadas

del código de 1967 para llevarse a la Ley Orgánica del

Tribunal Fiscal de la Federación de 1967. T-al separa--
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ci6n obedeció como ya diJir11os, n que se cons1dcr6 que -

era pre.ferible UJ'l[i ley especial suscept;ible de más fá-

cil modi~i.c~ci611 a medida qtie lo fuera rcquirie1:do la -

marcha de la .~dministraci6n Pública. 

E!1 e:fecto, el artículo lo. de la Ley de Justici.8 

Fiscal y el 146 del C6di50 ~u 1939, declaraba que el 

Tribw1al tendría l 'ls í'acul tades que una y otro le otor

gaban; y que dictaría sns fallos en reprcsent3.ci6:n del 

Ejecutivo de la Unión, pero sería independiente de la -

Secretaría de H8d.enda y C'."édi to PÜblico y ª" cualquier 

otra autoridad administra ti va. En carr:bio, el artículo

lo. de la Ley Or¡;ánica cleclarab2 que es u01 tribuna] ad

ministrativo, dotado de plena aut.onomía, con la organi

zaci6n y atribuciones que ésta Ley establece. 

Ahora, el artículo 2o. de la Ley de Justicia Fitical 

disponía que el. Tribtmal Fiscal de la Fede1·aci6n se co~ 

pondría de quince Ma¡o;istrados y :ftmcionaría en Pleno y

en cinco Salas de tres M;,gistrados cada tma; que tendrf. 

a un Presidente designado cada arlo; que dicho presiden

te lo sería asimismo de la Sala de 12. quo !armara parte. 

Todas ests.s norrr.e.f:"". se reiteraron en el artículo 147 del 

C6digo Fiscal ce la Federación de 1939, tal como estuvo 

en vii;;or hasta ¿;-J. 31 de dicien:bre de 1946, pues a pa~-

tir del lo. de enero de 1947, tomándose en cuenta la i!!_ 

corporac·16n a la competencin del T1·ibunal, de las con-

tiendas :fiscales origir.adas en el ámbito del Distrito 

Federal, se aume1:t6 a siete el núme~o de Salas, y a -

veintiu:o.o el de Mc,eistrados; y desde el lo. de enero de 
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1962, el primer párra·fo del artículo 147 quedó nuevame!! 

te reformado :r.:or:rn di sroner que el Trib1u1al. Fiscal de la 

Federación se compondría de veintidos ~lagistrados, de -· 

los cuáles, el electo o reelecto Presidente, no integr~ 

ría Sala salvo pRra suplir a los demás Mc,gistrados en -

f'altas temporFllP" no excedentes de un mes. 

En la. Ley Org-!.nica del Tri burial en su artículo 2o. -

estableció que el Tribunal se com¡:oondría de veintidos -

magistrados y actuará en Pleno o en Salas. 

La Ley Orgánica de dicho ~'ribtmal constaba de siete 

capítulos, a saber: I.-Disposicicnes gencr~:iles. II .-In

tegración del Tribu..Y\Rl. III .-Pleno. IV. - Presiden te. 

V.-Salss. VI.-Secretarios y Actuarios. VII.-Vacacionen

y Guardias. 

·A esa ley vino a substituír la de 27 de diciemu1·e -

de 1977 (D. O. F. da febrero 2 de 1S78) que entraría en 

vigor 180 días después de su publicación o sea el lo. -

de agosto de 1978. 

En su artículo lo. declara que "el T¡-ibunal Fisc&l

de la Federación es un Tribunal administrativo dotado -

de plena autonomía para dictar sus rallos con le organl 

zaci6n y atribuciones que esta Ley establecer. y de a- -

cuerdo con su artículo 2o. se integra por una Sala Sup~ 

rior y por las Salas Regionales con nueve ~1a13iRtrados 

la primera y tres cada una de las segundas. 

La exposi.ci6n de motivos de; la Inic'iP.t.jv" de lA nue 

va Ley expresa que la estructura del Tribunal Fiscal 

"no puede permar.~cer inalterable frente al avance de la 
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regionalizaci6n a que se ha lle~•clo en los asuntos fis

cales de la competencia de :.i..n Secret21·íc: de Hscjeridr:_ y

Crédi to Público los que C<''<<'ti tuyen la mui.e1 iét de la ma 

yo1· parte de los juicios proniovidos a1~t8 el propio Tri

btmnl. Est.<.:1 c)rcunstanc:in Lace aconsejr:!bl€ ;r convenie!l 

te la creación de Salas Rc¡;ionalcs del miSMJ 6rg.· •. no c.' -

fin de compl en.entar con ln f'usc contenc:i osa-administ1·&-

tiva el sistE·nt.1 regíonal de dcfens2~, al misrr,o tiempo 

que se consigi.;.e acercar lEt justic:iH c;dmi11istrativa a 

los lugares donde surgen los conflictos y locrnr que el 

control de legalidad que el Trj.bunal eje!'ce se reulice

en fo1T1R más inmediata al cont1·ibuyente.'' 63 

Viene!1 a asegurar la independencia dPl 'I1ribunal 

frente a la AdminiE>traci6n activa las no1111Hr:• Etdoptadas

en la LEY como garantías pnra los m2gistrados que la i!!, 

tegrar1. 

De acuerdo con el mismo artículo 2o. los magiat1·a-

dos deben ser nombrados por el PresiclEonte de la Repúbl2:_ 

ca, con aprobación del Senado y en :=us recesos, ele la -

Comisión Permanente. 

De esta maner& se ha pensado que al eujeta1· sus no!!! 

bramientos a la aprobación del Senado, los Magisti-ados

del Tribunal se sentirán con la confianza de que ocupan 

sus puestos no por voluntad exclusiva del Ejecutivo si

no por la de éste y uno ele les elem"lntos ele]. Con(>I'eso -

de lf'. Unión. 

63 Ley Oi-gá.nica del Tribunal Fiscal de la Federación de 
19?8. Exposición de Motivos, 



97 

En el mismo prE>cepto se establece los magistrados -

durarán en su cargo seis nfíos y no pod1·án Rer removidos 

sino en los casos en que pueden serlo constitucionalme~ 

te los funcionarioe del Poder Judicial ele la Federaci6n. 

En cuanto a la competencia de la Sala Superior el -

artículo 15 dispar.e: "Es competencia de la Sala Superior 

fijar la jurisprudencia C:el Tribunal; de resolver los -

recursos en contr<i de resoluciones de lP.s SalF-s Region~ 

les¡ de conocer de las Excitativas de Justicia¡ de cal! 

:ficar las recusaciones, excusas o impedime~it~~s de los -

magist.rados; de resol ver los conll ict.os cit- competencia

entre las SalEs Regionales; de establf'cer lrs reglas p~ 

ra la distribuci6n de ,-,suntos entre l~s Sa1as Re¡:;iona-

les cuando haya más de una en la circunscripci6n terri

torif-l así como entre magistrados instructorE:s y ponen

tes¡ de desigr.ar el Presiden te del Tribunal Fiscal que

lo será también de 12. Sala Sup€l·icr; de señalar la sede 

de las Salas Regionales¡ de fijar y cambiar ls adscrip

ción de los rna¡:;istrados de las Sal&.s RegionAleic; de no~ 

brar al Secretario General de Acuerdos, al Oficjal Ma-

yor y al actuario de la Sala Superior; de proponer anual 

mente al Ejecutivo Federal el proyecto de presupuesto -

del. Tribunal¡ de expedir el reglamento interi0r de éste 

etc. etc. 

La nueva Ley modiI-ica la integración del Tribunal -

Fiscal de la Federaci6n disponier.do que eeta:r-..f constit)! 

Ído por una Sala Superior y por once Salas Regionales 

compuestas por r-ueve magistrados la primera, por tres 



ca.da waa de laG sE:g . ..t:ndar_:.. Al n~ínm::· tiempo y pcr le~· do::.' 

la misa.a :ft:chn se mod i f·: to;:~...- ti J 2.s d.i.:::.>t:1or.-;ici 01·1r,'s d0l Có

dieo Fiscnl para ~; daptar) :..-lf~ a 1 E[~ modi f'Ll.~.::~e:i (lne~1 do la

Ley Orgánica del 'l1:rilr.innl l'isr.~:.l el.e l.;:.i Fed·~r.:-c:\6n, cua!.: 

do ésta cnt1·e en vigor. 

I-as salE1S Regionalps estarftn intEgradas por tres m~ 

gistrados c:ada vna y pa1·a el E·fecto el territorio naci~ 

na1- se dividé en lRR siffUiEr1t.E:r...: regiont-s: I.- del Noro-

este; Il.- del Norte-Ccnt1~; lJI,- del Noreste; IV.-del 

Occidente¡ V.- del Centro; VI.- de Hidal130-1toéxico; VII. 

del Golfo-Contro; VIII.- del Pncífico-C<0ntro; IX.- del.

Sureste; x.- Peninsular y XI.- Metropolitana. Se esta

blece qut.' en cBda una de les regiones habrá una Sala R~ 

gional, con excepci6n de la Metropolita"a cuya jurisdi~ 

ci6n es el Distrito Federal y en la que habrá tres Sa-

las Regionales (Arts. 20, 21. y 22 ) 

Las Sa.las Regionale~· conocerán de los juicios que -

se inicien contra resoluciones definitivó.s: I.- Dicta-

das por autoridades fiscalc2 federales ;,r organismos f'i~ 

cales aut6nomoe, que deterrr:inen lE. existencia de una o

bl.igaci6n fü;cal, la fijan en cantidad líquida o dén 

las bases para su liquidaci6n; II.- Las que nieguen la 

devoluci6n de un inereso indebidamente percibido por el 

Estado; III.- Las que inponean multas por infracciones

ª norr.1Rs administrativas federales; IV. - Las que causen 

un agravio en materia fiscal a que se refieren las ant~ 

riores; V.- Las que nieguen o reduzcan las pensiones o 

presLi;.ciones sociales de miembros del Ejército, Fuerza-
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Aérea y Armad:; Nacional; VI.- Las que dicten en materia 

de pensicnes civiles con cargo al Eraric· Federal o al -

ISSS'rE; VlI. - La que di.cioen sobre interpretac:i6n y ctun

plimiento de contrato<; celebrados por las dependencias

de la Admini.s'traci6n Pública Federal Centralizada; VIII 

la que cor.sLi tuyar1 responsabilid&.des, po:.- actos no de

lictuosos contra :funcionarios o empleados de la Federa

ci6n y IX. - Las señala das en las demás leyes como comp~ 

tenci.a del Tribunal {Art. 23 

Para los efectos del precepto anterior se consider~ 

rán definitivas las resoluciones cuando no admitan re--

curso administrativo o cuándo la interposici6n de éste

sea optativo para el afectado. 

Ieualmente se atribuye a las Salas Regionales el c~ 

nocimiento de los juicios que promuevm: lE.s av".:.oridades 

para que sean nulificadas las resolvciones adn.inistn:tt1:, 

vas favorables a un particular siempre que dichas reso

luciones sean de las materias de competend a del Tribu

nal (artículo 25 ). 

"El contencioso que conoce el tribunal se ha estru2. 

turado dent1·0 de los lineamientos de tm proceso subjet1:, 

vo de legalidad, ya que la reclamaci6n del particular -

que promueve el juicio s6lo es procedente si constituye 

el ejercicio del derecho a la legalidad que es un dere

cho subjetivo," 64 

6.4 Gabino Fraga, "Derecho Adtr.inistrativo" Z~ ed, 1984. 
ob. cit. pág. 462. 
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En la actuelidad la I,ey Orgánica del 'I'ri.bwial Pis-

cal de la ~·ederaci6n se integra de cinco capítv.los a. s~ 

ber: 

Capítulo I, - De la intrograci6n del Tribunal. 

Capítulo II. - De la Sala Superior. 

Capítulo III .-Del Presidente. 

Capítulo IV.- De las Ss.lns Regiomlles. 

Capítulo V.- Del Secretario de Acuerdos, Oficialía 

Mayor, Secretarics, Actuarios y Peri

tos. 



C A P I T U L O III 

DESCENTRALIZACION DEL TRIBUNAL ~·rscAL DE LA FEDE

RACIOtr Y SUS REPERCUSIONES. 

1.-0rigen y creación del 'l'ribunal Fiscal de la Fed~ 

ración. 2.-Ne.tural.eZA jurídica, objeto y :finalidad. 3.

La delegc.ción, la desconcentración y la coordinación a!:!_ 

ministrativa. A) La delegación, la desconcentración ~· -

la coordinación administrativa dentro de la Secre1aría 

de Hacienda y Crédito Público, B) Estrategía de implan

tación de la desconcentración administrativa dentro de. 

la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico. 4.-Evoluc.:!o_ 

ón del TrihuGÜ FiEcal de la Federación. A) Estructura. 

B) Competencia. C) Procedimiento. 5.-La descentralizac.:!o_ 

ón del 'l'ribunal Fiscal de la Federación en cuánto a su 

integración. A) Razones del cambio de estructura., ador-

tando una organización desconcentrada, B) Funcionamien

to de las Salas Regionales, la lentitud de los procesos 

y el rezago. D) Convenientes e Inconvenien1es de la De~ 

centralización del Tribunal Fiscal de la Federación 

7 .-Reformas a la Ley Org'd!lica del Tri)Junal Fiscal de l"'

Federación. 8.-Conclusiones. 



1.- ORIGEt; Y CRf:/\CION DEL 1'RlHVl<AI, FISCAL DE LA FEDEHA
CION, 

Ninguna de las constituciones a..,."'11.Eriorcs a la actu

al y ni siquiera ésta en su contcni do original, con tem

plaron de una m=era f'ranca la posibilidad de la exis-

tencia de un Órt;<U10 jurisdiccional que dirimiera contr9_ 

versirls entre particulares y autoridades administrati-

vas, que estuviera colocado f'uera del Poder Judicial, -

debido al rígido principio de la división de poderes; 

sín embargo, existía la inc¡uietl•d del contencioso admi

nistrativo, toda vez que se advertía la existencia de -

controversias que no encu.::tdraban ni e1: las civiles ni 

en las penales previstas por la le,y, y que, en conse--

cuencia, requerían de una jurisdicción propia. Muestras 

de tal inquietud las tenemos, entre otras, en los Trib~ 

nales de Hacienda, creados por una de las siete Leyes 

Constitucionales de 1836 como órgano del Poder Judici.al 

de la República, o bién, en la Constitución Méxicana, -

cuya creación tuvo lugar en 1824, pero que no f'ué sino 

hasta 1853, año en que f'ué restablecida, cuando tuvo, -

además de sus faculatades originales de consulta, ases9_ 

ría y di ctRmen, facultades jurisdiccionales, igualmente, 

podemos observar tal inquietud en la Ley para el Arre-

glo de lo Contencioso Administrativo del 25 de mayo de 

1853, mejor conocida como la Ley Lares, promulgada duran 

te el Gobierno de Santa Anna. 

Ccn la Promulgación de la Constitución de 1857, ciue 



consagró categó1 .. icH....r:t-en 1 a l:i. di visi.Sn de pod.~ l4~s, j.~~:::::-.;.r-_:::_ 

reció cua.l(!Uier veoti~i:> de ju!·is.licción t:'?Sp~c i ..... l. !"·;:" .. ~--

lo contencioso adi~ini~trül-i'-t"J, qu-: .. l:i.ado d.!.l""~::.:l j-;.l~··i::'-:..! ·~-· 

ci.Sn en l« esf.,,rc< de 1:3. co•.1p2t.,nci;i. de l:>s. '''ibu:~n} ·.s 

por tnBdia del juicio de s.mpa.ra. $l)bt·2 e$t1:? gr"\~~_l}: l".-!.~. 1 

Ign=7t.c-io L~ Val lart'3.., sien l:- i~inistro do? 11 S'-:1.;;':'" "",r. C'~1~

te de Just;icir1. :le la Naci6f1, sost.~ní~ ,:ue .?r!i. :·· · 1 ·"..'..:.1-.-;:-:;-

t.i~u:!iona1. la. e7<:).stenci;1. de triban.~-t.l"-:.} ·z·-~· t:'l~-~~~ ~ L>· 

porque se. viol.a.ba 19. div·Lsi.6n. :le poder~s ..:.:.:¡ .. )> r~<~ú_:"'Í:-i l'l 

Constituc.¡.&n de 1857 • ya. quo;, al ?iaber t.r-ib•.;C'.".l»f: lik:' -

nistrativos1 se reunían dos- p.:ld~res,. .g.} e ~~:e-·:....;,~ ~-·-·o- ·:..- a-01-

judici;:i.1,. s-n m&.teria. ad:nini~trs.t..i-\-a.,. .:;-n t..e1.:.-: ~-':)-1 ·. l:·--~r:::--~-

na.. En igu3.l sentid,:) q>.l+:: l;.t .le:- 1.55~ ~.;. 1~~-~-~·-~"':".":;6 :"t -

Co".'lsti~ucion de 1::117 en su f)nti;. o··i;ri•1.-c~, Y'-" q., .. ~" r.1. 

civi1 ':T cri11inal. 

No obst.,.nt'> lo a.·it'>:-ioc existí~·' d ... ···,.. i-·.:·: • 

cins de inc'Jnf0r1ni,1.:Ld en cont!""....a. d:o:: lo.e --:.e::,~:.:· ·~-~ !:_, ~~~-

ciend:i pÚb1icH: e,. incluso, en 19:!'·~- 1:( S·.1;-H~-:::- ·. C ... ···~·~· d~~ 

Justicia de la N'<ción mod,.:ccó ca jur· º· .--,,1 ·F:i < ;¡ ,,,,,.,_ 

t.6 uns. nu~va en el s0ntid.:i d--= :¡ti.;~ '?l jl.'jcío d--; ·.J.; !:--J 

era improcedent'::! si 3.nte:: net s-r~ ag . .1-~.~.i.~.:\~:. tns rt."::: . ._¡¡·;.-•• -;s 

ordínu-ios de defensa. 

En este am'tlient;q y ant-~ ~st..i:..:t c'i --:-·n ·~t-~!:f"Yi ~s. ==~e 2!.t. 

tegró una co::iisi5n pq.ra i··t r•::.:1"l.cc.i5..,_ .=::. ·_¡:1_.• J.r::y, .r~;,,;t. 

creara un Tribunsl Ad:OJi•li,~'r·-tt.:. .>-:> parce ;:l,>p, ,,. ~·:~·· ·•,c;-

tos de la administración. 



se.originó, cuando era Secretario de Haci~nda y Crédito 

Púlbl:ico el Lic, N:3.rciso 13assols ( 1934 .1935 } , siendo -

su Sec1."et'irio particular Alfonoo Co:!'tlna Gutiérrez. En 

esa época Antonio Carrillo Flores era jefe del Depa:;-ta

m"'3lto Jur!di.co¡ y dP.bido a l"L pr:n:.\.mi,1ad que tenÍ"- con

el. Secrat.,.rio Baenols, surgió ltJ. idea de p1·oponerle el

estu:lli'l de un nuevo Tribunal qu~ tuviera como objeto r~ 

sol.v .. r las contienins entre p"-rticul'l.:ceo y la adminis-

trd.Ci6n públic3. en mat.-.~l>t exclusivime:-ü.-> tributaria; -

sel.e sugerió al Secretario Bassols, la creación de es

te Tri.::>unal y pd.ra 2se efecto él designó una comisi.ón 

de tres personas, a loe Licenciados: Antonio Carrillo 

Fl.ores, ~u-.-1 Sánchez Cuén y Alfonso Cortitta Gutiérrez. 

A med:a,ios d.;i junio de 1935, afloró el conflicto P2. 

l.ítizo entre el Gener~l Elías Calles y el Presidente L!_ 

Z'U'O Cárdenas, conflicto que tlet'lrminó la renunci>< del

U!aestro Tb.rciso Basso1.s cor.i-:l Sec~etario de Hacien:la, D~ 

signán:l.'.)se p'tra sus ti tu!rlo a Don Edua:::do Suáraz, quién 

quedo sati><fecho con 1.a redacción de la Ley, en cuánto

ª que se había tomado en CUént~ la literatura extranje

ra sobre lo contenciocio administrativo y partic\l.lnrman

te en materia fisc;;.l, En 1936 se tuvo 1.isto un proyec

to p"T'l que si el Congreso 1.o aprob<1.ba se pronuJ.gara. 

Realmentt> el Tribunal Fiscal tuvo mi origen c1.9.r9.-

mente fra."lcés; aun:iue se respetó la estructura Constit~ 

cion3.l de tlléxic >. Se estudi6 el ·:lesarrollo en Francia

del Contencioso Administrativo, po1emos 1.ecir que se e_! 
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tuvo muy inf1uenciado por este sisteme~ ~)~ ._larisdi.J:ción

administra ti vu, s.ún cuando na tur9.lme:1 te no :ué adv p tado 

1iteralment~ ni copi?ido a ln. let.ra, sino aju~"5tado a. 1a

or~nización constit'.lci~nal d.e nn.:>stro p.1.Ís y ajust-,.1do

también a lRS realida::l¿?S prácti~r1s. 

El 26 de agosto d..:! 1936 se promul.gÓ la Ley de Just,!:. 

cia Fiscfll y entró en vieor esta Ley <;;?1 io:=:. i·J ener.) d .. 3 

1937. 

Y el princlp3.l problt:H1a qU.t.J se pl;=t--it·".loÓ, r~ué el :le -

la constitucionali.dRd d·~ este T1~ibrmal .Y que al resp·~c

to nos dice Do.1 Antonio CRrri11o Flores; "El problem't -

de constitucionalidad se pl'1!iteab'1 porDue la tradiciót1-

1iberal mexicanq, no 1~1- conservadora, enff::lt i'1,=l.ndo en fl 
gur'1s del sigl<> pasado, com:i L1 de Don I¡rnac'co Vall"1.rt.a 

y Do:i Teodosio Lares, el cuql i.-npulP-1::-::.'b~ por 21 síe.tem,1-

i"'rancés a dif'~rcncia ::le V'1ll1-rta que luch:.:,Q~i por el sis 

tems. a.Tiwricl:-mo". 65. 

L!i Ley de lo Contencioso Administrativo :l.e Teodosio 

Lares se proinalgó dur9.n t~ el régim-on d" 5,,n t < A.'1.na. T3.l 

vez por este an-t;eced.:.!nte, tal v~z po:-que ,:;fectiv~;11-3nte

nuestra estruct.u1'ó. conctituci0n~1 d~J. a!1o d-3 1924, está 

construída, no copi3da, bajo una fu~rte i~spiración no~ 

teamerici'lila; se acept6 que las contien.J.a3 entrB los pa.~ 

ticu1.ares y el estado, y esp~·cífic·:t:-;e:-.t~ ~on lci admini~ 

65. Antonio Carrillo Flo!'eS "El Trioun9.l Fü1cal de la -
Fedaraci6n. Un Testimonio", ob.cit. págs. 13 y 14. 
~éxico 17 d~ Agosto 1966. 



105 

traci6n, se llevarán al Poder Judic:ial de la Federaci6n 

aún cuando esto no fu6 claro en los primeros cuarenta 

años de la vigencia de la Constitución de 1857, ya que 

sv. vie;encia 1u6 inicialment€ teórica, sin saber cuál s~ 

ría el camino, 

En Estados Unidos la Constituci6n se apoyó en un 

co bagage jurisprudencial de tradiciones derivadas de 

lo que se llama el "Common Law", y que algw10s lo han 

traducido como "Derecho Judicial Consuetudinario", lo 

que permitió el encausamiento de las 1w1ciones del Po-

der Judicial. En México, nuestra Constitución de 1857, 

como antes la de 1824, incorpor6 textos muy similares n 

los norteamericanos, pero a los que 1altaba por comple

to sustento de aquella rica tradición, at'in cuando en el 

régimen colonial se encontraba en el Tribunal Superior 

de Hacienda. Pero en i'Ín, no se sabía, al entrar en v.:!:_ 

gor la Constitución de 1857, no se había delineado aún 

un camino de defensa de los derechos particv.lares e in

dividuales. No existía el juicio de amparv; nace en el 

Acta de Reforma pero en una 1orma embrionaria. Hay un 

proyecto de Ley de Amparo de otro notable jurista del -

tiempo, Urbano Fonseca que tiene la previsión de decir, 

"Los negocios contenciosos administrativos se regirán 

por una ley especial", El proyecto de Urbano Fonseca, 

no se estableció; el juicio de amparo nace en las prim~ 

ras leyes, las de Juárez del año de 1861, y no se iden

tificaba entonces como una categoría especial el conte~ 

cioso administrativo, que entra dentro de todas las po-
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sib1es controversiaR del p~rticul8~ y del estado. 

Hasta el año de 1936 en que se dict'l. la Y,y de J'.ls

ticia Fiscal los procedi:nientos de oposición es-taO<in d~ 

fin idos e·1 la Ley Orgánica de la TesorerÍr:¡_ d~ la Ferle r~ 

ción ( 1910); que h 0,1blaba del J·.iic.io Sumari) dt! Oposición 

El Juicio Sumario de Oposición s_e conservó en una ley -

posterior de 1932. Pero en reali:lad ese juicio sur.i~rio 

se olvidó, cayó en desuso, por que la Suprema Corte hA.~ 

ta el año de 1929, sostuvo el criterio de que un pflrti

cular podía impugnar un acto de autoridad directame!1te

por medio del Juicio de amparo independientemente de -

que hubiera otro recurso pqra atacar esta decisión, y -

el juicio administrativo, a pesar d2 todas Eus vicisi t!! 

des, siempre ha conRervado lrl virtud d~ ser u.J1 juicio -

sencillo, rápido; w1a demanda, una solq. au1~:?ncia; h:::i.y

una concentración del procedimiento; existe una suspen

sión, lo cuál es muy importante y los particulares se -

o.costumbr3.ron a ese sist_erna; sobre todo el f::>ro, 9.cos-

tumbrados también los aboga1os a que el juicio de ampa

ro les diese las defensas qu~ ellos necesitaban ya que

eran muy eficac~s, porque en las sentencias de este jul_ 

cío si una autoridad no cumple con una sentencia, la S.!!; 

prema Corte puede destituír a la aut~ri:lad qu~ incumpla 

con su obligación. 

En el año de 1929 ocurre un cambio trascendental ~ 

en esta m~teria; 1a Sup!"ema Corte con motiv.:> de los ju.!_ 

cios agrarios, desentierra otro artículo muy olvidado,-
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el Artículo décimo de la Ley Agrari:i de Luis Cabrera -

que prevenú1 .-,ue t;rJt'.ándo}-i~ de dot:.ici:Jnes de ti<?rr·as 1 -

los particu1.:lres inconform•:-s tir~nr"!n u~1 año p-1.r21. recla-

m'3.r ante la Justi(!ia Federal esas deci.sion~s. 

La Suprema Corte de J'..lsticiq de l"- Nación, estable

ció la jurisprudr~ncia a.~ que en ';ojo~~ l:>s amp-? .. !"os en mg 

teria agr':iria pri.ml?ro y luego en todas las materias de

bía, como se dice en t~rminos t~cnicos 1'sobreseerse 11
, -

sín entrar al fondo del asunto ctnndo el particular te

nía a su disposición otro recurso diferente para impug

nar las decisiones administrativas. Este viejo juicio

de oposici1n en materi~ fiscal, que existía por lo me-

nos desde 1910, se encontró que era inconveniente, tan

to parr< los particulares como para el Estado. Ya que -

dicho ;iuicio se planteaba por un p<irticnlar; obteniendo 

del Juez de Distrito la suspensión del juicio fiscal y

éste a la vez notificaba al Agente del Ministerio PÚbl! 

co, el cuál tenía tres días para contestar una demanda

de la cuál no tenía el menor antecedente; porque toios

los antecedentes estaban en la Secretaría de Hacienda,

y por tal motivo se limitaban a negar la dem3Ilda con -

perjuicio para las dos partes; el Estado porque no rec~ 

bía los ingresos y del particular porque quedaba en la

incertid:.unbre, y además tenía que pagar fianzas o cau

ciones, 

Por otra parte, es cierto que el proyecto tuvo mu-

cha inspiración en el Consejo de Estado francés, uno de 

los tribunalRs administrativos de ma,\'or jerarquía en el 
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mundo, pero también se ap::--ov¿chó la •:!Xpcri:?.:nci:-t :1-::1 ju.!_ 

ci.o de ampctro m·::-:<ic.1.~10, que <?S, COl:lO t:J.:1t'l..s CCh33-S niJ.•.?.-G

tras, una. obr:1. de m·:.·otiz.~jc, da la t:radición m~xic~1.n'..l -

del a~paro y a~ lqs doct~inas curop~as sobre lo canten-

cioso. 

Ahora bién, ¿Port:ué no -?rd inconst.itucio:i-:._1 a jui--

cio de los redactores el Tri~)unal Fis.c ll ?, 1:- '.Lt~rem-:1 

Corte había d·~clar---t.d..o c:i 1029, que nv se pu~d-? 'J.Ci.td ir -

a1 amparo si h=ty un rccU:!"SO p::·evio obl i g·.1 torio. Conse-

cuen temen te podía €!Stablcccrse u!1 recurso, pero no h;:i-

bía p-rjuicio p11ra tvtd1-= que este recu!'SV, 1?!'1 lu.~..::n· de

que se tramitara. ant.e la mis:nn. ant(."'lriJ.i. i que cotHJcí:1 -

del asunto, la f'\ue obviam,::.nt~ :iebí1. +-.et1':?::-" ya '.Jn ju1cio

fo1·mado, puedier•1. l lev.:lrse ante un órga.no in de !)·:n:liente, 

siempre que la últiinn p;:1.}.:1.bra 1~:t :li,ien-i 1-:i Suprema Cort.,~ 

o los Tribunal~s fed~ral-=s a tr;:ivés del .iuicio de G!Tlp:

ro. Hubo 1.3.s 1ud~s deriv·-!3-rt!l de 1-~ tesi.'3 el·:? V3.llarta,

de la tradici6n mexic:-in-l y de una opinión adversa ~ue -

dió el Procur«do.." '<eneral :l<0 18. Hepública, Don Silves--

tre Guerrero, y que det1J.vo por varios m~ses la promulg~ 

ción de la Ley. 

Por eso es que, aún 1...:uéti1Jo a ln. sn.li.dB. r..~ BqRsols 1 -

en junio de 1935, ·~,r a 1.:-l. tntre..d~~ ·le Suá~ ··z, se l-= entr~ 

gó a éste un proyecto, y ante la opi:'lión '<:iversa del -

Procurador :nedi tó mucho ti ampo antes de fi'1al "11;,nte con

vencerse, par:.:i. cr-ear un juicio ante un tribunal adminis 

trativo. 

Así surgió la Ley de Justicia FiAc 0il pro:oulgada por 
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el Preside:1te Láz,'.j,:'O Cá1·d'2l1-l.S ~l 27 je; 2,gosLo d3 19Jó,

que creó el T1~ibunal l1'iac,tl j~ l_=i. Jl'2der~1clón, y en cuy:::::. 

acuciosa 8xposici6n dF.! r,~0:·1v1Js, p'Jrtiro-~1.r1,, del rH:~ona-

mient·J d8 :~u0 1·1 fracción I d~:l Artícu!o 104 Constitu-

ci0nal 11 da un c1.rnin0 cti·1erso d-:::1 ;Juicio d8 [;-'tra~1i:l_.::.n --

que lo qu" se co1H~i,iera como '.,U13. si11!_1le posibilid.::id 

consti t1..wi·JnCJ.l, SE: tradu~c.::i. 0n un p.f'•"JCt~düni en to QUf...! 

efectiv:.:tment1~ pu .. -JR ab!'ir.sc a:1t1;1 los tr1bnn'.i.l~s fed~;ra

les" 66. 

S~ lJ2~é ~ l.1. conclus.tóu rlr:: que crear el Tribunal 

Fiscal ::le la lt'2deraci611, ".10 sie;nif1ca otru cosa sJ.no 

qu~ en la m:...1.teri 01 tribu.ta.r~t1. se aba~d:>::-w., por inconve-

niente, W1P, mera posibiliiad de intervención de la aut.9_ 

ridad .iudicüil". 67. 

"Con la creación de dicho Tribu.'1al, resurei.eron las 

tesis que sost:enían qu~::- 102 trib1.a1:J.l·~s administrativos.

como ~ste eran anticonstitucionules, toda vez q1¡e no e~ 

taban prdvistos por el Artículo 104 Constituai~nal de -

la Ley F'"Jndamr~nt;al :ne . .::ic:-'-;::1'""... Sín embargo, por decreto

del 16 de Diciembre d.a 19.16, ]$'1 F?~~cción I dc.l mcúcLon~ 

do a:rt;ículo fué adicionad..,~, con un segund') pa:-raf'o en -

el cuál se con teciplan de una m'mera ampli'i los Tribtt'1a-

66. Ley de J·J.stir.ia Fiscal. Exposición :ie moti,10:-:. 

67. Ley de Justicia Fiscal. Exposición de motivos. 
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les administrativ~)s. A parti! ... :J.2 ent.i.:,ac-?s el probl~ma

ha quedado defini tivamen t"2! resuel "";n" ó8..,.-

68. Raú1 Rodríg .. vez Lobato, "Derecho Fiscal". ob. cit. 
pág. 222. Ed. Harla, 1983. 
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2 .- NAT'Jr1AL!'.:ZA JU!UDIC/\, 08JETO Y F[Nf,I.TDAD. 

NATUHALEZ~ JUHfD[CA. 

D3l andlisis de las dispo3icionc3 cor1stit~cionales

y legal·.?s que regull.n el Tribnn:l1 Pi:=-::cal,así como de la 

expos~ci6n de moti.vos de la Ley d~ J~sticia Fiscal, sc

inficrcn, entre otr~is, lqs sigi~A~t3s caracter·ísticas: 

El Tribunal Fi3c»l de la Fe'.loración está. dotqdo de 

plena '3.utonomí~ p"l::~a clic tar sus f::i.llos, Est8 autonomía 

está gara!1tizada para los m·?U!~iBL!'ados que in':.tgran el -

Tribunal, de adoptar el mismo estatuto que las leyes 

consti tucionalvs scfíalan p'1::--a los miemln·üs del Poder Jl:! 

dicial de la .F'edera..ción, consijer(tdos sin emb:trgo, aqu~ 

llos, como ''empleados ~Up9riores de Hacienda'' y no de -

la Secretaría de Hacie11.1~~ y Cr~dito P~blico. 

Es indudable que los rnae-i!.::trados son ernple::tdos supe

rioras de H3ciend~1-, si bién no de la A1:nini.straci.6n Ac·· 

tiva, sin0 del órgano de justicin fiscn.1. Por otra Pª!:. 

te, el exá~en de los antecedentes del Constituyente de 

1857, revala que el precep~o fuJ incluido en 11u~HL1·a 

Constitución con la mir~ de que los e~ipleados superio-

res de Hacientl-t p:iiit•:1en desempt"!ñ'1.r sus 7unc:i_ones de -

control respecto del Gobi2rno, con la confianza de que

OC'urv:i.n ~nP p1_;f'stos nei por vo'.:w1t9..d exclusiva de dicho -

Gobií;rnc, s'!.:10 con asent·~r:ii:.>nt0 del C•.)!1_e;!'eso; y es indu 

dabla qu') en el Tribun'3.l Fisc.-11 de la Federación, más -

q_ue en :iinpu10 de los cu ~rpos que directa o indirecta--



me!1te dep.:.'n'lf~~1 de ]!"1 S 13 cr'et::!.rÍ"l de H.1ci1...,.nd.l, se sentirá. 

la necesid~d de que los rn·1~istrados ~ct.~~n c0:1 e~a c0~

fian::.a. 

F~r:nn.l;n2nt~ es i1n ór5.1no adr'linistrativo.- Esto 2n -

f'unción de que ·""'S U!l:.-1 i!1~ti. t:u~lÓa :n1tÓ'."1'.Jm:::\ !J~ t-.uad·-l ª!1 ~1 

marco del Poder· Ej2ct1tivo. 

Materi·il-n.:_•nt-~ es un 6rg-u10 jurif'·iiccionql.- l,,s. fun

ción que de.s2;-11p..::fl:i . .;l T:cibu.n3l c.s .:le cJ.r.:.!ct-2r ~iurisdic

cionql, puás c0noce y decide co?1trov¿rsj.~s ent~e la ad

ministración fiscal y los cant!""ib1.1,vC'n7.es. 

Es un Tribun~1l de Justici'--l jelAgq_da.- A pesar d= -

que éste órgdno pertenece a la estru~turd . .:121 poder EJ8., 

cutivo tinne plena autonomía par~ ~ctu~r dentro ae 1~ -

jurisdicci6~ ·:u·~ 13. Ley 12 d~1 er-:1. 

que se crea, pués el Ej-ecuti vei p11?ns'1 que cu:'-.ndo esn. an 

tono:nía no se ot'Jrg.l de manera fra:1ca y a~plia, n~ pu•::}

de habla~se de justici~ administr~t1vq'1 • 69 

Es W1 Tribunal de A..""1 1.tlaci6n.- L3..s ~entencl•1..3 dBl -

Tribunal, salvo cuc:1r1:lo :~::.t.:1d~n r·::pone.r el prJc.Jdi:niento, 

se limí t'lll a declarar la nulidad o la val i déz de los ac 

tos o procedimientos cocbatidos. A~nanjo a que carece

de facult{des p~ra ejecutar sus resoluciones. 

69. Ley de J".lsticia Fisc~.il. Exposición de M0tivo2. 
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Es i.u1.a instituci.6n d.c compctenciG li.r.Li taja.- Yn. que 

l:i. L"Y· 

El objet::- '.]s-1 Tribun,"11 J•'isc i.1 :1~ l~i. Ft:d.er-'lcl::Sn, es

deterrninar la leg.-ilidad de los ~i.ctos d~ la ad:ninistra-

ción en :n'l1:;eri-1 t-ri.but~1:ri,_, 3. i.nsL~nuü:. :l·Jl p:1.rticu1::tr. 

Esto en cuánto a que:, n~ es admisiOle que el poaer

públi.co f)\leda. gozar de 1?.. enorme prer1·0D:..!.~iv:J. de esc~""!-

par al régi.:n~n :i.::- l:ts L-:yes qu~ ~r:Jbicrnan la comunidad

política a que pertenece; por lo ~ue sí en el ejercicio 

de su acti.vid 1d ::i.d11iniStrativ::1 ·fal t:i.. a la observ·-mcia -

de 1--..s l?yll!s y afecta un der2ch0 o un legítimo interés-

de los administr¿.io:,, debe po:r lo tanta el Tribuna} di

rimir el co:i:lict·:> con el p::irtic·1l:tr a:focts.do -.=: impo:i.er 

el resp(?to a ls.. norma violada. 

No podría ser la administración misma, la que diri

miera el confl1 ~to, pués la pr-etensi6n del p'-l!"'ticul•J.r -

no es tm9. graci~J. solici t:e.19.- con insistencia, s:.:'."lo 1..t.."1 d~ 

recho que se exi~e o un amp?~ro qu~ la. l.sy le ?.CU'~rda. 

En este sen tidv, exp1~¿sa S:!rría: "En nuestra organi 

zación insti tu::::i.onal nad.'.1 opta 3.l con tr?..l:>r de la ad.'lli

nistrac ión¡ antes por el contrario, ese cv~tr~lor es u.~a 

consccU.':'nci.a n-?ces;;i.ri.t. del r¿eimen insti tuci:>nal, cuya

esencia con~iste precisa:nen te e~1 la limi tB.ci6n 3.el poder 
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Con1prendiéndoc0 así, que lqs a11ta~·iJ1ies sólo pued~n 

obrar dentro de la 6rbita de sus atribuciones leg~les;-

aus QCtos no son válidos, sino bajo esa co11dicidn; en -

lo ~ue excedieren carecen de fu~rza, y en consecu~ncia, 

el Tribu.1al Fisc.:il debe pronur1ci~r la nu1.id~tii. de esos -

actos, restablec ie11do l3. legalida.:l y pr 1J tegl •JJ.1d.:> el de

recho vulnerado. 

FINALIDAD 

L'.1 fi'1'.1lid'•d de este óreano es darle al G'.lbernado -

la posibilidad real de ser protegido contra los abusos

del poder, contra el autoritaris'TIO y la arbitrariedad,

ª través de un :ne:iio ordinario de control de lo. legali

dad de los actos administrativos, y 3. :n:tn'=r-'1 d.e un fil

tro de los actos ilegales de l" Administración 1ue agr!"; 

vien el patri;r.onio de los ad:ninistrados o que afecten -

patrimonios públicos. 

El Tribunal Fisc'l.1 de la Federación :lebe de cumplir 

con una de sus grandes finalid.qd9s, 13. cu!i.1 es la depu

ración de la responsabilidad estatql p~r el funciona- -

miento irregular o defectuoso de los servicios públicos 

y ello como una responsahilid'1d directa del estado y no 

subsidiaria di:! la respons,,.bili·ia•i del funci:inari0, 

70 SARRIA, "D~recho A:'.L11inistrativo'', 19, ob. cit. 
pág. 48 
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3. - LA DELf~GACIOll, I.I\. DESC0í!CilN'l'llACJ0!1 Y LA COORDINACION 
A Dl•1 IN1'>'Pl\ATIVA, 

A) k1 dcl~g<tción, l~!. descoL1cent·~-.lción y la coo.!'dinación 
adminis tr.:1 ti. va dr~n teo d.B la s~cret.aría de H.:leiend3 y 
Crédito Pdhlico.- B) ERtr~tegi~ de la implantación -
de 1:-i di:::f4conc.::~n tracj_Ón 9..drnj nj s tr:·1 ti v:.::1 en l~ S9creta
ría de H~ci~ndq. 

Para compronJ•:r el pres2n ti3 temé:. en exámen, es nec.§_ 

sario estudiar primeramenLt~ los plL'lt0s ant,cs menciona--

dos. 

A) L'1 d2legación, lct desconc;ont;n1ción y le1 coordin~ 

Y Cfedito P~hJico. 

Así diremos, que. para atenu:tr J.os inconvenientes de 

la centralización se recurrió a la delegación de facul

tades administrativ'3.s, n. la desconce:ntr:t.ción y a los -

convenios do coordinaci6n con lqs entid~des federativas. 

El Artí.culo 16 de la Ley Oqpnica de la Administra

ción PÚbli "ª Federal, repi tü>:1.b lo que se había esta-

blecido en l"L ley anterior de SecretarÍ':ls de Estado en 

su artículo 16, previene que los Ti tul·'>res de ellas y -

de los D~p:irt:i..:n~nt"J'3 Ad1ninistrativos podrán delegar e~ 

lasquicra de sus funciones que no deban ser ejercidas -

precisarnen te por dichos Titulares, en favor de los fun

cion-Rrios que integran 1.::ts propiRs dependencias, o de -

los que est:tblHzcan los reglamentos interiores u otras

disposici:>nes leg:.tl8s. 

En la misma ley sep>,r<{r¡dola de la delegación ante-

rior, se incorp~ra la fig ... ir·::1 de la desconcentrsci6n ad-
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ministrativ8 declarando que ''para la efic~z atenci6~ y

efic i. ,~~1t;e d.JspachJ de los asu.:1.tJ~ ·1-:? su comp~'tencia, 

las SecrBtar·í.cis de Bst3-do y los D~partd.mento:·~ Adminis-

trati vos pocl~án C<)tl t:'-1::· con 6rg t!1oe 3.dminis tra·ti vos :les

concen tr~1dos ·1ue les estarc.{n jerárquLca:r,·'~1te subo.cJin::i

dos y tenrti~J11 ficultad:s espocífic~s p1~.i 1·esolver s0-

bre la ma teri!-1. O.ent!'o del ámbito territorial o,ue se de

termine en ca<la caso." Artículo 17 de la Ley Orgánica -

de l<:i A'.l:ninistrac ión Pública FederC<1. 

Final~ente, e1 artículo 22 de la mis;;1:-;. l~y 3.Utoriza 

al Presidente de la República, p3.r< convcHÜr con los G.S!_ 

biernos de los EstgdoR y loG Mw1icipios, "satisfaci.;!:.1do 

13.S form'1.li :i~::l.~s lega] es en cada caso pc·Jc•;d;m", a fÍn

de favorecer el desarrollo integral de l~s propi;is enti 

dades federativas. 

AÚ."1 ant"s de léi Ley Orgánica ci t,td3. se registraron

constantem2n te delegdciones de f'n.cul-t":l.dee de decisi.6n y 

firma de resoluciones en f':lvor de fw1cion:irios subortli

nado"S a los Titulares de SecrBt:irÍD.s .Y D•~part3.men ~ JS .je 

Estado, lo cuál ha contribuído a descargar de tL"l<:i bue'1a 

parte de sus Ltbores y ha permitido a funcionarios :ie -

nivel inferior tomar decisiones rápidas y oportu.:1as en

beneficio de la Ad~inistracidn misma y consecuentemente 

en beneficio tambi.§n de los administrados, 

También la desconcentrdción fué practic~da de mucho 

tie:npo atrá!3 CO!'!lO lo demn-?.stran Jas Agenci~"ts regional.es 

de diversas Secretarías de Estado. 

De la misma mane,-.a por Decreto Presidencial de 23 -
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de ju.nio de 19'73 se creó d€:nt.ro dü J,q S:·~crt:tarí---i d.e E:i..

ciend:J. y Cr:~ditv Pl.Í.bltcn l.t Dir12ccjón rie A:'ini~-.:.i.stración 

co;ivenios co:1 1.:1:--J eri tidnd.e~_::; fcd-e i··d;i ·r:·ts con:o con la - -

cercar 1a estruct.u::--;....t Rdministra.tiva al lugar mirn:10 en 

qu>; se gc~en-tn los nsu.Ttos, con be:1ef'ic io dE'~l despacho-

y del ciui:Ld~no n qui6n evi'.~ ~i tr:1to de los mis11os en 

l.~ cqpit3l de la Repdblica. Con tal objeto se h~ esta

blecido en el cent!'o de det8rrninad:ts circw1scripciones-

te1·rilori~l·3 S, Administraciones Fiscal~s Reeion1l9s con 

facult:i..des en m.::1.teri~1 de imp:icstos sobre l:i rentq_, Im-

puesto al valor agregado, audi t•)ría fiscal, en su caso

ndu'-lna:""'., T-?sor¿.rÍa de J.:i Peder·J.ción, etc. 

B) ESTRAT8GIA n¡:; IMPLANTACION m LA DESCONCEN'rRACION A.Q 

MINIS·rRATIVA EN LA SECRETARI•\ DE HACISNDA Y CREDirO
PUBI.ICO. 

Dantro del m:.1rco de refor·md administrativ~1 en la e_!! 

tructura de la Secretaría de H:=tcienda y Crédito Público 

se han establ?cido las directrices fundame:1·t::iles para -

lograr la modernización y remodelar to1os los procedi-

mi ~n tos en la Secretaría de H9.ciend9. y Crédito Público, 

torlo ello con el objetivo de convertir a ésta institu-

ci6n en ur1::t dependencia con ni v-:::les mayores de eficien-

cia, cJn pr~cesos operativos C8da día m4s ágiles y con-

tribuír así, dinámicamBnta en 18. pl:i.neaci6n y en el de-
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sarrollo econó;rd.co y social que dem::7.n .l:-1 nuestro p!tÍs. 

Un;.'1 de l.:.:.s a1 i:ern_::.tj_v::.s qu·.~ S:D cont1~~Hpló p3..!~a 1a ir! 

troducci6n d.>::: cambios 2structural..:>s en nuestro sistema

trihu~ariv, es l?i rie implernentar U"1 pr.::iceso de descon-

centr-:lciÓ:1. de las atribuciones, fw1ciones y trárr:i.t·.~s re 

1 tci.on,"1.d.oc cor1 i~1 administraci6n de los imp:.1~st0s en t.9_ 

das sus fg,se8. 

Con es t;::1 di .r~ctríz funjament·-tl qu~ se ha tom:J.do co:n0 

punto de partida, se diseñó la estrategiq d~ este proc~ 

so :ie desconcentraciÓ:'l con las siguientes etap?.s: 

a.- For.nu1-Rción del program:"- de administración fiscal 

regional, 

b.- Elaboración de un esquema de regioao.l1z::iciÓ:1 del p~ 

ís de acuerdo a criterios económicos-r1Rcales. 

c.- Impulso a la política de coor:iinaclón coa las enti

dades federativas. 

d.- Creación de los órgano" p'1r'< ,_,,, ejecución del pro--

grama. 

e.- Implementación del procaso de dele~ac1ón de facult~ 

des, cuyo ejercic:a responda a las necesidades de -

los usuarios en cada región. 

f.- Definición del apoyo que lo~ recurs~s de procesa

mient0 d.e lR inf'orrir:,~·¡ 6n deben prestar al proceso 

de desconcentración de la administración tributaria. 

g.- IntegraciÓ:'l de los recursos humanos para la opera--

c~ón de las de~endencias regioaaleo. 
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como J.-:;i i··..::vi.>.l·5!"~ :j.,:."': ft.u:c.!..:-i:F..>S si1niJ.:1r0n '..""!l'-'-~ de ti .. ~r:ipo -

atrás se venían des·:crro1.J ::in'i·J en r;l l.rnbi t".:'· dE· 1a a.r1:ni-

nistr~c1Jn de los impucs~oa, di6 ~rig~n a 1.a coyw1tµra-

p3.rn un nu· ·vc1 rc}-•lu.n t.caniir::nto a este resp ~cto: proceder

ª l=t rc~erup~ci6n de esfuerzos p:1r;L ser enca~in9dos a -

objt~tivos muy pl.'ac i.R·:i.::: y dPJ imi. t~1r áreas de tipo :funci~ 

na.l, pri'·1cip·tlm-:nt2 en J_o refercnl~ a 102 aspectos bás.!_ 

cos de adr:ünistraci6n, t':tl.~s com·J una mayor at;ilidB.d en 

los trámites, esI'uerzo común en la función de recauda-

ciÓ:1 .Y l.L">'.'l. :nnyor coo>rdinac ión c:-i las ln.bol'es de f'iscali:_ 

z.ación. 

Se c·sl Lld. ·'!.ron las solucio!'les que es ta coyur1tura o-

frecÍFl p-1.r-t dc:f'1.=1ir los mec:.tnis:nos al través de los cuf!. 

les S':. .. ría posible lrt. implem-:·ei.t::.i..ci6n de un esquema que,

en última inst'.lncia, represenl;'-lba 19.. oportt.Lnidn.d de in

tro,lucir cambios es true turn.l+:s en nu~stro sistema trib~ 

t'lrio, 1u1bién'.lose llegc~do a la conclusión de que el pr2_ 

ceso de desconcen·tració:'l de atribucio!"l.es, funciones y -

trámites era una alt2rnativg. períectc.\.men.tc viA.h1e de o

perar en forin,, complement'<r.ic·1 1 l.; polític" d~ coordin~ 

ción con las entidades fedcrativ'is, iniciada tiem~·O a-

trás por la Secr,,taría. Así el pr0ceso :ie deeconcentri! 

ción, se enm9.rc:::t en dos vÍBs r¡ue en focma par!.--1.lal3. se -

apoyan, un.s. de ellas el p1~:igramg de administrci.c"i..6n fis

cal regional con sus óre:-~t.:1os y funciones e:;.\pecíficos, -
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1.'I. otra, al. través de los convenios de coordinación con 

las entidades federativas. 

b.- ESQUEMA DE REGIONALIZ~CION. 

para detenninar el ámbito geográfico en el cuál de

berá operar la desconcentraci6n de la administración 

tributaria, se elaboraron los estudi:>s para analizar u

na serie de factores económicos-fiscales. 

Al respecto, se tomaron en cuenta datos relaciona~ 

dos con el valor de la producción, número de causantes, 

montos de recaudación, vías de comunicación, infraes- -

tructura administrativa existente y, en la medida de lo 

posible, homogeneidad en los aspectos de actividades e

conómicas relevantes; por liltimo, en observancia de un

criterio político y de colindancia territorial, se de-

terminó incluír en cada una de estas regiones a entida

des federativas completas, 

La.a regiones así determinadas son las siguientes: 

CENTRO, que comprende los estados de Guanajuato, Mi 
choacán, Querétaro y San Luis Potosí, 

GOLPO CENTRO, que comprenden los estados de Puebla, 

Tlaxcal.a y Veracruz. 

ii!ETROPOLITANA, con el Distrito Ji'ederal y los esta-

dos de Guerrero, Hidalgo, México y Morelos. 

NORESTE, que comprende los estados de Nuevo León y

Tamauli pas. 

NOROESTE, incluye a los estados de Baja California, 
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Sinaloa, Sonora y Territorio de Baja Cali--

fornia Sur. 

NORTE cx:;·rRO, con los estados de Coahuila, Chihua-

hua, Durango y Zacatecas. 

OCCIDENTE, integrada por los estados de Aguascalie!:! 

tes, Colima, Jalisco y Nayarit. 

PENINSULAR, que comprende los estados de C9lllpeche,

Tabaaco, Yucatán y el Territorio de Quinta

na Roo. 

SURESTE, con los estados de Chiapas y Oaxaca. 

c.- COORDDIACION CON LAS ENTIDADES PEDERA~IVAS. 

Desde el año de 1925 en que se llevó a cabo la pri

mera Convención Nacional Fiscal, ha sido preocupación -

de la Secretaría de Hacienda buscar una solución al pr-2_ 

blema de concurrencia de facultades impositivas de la -

federación y de los Estados, ya que en vista de la pos1_ 

bilidad estaulecida en la Constitución Política tál co

mo fué promulgada en 1917, ambos podían establP.cer gra

vámenes sobre las mism'1S fuentes, excepto la imposición 

al comercio exterior reservada a la Federación y otros. 

Bn 1a primera y segunda convenciones de este tipo, -

1925 y 1932 1 se propusieron como objetivo fundamental -

el distribu!r las fuentes de ingresos que en forma ex-

elusiva deberían corresponder tanto a la Federación co

mo a loe Estados. 

Independientemente de la influencia que estas con-

venciones ejercieron en la legislación fiscal federal,-
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no cumplieron cabalmente su objetivo principal de dis-

tribuír las fuf;ntes de ingresos entre la federación y -

los estados; en efecto, con la reserva en finna exclusi 

va par-3. 1.:-i federación de un deterrnin~do nú:nero de im- -

puestos, no se hizo reserva al5.1na en benefic~io de los

estados, qth~ a tr?..~.,rés de di\rers:1.s refori:i:.i~ constitucio

nales sólo vi¿ron dis·nintlÍdo su campo impcsitivo. 

La tercera Convención Nacional Fiscal ce1~brada en

el afio de 1947, si bi~n no se pr~p~so jiztribu{r entre

la federación y los esta.dos las fuentes nujet3.s a grav~ 

men por parte de c:H.lR. :.in::> de ellos ·~n form3- exclusiva,

estableció un sistema :J.e coordinación par9. gar=tizar -

la uniforrnid~d ';l la coherencia de los sistemas tributa

rios de la federación con los de los estado~. 

En su primera etapa esto.. coordinaci6n con l!:is enti

dades federativ:.1.s se realizó en forma por de1:i,:{s lenta,

ya qu~ en el transcurso de 25 afies, 1948-1972, sólo se

logró la coordinación con 17 estados; tuvo su punto de

arranque en la Ley Federal sobre Ingresos !•1ercantiles -

de l948, que permitía que la administración de este im

puesto pudiera ser realizada, segú..~ se conviniera, para 

las autoridades fiscales de· la fe:J..eración o por la de -

los estados. 

Las re:rormfls introducidas en diversas leyes tribut_§; 

rias durante la administración, han permitido la cele-

bración de convenios de coordinación con to'las las ent;h 

dades federativas por lo que se refiere a los impuestos 

sobre ingresos mercantiles, hoy substituido por el Im--
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puesto al Vr>.lor Agregado, al inc;r-eso g1.ob9.l de las em--

presas tn1.t·_{nd0so:;- de co;1u~"'~1n tes int:ntn ... ·~~~, ter1E"1C i.q y u.se

de autom6viles y sobre el alco}1ol y bebijns alcoh6licas. 

En estos co:-lvenios se han del c¿i:ado en los fiscos lg_ 

cales facultades relacio:l~\dRs con la administraci._6:-i y -

cobro de algw1os de dichos impuestoG, y se han &\L"nenta

do las participaciones a los est~dos y mu.~icipios lo -

que han signifi.cn.do un f01't'll•.,Ci.'Tiúcnto de SUS economías 

además, se ha propiciado la w1i ro1·midad en los graváme

nes y a los cont! .. ibuy9ntes les han representado una ma

yor simplificación en sus trámites y la comodidad de -

tratar con una sola autorid'.li :fiscal. 

Poi .. Último han sido muy frectv:Jn tes los convenios de 

coordinación en los Estados, como son entre otr·os los -

celebrados en materia fiscal, en materi8. sanitaria, etc. 

rit;iP.ndo al efecto la Ley de Coordinnci6n en Materi9. -

Fiscal, public'lda en el Diat·i.o Oficial de 13. Federaci6n 

el 27 de dici.embr.o de 1-978, y el Convenio Unico de Coo.:;: 

dinación de 5 de febrero de 1981, public9.da en el Dia-

rio Ofie ial do l"'< F'ederaci6n el 21 de Enero de 1982. 

d.- GREACION DE LOS ORGANOS. 

Definido el mecanismo de delegación de facultades y 

establecido el 4mbito regional en que éstas debían ser

e jercidas, pa1·a evitar qtt~ se produjer.'.in superposicio-

nes y entrecruzamiento,; d·3 funciones de las dependen

cias de l9. subsecretaría de Ingresos encarg'.idos de la 



ad1~ünistración trihu:ta~·ia, se decidió crenr los Órg..:u-:os 

coordinar en el proceso de desconce11traci6n sin que ~s

te perdiera unidad ;/ respondiere en IormR igil y din:-i:n!_ 

ca a lRs necesidades de cubrir 1as etapas previstas. 

Así se crearon como lo repetimcs 1 dependencias de 

la Subsecre·u:i.ría de In¿;rcsos, la Corcisi6n de Admini strQ_ 

ci6n Fiscal Hegional, la Direcci6n Ge11t'r"l de Adrr.ínis-

traci6n Fi.scnl Regional y las administraciones fiscales 

regionales. 

Las dcpendt:nci::::i.~~ cread:::i.s fue1·on nueve ~· se estable

ci8-ron en la.s regiones en que qvedó dividido el paín, 

son las encargadas de ejercer en el ámbito de su juris

dicción territorial las atribuciones que se les transfi 

eran y llevar a cabo programas específicos rE?laciona-

dos con la administración tributa:ria. 

e.- EL PROCESO DE DELEGACION DE FACULTADES. 

Como etapa previa al establecimiento de cada una de 

las administraciones fiscales regionales, se ha adopta

do la política de celebrar :i-etmiones dt tr2..b8 jo con los 

organismos de causantes y asociaciones de ti !JO profesi2_ 

nal en cada una de las entidades que integran la corre~ 

pondiente jurisdicci.6n, a fín de conocer sus necesida-

des en lo ref'erente a servicios y trámites que estimen 

deban desconcentrarse, para definir aquellas atribucio-
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tributario sen11 factihles de delecQrGe. 

cicio ree:ionn.l de f.-1cuJ.t:1d~- d•.'1~-::g--:".cL:.r., constituirán el 

fundamento y )a posibilid·:i.d de rclawdelflr 13 estructura

y funcionami-3nl.o del sistem.s. trib'.li~ar-io fedcr3l, con ln 

característi. ca frn11a:nen t.~3.l de quo éste, al mismo tiempo 

que cort·espondn a una pl'oyección a niv1.:l nacio:i.al, in-

cluya modalido.tcles que :favorezcA.n U.1'1 desBr•rol lo mR.s equi 

librado regionalmente. 

f.- APOYO DE LOS RECURSOS CJE PROCESA'-'I.ENl'O DE LA INFOR

MACION. 

En la actualidFtd, Lt con tribuci6n del procesamiento 

electr6nico de datos en mrtteriu. de información y con- -

trol, nos permite realizar w1n. estrategi:.-i. de desconcen

tración que, sín esta herro.mient2~, estaba condenado a ~ 

permanecer en niveles utópiccs, ya que no es posible a

tomizar los centros de decisiones de un proceso global, 

sin contH.r previ:.. ...... men.Le cv~-.. l::t ~'?gi_1!~i. .. l.R.ri de que éste es

quema pueda devenir en ru-:. O!"'den cRp.12 de mantener inte

grado a U..l"l. sistema que venia fw1cionanJ..o en form9. cen-

tral izada. 

Por lo anterior, la función de informáticfl adquiere 

un valor estratégico •:rn el proceso de desconcentraci6n

y se convierte en el componente crítico, cuya tarea bá

sica consiste en lograr el aparato de apoyo que permita 
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desplazar la toma de decisiones de w1 núcleo ce:ntrctl h§: 

cia las dependenci~s perif~ricRs. 

g.- IN'.l'EGRACION DE LOS RECURSOS HU1·:A:rns. 

Las experi~~1cii-ls obtenidan en la administr:::lciÓ:1 de

lo·s recursos huma"los, nos señalan algi...inos asp~ctoG que

hay que cuiden· al momento de introiuci r ca•nb1os en las

rutinas, o cua.ndo se pone en práctica nuevas fu:1cio:i2s

con enfoques diCerentes a los que tradiciona!rnente se -

venían usa'.1do. 

Este es el caso del programa. de reforma administra

tiv3. en 13- Secret~:rÍR de HaciC!-:i.rln. y Crédito PÚblico en

genera.l, y del proc~so de desconce11 tr~l.~ión de la admin!_!=' 

tración tribut'<rü1 en particular. Así se ha procedido, 

a U1la selección estricta del personal técnico y admini!!. 

trativo que en razón de sus experiencias apoyadas en -

program9.s de c3pacitaci6!1 esp~cialmentc disefiados, los

convierta en agentes -concientes del desarrollo de sus

fu."lciones. 



4.- E•/OLUCIJll DEL TiHBUNAL i'ISCAI, D:S LA FED;o;«ACIO>l. 

Ahora es e1. t'-u~no de a.n31iz~1r l::!- evolución y -t.r:u;.s

for!flaciones que h:1. G_1f'1'ldú -:~l Trib1.1':l''!..l FiL~c . .il do 1.a Fc

der.:1ción en sus cincut?nt~t ::ii"'tor~; de vid:i inst1t.ucion:i.l e~ 

mo el primer tribun:-11 cont!."'!tcioso ad:r,inistrativo en nu

estro país , refiriénd::->nos s. su ovol•J.ci6n en los sigui

entes aopactos: su estructura. org:·d.nica • la comiJ8 Lencia 

que ha e .iercido, y los principalts rasgo a de1- procedim}_ 

ento seg-lido en los juicios inst;¡ur•aj_0s grite él. 

A) .- E S T R ll C T U R A • 

Ramitidndonos a la Ley da Justicia FiHcal y Je a-

cuerdo con su artículo 2o. El TribtLl'"lal Fiscal de la Fe

deración se integraba por quince 11agistrados que funci2 

naban en Pleno y en cinco Salas de tres Magistrados ca

d9. una; y que tendría un P·cesidente que duraría un afio 

y podía. ser reelecto, que dicho Presidente lo sería as!_ 

mismo de la Sala de la que formara parte; y que los Pr~ 

sidentes de Sal" podrían también ser reelectos anualme!:! 

te. 

El artículo 13 de l'l Ley en cuestión est-~blecía las 

facultades del Pl~nu la.; c.11alc:: 8!"':!..""!: I. -De si ,ei1P.r a1. -

Presidente del TL"jbunal Fisc.'.ll; II.-Fijar la adscripci-

6"1 de los Magistrados; III.-Nombrar y remover a los Se

cretarios y Actuarios; IV.-Conceder licencia hasta por 

treinta dÍRs con goce de sueldo y hasta por u..'1. afio sin 
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§1, a los Magistrados y Secretario~; y emplea1os, ~iem

pre aue par~ ello cxis1a causa justif1~kda a juicio del 

'11rib1t."'lal; V,- Establecer ls.s reelas par.:1 1·1 distribu- -

ción de los asuntos entre l.:J.E diversn·s sal3.s del Tribu-

nal y en gencr.::i.l laB medi:i-1s qu•::.? sean nec-?s~~1~i:.1s pa.rH 

el despacho exp~dito de los negociJs; VI.- Intervenir a 

insta.ncin de alguno de los m~gist.r.:i..1.os o de la Secreta

ría de Hacien:ia y C1'édi to Público, par' .·ijar la juris

prudencia del Tribunal cuf-.ndo lqs Sccla.s dicten resolu-

cion~s contradicto!'ias; VII.- Formular a!>ualmente el -

Presupuesto del ii1ri ~nnriJ Fiscal y remiti~lo a la Secre

ta»ía de H8cien:1a y Crédito Público; VIII.- Fo:rmul"-l' el 

Reglamento In \:erior par" el ftL'1cionarni<m to del Pleno y 

las Salas, 

El artículo 147 del c6nigo Fisc'll de 30 de diciem-

b»e de 1938, repro.Jajo estf<S norm'<s de la Ley de Justi

cia Fiscal, per::> 1"ué refon:i-ódo por Decrilto d.o 28 de di

ciembre de 1946, au_renta-:1do dos Salas más) i~1.s cuáles -

se 01"iginaron por haberse encarg'.?ldo al Tribunal Físcal

las controversias rel3.tivas a la Haciend.'l Pública del -

Departame~to dtl Distrjto Federal, si~ndo por lo tanto

siete el núm,;i>o de Salas, y veintiuno el de ~'agistrduo:; 

y desde el lo. de enero de 1962, el primer párrafo del

artículo 147 qued6 nU'avam2nte reforms-.do par.3. disponer 

que el Tribunal Fiscal de la Feder8.ción se compondría 

de veintidós Magistrado P., de los cuál-cs el Pr-~sidente ,

no integraría Sala salvo para suplil' a los dexús Magis

trados en faltas temporales no excedentes de un mes. 



En Ja IJo;y Org:~;ica del 'l'!~i b1u:1::,l Picc:::,l de lE Peder~ 

cidn, que ent1~6 cr1 vigor el lo~ da 3llril de 1967, s0 eg 

tableci6 qt1e el Tribtin~l se comrondrí2 d0 vein1.id6o ma

gistr<:tdos, in tegrzm.do siete S:_:.lat~ de t:?•t:s r1:a::ist r:::-tdOS -

cada una, má::.' w1 presicdcnte que no fo:i-·me.ría parte de 

ningunp, s~1a. 

Esta est1·uctura pcrsisti6 h?.ste. !::l Jl de julio de 

1978, ya que el lo. de a,eosto, entr6 en vif,Or una nueva 

Ley Ore-c1..'1icc:.. qu.e Lran!:'.form0 radic::lr.1er..tc la orsaniza- -

ci6n del Tribw1al 1 para ajustarlo a los requerimientos 

de ln desconcentraci6n que como parte del prog:ram~t ñe 

rei'orma administrAtiva llevaba a cabo en esa época el -

Gobierno Federal, y que tenía cor.:c objctivoe ívndt::...rnent~ 

les restablecer el equilibrio entre el desarrollo de la 

zonn rnetropoli tane. y el avance del rc:sto de lo. Nación, 

nsí como acercar la autoridad a los lugares donde lo 

exijan 12. atenci6!1 de los c.sunLos, elevar el nivel de 

ef'iciencia de la función pt~blics. y promover el desenvo1_ 

vimiento de lqs diversas region~s de]_ país. 

Esta orga.nizaci6n del 1'!·ibunal que subsistió he.st.a 

antes de las refor~as del J5 de enero de 1988, se basa

C3. e:: la i;tyc:.raci6n de la fu11.ci6n instructora. y juzgad~ 

rR de prü;:erá instancia, que correspondia a las Salas 

Regionales, de la jurisdicci6n revisora y unificado que 

se encomendaba a la S2la Superior, órgano int.egrado por 

nueve rnggistrs.dos y que eusti ti::,·o el ?lene de la estru2._ 

tura anterior en la resolución de los recuses de revi-

sión y queja, así como en el establecimiento de la ju

risprudenc::a. 
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En este orden de i<lt~Rs, se previero~·~ en dich8 Ley 

una que funci::>narí;1:-1 en cada w13. de l:H-' re~ion0s fiscr-t-

les en que se divide al territorio 11acio?~a: y que deta

lla el artículo 21 en 13. siguiente f'orm-~: 

L.- Del Noroeste, co:i jurisdi~ci6n ~n lo~ Estados -

de Baja California, Baja C:iliforni'1 S'.J.r, Sina-

loa, Sonora. 

II.- Del Norte-Centt·o, c011 jurisdicción en lon Esta

dos de Coahuila, Chihua:tua, Dtn·"1ngo y Zacatocas 

III. - Del N or-este, con jurisdi...._ ~ión 1C.::n los Estados -

de Nuevo Le6n y Tamaulipas. 

IV.- De Occi~ente, con jurisdicctón en los E~tqdos -

de Agus.scalientes, Colima, .Talisco y Nay·:tri t.. 

V.- Del Centr·o, con jurisdicción en los Estados de

Guana.~uato, Michoacán, Qu·:=rétaro y San Luis Po

tosí. 

VI.- De Hi:!,<lgo-México, con jurisdicción en los Est!:!_ 

dos de Hidalgo y de México. 

VII.- Del Gol:fo-Centro, con jurisdicción en loo Bst.a

dos de Tlaxcala, Puebla y Veracruz. 

VIII.- Del Pacífico-Centro, con jurisdicción en los Es 

tados de Guerrero y Morelos, 

IX.- Del Sureste, con jurisdicción en los Estados de 

Chiapas y Oaxaca. 



x.- Peninsu1.ar, co!""1 jur1sdicc:i0:: (:n les F,~:tados de

campeche, 1.'ab:-::.~sco, Quin"!..,·1:1~-~ H.00 y Yuc~-t t.Sn. 

xr.- Met.ro.=)olit i.:na, CO":'l ;fu·r·i.sd.J.ccién 8'.1 el Ih~\...cito

Federal. 

Al en t:rar e~1 yi,.~o !"' 1 ""t Ley- Or(G~'.1i c:1 d.a que se trn ::a-

21 lo. de n.g:.).sto de 1978, de ricu~:?rdo con las disposici9_ 

nes trd.ns1tori.~1s, empl.o:zaro!"': a fun·::ions.r la Sal~ Si..ipe- -

rior y seis Ss.las Regiona.les con sede en el Distrito Ji'~ 

deral, llam:::.dn.s Sa1as Region"1.les !·,:etropoli tP.nas 1 const_i 

tuídas por las prime1·as se.is Sn.l~-is de ):::-.,_ 0structu-r·a an

terior, h·-1biéndo d'?.sapé"'!.recido 1~1 Séptim'J.. S8.l~1, cuyos a

slmt.os S8 rcp·11·ti<::·"?·on por p?trtes igua2-es entre la seis-

Salas Regionales ~etropolitBnas. 

El prin;~ro de enero dé 1979 iniciaron sus activida

des las S::i.las Region3.les d.el tio'!:·t~-Centro, del Noroeste 

y de Occide11t~, con sede en las ciudades de Torre6n, -

CoahuiJA., Monterrey 1 !~uevo L-;;6n ~/ ,.J8.liscü, respectiva-

mente. 

Con r.-oe-terioriori~t::.!.d, €"} 1o. de och.tbra de 193:J, C.Q_ 

menz.aron a funcio11?.r las Sq}.~1s Region21.] es d·Jl Gol f"o-Ce!!, 

tro y del ?loroeste 1 ubicadss en Puebla, Pue., Ce laya, -

Por Último, s.;; tern,in:S i.: ins"t,__~11:r· en su totalidad.

la nueva estructm·a del Tribtmal el 16 de Rbri:l. de .1982 

cu.~ndo iniciaron sus actividades lg.s S=:=i.lcis R:egionales -

en el P.._tcífico-C.:.;,tro, .i2l Snreste, Pe:i.insalar e H~.rlal

go-~•~éxico, e!'"'.1. las ciudades da Cu.ernave.ca, Mor., Oaxaca., 



tegrado el T1·iLt:!H!l F'J.Sc~-..1 poY l2 S'.:'.13 Su;·,i·:rior y Di::·~];_ 

se is Salf-~s H•. r:-icru.l·-"'2, de las cuáles f:•_ is ~~e ene to.en trsn 

ric1· del faÍs de BC\lerdO COD la dJVlEl6~ rEglCna} antes 

el n0m~ro de sa]32, y q~~aa~dc nt~~vamer1te con la es~n;c 

En la evolución dr.: la ro:Jgt .. 2.:'!.cié!1 dtJ. Tr:i l:ur~hl conH

ti tuye un hi·to deci~ivo 18. Ley Or¿~nic;-l publicada el 2-

de febrero de 197f:. A tenor de cstE L-:...,y, el Tribtu:1al,

no solo conserve:: lR a·u .. tono1:,ía Q\Ae LC:\bÍ::i ccr~s~:grado pl!:_ 

na:1:¿r:ts la Le;y· 0::--€,--?..nico. c;ue entr6 en vigo1· el lo. de -

abril de 1967.- sino C't;e ºemprende la descentrali7.aci{r:. 

de la ju.s:ticiH admini$'!:;r.:-ti·'.·~~ federal, al establ.¡;.cer u

na Sala Superior y V8.!""l~!.~. S&.las Regic:·1alee C.1strit·uídas 

en o~ce regiones'1
• 71 

Esté.. desconcentro.ción fué \.AY.a de 12.e 11 c0t~2.S ac0nse-

jables" que hRbin e;·.>-~ hCóCe~'o segtÚ1 CARRJLLC FLORES en -

la conferencio pronunc1ada cc•r. ocas15n del XXX ani vers§:_ 

ric de lr-!. Ley de l.Tnsticie. Pisc2l. 72. 

71, Hectcr Fix Zer;¡ud:...o, 11 lrtrcylucc16r: a l?. Justicia Ad
rr.inistrs.tivn". c'b.cit. pág. EJ. M{:-:ico 1903. 

72. Ar.tonio Carrillo Flores. ( Or~g~nes y desf";-ro J lo del 
'l'ribun:::l Fi~c:..<.J de la Federaci6n) con ftrenci?.. pro-
ntmc:'" ada a.] cel(.brarce el XXX aniv~rsnrio de la Pro 
mulgsción de la Ley de Jus~(;icia. Fisc:-i.l, M.;xico 1966 
ob. cit. Fág. ?6 



:l.:13 

D<o-! c~stE n-o~·-=-' J :i s:-dr' S1~1,::rit:-.!' Cü!i S('d8 en ln c,-~i-·,i

ta) de l::; R~-=r,úbl:i cP., ec·:1~·:.;::... t1:.:r·0 t;.!"'f! Ir.st~1ncia St t-erior-

cia". 7] 

rr~.ct0 hóctbl'."'r ri-:l T:r·:i ln.u1s.l F"i S\.::;,J co:ri.J t~1 Ór["t-1no .... Tud¿1. __ 

c5.Rl t'lnic0. SE--.rÍé'.. E·,_1~ c:·:,-'cto hci-bJ.n.r de jurisdicción, i!l 

tegr&d.fa po~ 6r~::.;_o;: de gr.?:.d0 d.:i~t.into. Fi.1".'S r.o se tr8ta 

no y en Seccicn•.=s. 11 74 ºsine· dr: di~:'tü·.tos ÓrE,3-no.s ju-

rl¿:.iicc:i__(-,n'4.1c:...-:: F!1or., Jas S·.-:.le:-:: R ... :f::icrt:·!.}t.-,:..~ (;;:~rts.20 a 

arti'culc 15 df' 1t~ pr-:-:pil"~ L(·:;.··". 75. 

7 3. Gonzalo Armien1.c~. Cr.lder6n, ºReforr:-,E.. al dere.cho pro
cesal risc~~'', 0~.c!~. ~~~. 6~. 1985. 

7 4. !?·.e} uso antes de la rtfO!,r..::. er3- ;;:á.!;' que diecu.tible
qllc ~stt~vi·.,;:l'"~n:C·E E~nt·:::: ur.. sclo 61·5?-.:""~.: j"..lr~ sdi C'ci onal 
l"t.:.E- ftu1cicn:i.r.-; ..::n Pler:.c y en S-?cc:i.cnes. Pués d~~das
i.:-tS cc:-:.._._t~r.ciqf'- del 1:)Je~10 y de las Salas (C-tr. He
dum: Virues, Cw'.rta decHda, ob. cit. pág. 72 y ss), 
s~ t.r2.t&ba en realide.d, de tribur.al?S disttr:tos de 
una jurisCicción indeper~d.it:nLe r~l F~3.r::-- i..Tndici?~l • 

?5. Gonz,alo ArmientE-~ C2.lderór::., 11 Ref0:nrfi al Derecho Pro
cesal Fiscal'', 1985. ob.cit. r~g., 69. 



B).- C0MPETEl:CIA. 

Al e}:nn·i~:.nr Ja ccrn,r• . .,t(:!H.:i.c. deJ Trihi.U c-.1 Fiscal de -

].&. Ft~de1·aci.Ó;i., nos re fe 1·1 rdr:or~ ;:~ J :::. ev0J.vc:i.6n que Je 

da, cuyo rac~o ca~~cteríst.ico h:~ ~ido 1~ paulr~•ir•a y 

con~t.r-1.r.1t: amt'l1•1c~.ón ll•.:: Jo órt.dt'-. de ::":;vs atriLt~cioncs. 

De acuercl.o con e] artíc'VJ o ) t1 de l;\ Li:--y de Justicia 

FJPcn .. l, )El cnn![(.'tenci'~ Ce rlicl'c: Ór:_i:sr:c., ~v~·2s,_'..jccjon":"l1 -

com¡:-l'cndía Ú11-ie.:.tin·-·':'d,t: corll.1'0\·1._.::_ si:~r: c1,.:: ord::r. tributario 

como le.~ L)l1'-' v1.:::rsDn scL1 (. rf-[:oluci onet: .:?n que se deter

minara 18 t"'-Xi.;;tG!lCi:::t d~ cr0d j t0~· fi!:·,C[i}f :::;. , 9e fi jn1·án -

en cant:~d~,o. líq11ida o se: di·:·r~JL }Hr; b'}.~cs pura su li.qu];_ 

dac]ón; sob1'ü re.A1:onr.:dbi1jd:i..de:s ::td:nin)F,trativ::.ts E:-n mat~ 

ria fif.:;cal; sobre sane~ on eG por in :'r.i.ción a las Leyes -

fisce.lE·c; sobre cuestion(·.s rel:-ltivas s.1 ejercicj o Ce ln 

fu.ct.:.lt~1d econór;;ic::1 coP.ct:!.i:,~¡ r.-:·e:-~'tiv;:-:s dt: devolución de 

un irrpuesto, derecho o C1..provech::::-~miento ilee;nlm~:nte per

cib:i.clo y, en general sobre cu':1~n.ii.er resolución dj.ctadn. 

en n1ateria fi;-c21., qu.,_: ctiu::-1.:1ra. w1 ªt~r:.1.vi e no rep:1rr~ble

por alg1..ín rect..~:rs0 administr~-:ti ve:. Ac1e:1.ás, se inc1.uy6 

de los juicios pron1ovid~~ ¡e~ l~ Secret~rír de Hacierda 

y Crédito PÚbJ.ico pn.1·::i obtener· J_:::: nnulr.~cj.6n de una res.2.. 

lución fa.vcr«.1 le 8 un i:~~rti cnlZ:.r. 

El C6digc Fi~c~l <le l¿ F0d2~~ci6~ de JO de dicie~tre 

de 1938, reitt:r6 la co1·:1>:tcr.c:i.2- s.;..'bre lof:. at:;vn~.of; :o~:ntes 



le;y c·sr~--ci~~-l oto!~g~c..r.'.::: ccT,,p·:?t~ncis. (~n ot l ::'.S n,~tE:.·;·~:-1.f'" r.l

órg-an.: jurisr..:iccionill crE:adc· por 1~1 Le\~ d-? t-Tustici2 F'i.~ 

Cftl. 

DE acu-:rdo con es::~ disrvsición, en J~: L<·· de DeptU'~ 

ci6n de C~t~i~:~· ·~ c;i·ec del Gc~ie1~0 FEi~··8l qu~ cnt1·6 

en vieor el lo. de en:..1~0 de 1942, S8 atrill~y6 al Tribu

na] Pise;;;} cie }.;,-~ Fc-d<:::ración lE depuré:..Ci ón :le dict:cis c::ri 

exp1·opis.cion·~s y los ei.d~udos po1· pensio1~~s civiles y m~ 

liLH1·es, sierüpt·t qve lG.~ ¡1r8sl~cion~~ r~cla~~d~s g1~vi-

AsÍmis1r:o el artículo 10 de die!!::. Ley ctp9.ci t6 P.l 

Tr:i tunal Pi:=c~1l pa.rr: conocer de cuestJ ones relat1 v~:->s t-t

la rn2po11sabilidod c~vil do el Est~jc, est0l:lecidc quc

t:n esos cqs·JE no sería nec-?C-'.1.!'iC· d€·::;~-e:,·.!ri::., ¡:1·ev1:1n:c:':í.h.' -

al funcionqri0 o f"l.mcion::.1..ric:.s rE:;.:¡ionsut:l,:-r, ::-i 1.1n:rre que 

los actos u orrii~!ion~s en q1.:·? se furi::aran 12s recJPm<.:..ciE_ 

ner:- ir.-:!Jlic3.r-::m U!:-1:- cuJ.p .... 1 ·:-n. el frn:.cic1na:-, '!.0!·.t.:., de los -

servicios p~blicos. 

te6rico y doctrinal, ya f!Ue 12st~bl8ce la pC'sibiJ.idr:d -

de exigir directs..m.::nte z.l Estado le. rE~po:-~ss.bilidaa pa

tri;r.onial extra. contractual en qt-.E. pl;t-d& ir:currir a -

través de sue: Ó!"·g::-.i:.os, no ha tenido casi nir.¿;Lín desarr.e., 

llo pues son muy pocos los juicios promovidos en esta -

materia. 
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A partir de la. expedición de ln citada Le:,• de Dcpu

raci6n de Créditos, la competencia del Tribunal "F'i!::co.l 

de la Federaci6n rebas6 los límites do lo tributario 

propiamente dicho, extendiéndose a otro tipo de actos 

administre~tivos, con lo que inici6 ll!.1D proyección de di 

cho 6rr;ano jurisdiccional hacia 12 corr.petenci3 general 

de un triblU1al de lo contencioso administrativo. 

Asimismo, la co:I!petencia de carácter fiscal sigui6 

incrementándose y así en el año de 1947 se incluyeron 

en el ámbit.o de atribudones del Tribunal ~'iscal los l-"' 

tigios relacionadon con la Hacienda Pública del Depart~ 

ment;o del Distrito Pederal, cump~ tencin que dcisapareci6 

el lo. de enero de l980, en que por ref'orma aJ_ artículo 

23, fracciones I y III, de la Ley Orgánicn del 'l'ribunal 

Fiscal de la Federa.ci6n, se excJ.uyeron de su corr.¡;eten-

cia las resoluciones concernientC::s de e) mencionado De-

partamonto del Distrito Federal para enc"rga1·1as al Tr]o 

bunal de lo Contencioso Administrativo áel Distrito Fe

deral. 

En el mes de febrero de l949 se ref'orm6 el artículo 

l35 de la Ley del Seguro Social en el sentido de decla

rar que la obl.igHvl0n de p::.~r lo8 Bpnrtes, los intere

ses moratorios y los capit:.lles constitutivos tienen ca

rácter fiscal, por lo que el Tribunal Fisc,,l de la Fed~ 

raci6n resulta competente para conocer de las controveE 

sias entahla_d,,,_s r&specto de los créditos en favor del -

Instituto ~iexicano del Se¡;uro Social. 



., ..,.,, 
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la rero~·n;c<. <:<. }E Lc:y }'cde:t'~~J C.t~ Icst.1tvcicn·~~E d~:- FiHr'.:~.Ó-·ls 

est~tbl.:::ci,_.n<lo un proccC..1-mJ.\.C'!".'t.O rtél!~·.1-nistr=~tivo p .r:•. ha-

cE:r efl~ctivo: ... r:; lc.s fianzns otorc~-:_d-:-~s ::.• fr~vor tle le:. Fede:-

raci..6n, de} Di.st.rito 1'e::deral, )es Est,air~ y !,~urici¡ ... ios, 

ta.r una acci6n Rnte- el T~~ibi.:.nal Fiscct1, en caso de incQn 

forff,i.da(~ et"\ el requirirr1iC'n l.·'.) ele p:J.r;o respect.i vo. 

En el afie de 1958, el H•.•v:l·J.n ?nto dt:I cn..píti..110 IX de 

la Ley 01·gánicet de l··' gd\_¡cc,ción Pública confirió el ca

rácter de cr¿ditos fisc¿l~~ 3 l~s A¡1ort:~cicnes que los

patronen est~n obligu.d0s a e:fcctuar I>F":!'ª el est:ibleci-

mienLo y oost{n dl.:!" lRs Escnt:ilns Pl'in;a1·ias ArtícuJo 123, 

por lo q\le el T1·ibu.nal Piscal resul t6 ccm¡,etente para -

conocer de los juicios referentes a eGta materia, comp~ 

tenc:i:J. Q.t'e Ft:¡bc;iste h~stt·t lo. fcchn, en virtnd de haber

la ref'rendado la Ley Federal de gaucc•ci6n qué sustituyó 

a. la Ley Orgánica antes m._..,ncion2da. 

Otrzl. adición a la esler?.. de atribuciones del Tribu

nal FisC'al En el campo de lo contencioso ad?Tinistrativo 

es la reloti·v2 a lR. int.1:.:l.1J:·.:t9.-::=i0?-'. y curuplin:iento de c~n 

tratos de obrcis pÚblic.:is ceJ.ebr~doe por las dependen- -

ciE1s del Poder Ejecutivo 1'cdera1, que se realizó por r~ 

forma al Códi&o Fiscal de la Federación que entró en v.:!:_ 

gor el lo. de enero de 1962. Ee<ta mccteria también ha -

tenido poco dasc,rrolJ o en virtud de circw1stancii:>.s pee:~ 

liaros :le la. misrrg, h:J.biénd.cse p1·esentbdO un reducido -



nunH;r0 de juicios en este rcn¿;lón de cc;::·,pEtencia. 

Una nueve{ et;.;pJ iac::i ón de é.st:·, t~-:;T·l·1j €2·1 pE. rten¿-cicr:tc 

al á~bito dr lo contencicso ··drrinis~r-tivc que reb~sa -

lo tribut~.1·jc, es ls rel?ti,•a n 10s juici~s p1·cmc~1 idos

contra mu] tas por infracciónt-s :::-. l·:-1.s EC1 :!'·r:.-:-:.:::- r-~·:f1.in i.stra

t1vas fede1·3l!:~ y del Distrito Feder3l c~yc conocir·ien

to c0nfiri6 al 1rribttn8l Fisc::ll de 13 F'Eder~:.ci6n a par-

tir del año de 1S66. Er esta cs:r.po qtto.;d . .':...:."1 corr.1~rendidas 

todas las ~ult~s i~puestas po1· euto1·id~-d administr:ttiva 

por infracciones a leyes y regls.m~:n.to~ 1"eder::.:1cs ·::{ del

Distrito Feder;::-::.1. Sín embargo, respecto de las n:ul tss-

concernienl.':-:::3 2~ t:st8. t?nt.:ltlad, la compo::tencit:t del 1I.1riliu

na1 Fiscn.l cesó por re lorma al R.rtícvl C' 22, fracción -

III, d•2 su Ley Orgánica, publicada el ?9 de die; rorcbre -

dé 1971, qued:,ndo atribuí da al Tribunal Corotencj oso Ad

ministrativo del Distrito Federal, 

También er. l966 se autori=:-.ó al Tribur::-'!-1 Fiscctl de -

la Federaci6n po.rn. conocer Ce los juicios referentes a 

pensiont=>s del Instituto de Seguri.:!~'.C ~· S-:-rvici.os Socia

les de los T1qbsjadores del Estado (ISSSTF). 

En el mes de abril de 1972 inició su vigencia la -

Le:r del I:istitu.to del l•'cr..do Nacional de la Vivit?t~5~ 1_.2.

ra los Trabajadores (IllFONAVIT) la cué.l determina que -

lP.s obligacicn•os de efectuar lE.s aport9.ciones y enterar 

los descuentes que se establecen en ese orden~miento, -

tiene:- .. e:l carácter de fiscR.lEs y, conco.rds.ntemente, di E_ 

pone que laE controversias entre los p~trones y eJ_ cita 
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de inc0nform:itlc(:, 0.u·- PS oy::!·?-.t:ivc. p: 1 :--~ los pr:1.tron·~L'. Be 

resolverñ:n pc:r e] Tr-ibi.L.'1:11 }'ice:::!} d·2 lo. l"cde:·:-~c:i ón. 

m:i smo ór¿-~-i.~:o .¿urisdiccion::tl los ,iuic:í_or~ sc•bre resronsa

bilid~1ae~ de los fu .... "1cionari es ~-- sn·plen.dc,s de los or;fJ1-

nisr:1os _¡.;Úb1Jcü desccnt1·.·]i;·;1·.i.or: :~eder·::il(S y d~:;l Di:-p~.rt§_ 

menLo del Dj.st1·ito F~d~r~l. 

Ln Ley ~ede1·~1l de R~spcns~'bil.iri~dcF d~ lon Servido

res P~bli~0~ de 30 de dici~~it~e de 1982, en su art!culo 

70 confj.rj 6 comp¿~tenci::J ::-el 'I'l'ii:'tin~:.J Fi .f'C·"il de 18 F'ede:rQ_ 

ci.Ón. fUl'O.: CC!10Cer de ]8. tm1.·u¿i1··c:'._r)!-. ~e J~~lS 1'8f:01 1.1cicn·2G 

est-=-tblecidas sr. 13. t!Ü~_::r.::c._ l0y, entre lóo.s cu·:l.les sE· en

cuent1'3.!l Ja sus.;·(;;nsi6n o dest i tució!1 del cs.:!"·g;._"""I, la S8..l1-

ce. 

Y por Decreto q 1.~c refO:!'rr.ó el artículo 23 bis de Ja

Ley Orgánica di;Jl Bs.!1co de :(J!éxico, publicado u~ el Dia-

rio Oficinl cie la Feder~c1ón el 11 de dicjem~1·e de 1983 

se estableci6 que en contr·~~ de l~e i·esolucione~ admi~i~ 

trativas ~ue in:pong:u1 multas por infracciones al régi-

men de control de can~bios procederá el recurso d.e revo

cación previstei f'n el Cód) eo PiSC'RJ. rl9 }R F·?clera~ién> 

el que debe~~ agotarse pre~ierne~te a la interposici6n 
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de cuP.1.c:uier otro rnr:Cio de dcfensc lr·g:->.1, y (]Lle c0r:.1..rn-

lHs res·::ilucion12:S definit'i.v~---~ dict..id'.•.s en c1 citado re--

curso, proccdur~ el juicio a~tc el Tribt~~31 Fiscal de -

ls Fede:?·n ... ción. 

E::::t2. disposición :;:.e reprodu.~.o lite!'8.lmult0 en el 8-!:, 

tículo 19 de le: ... Ley Ort-·~tnic;;, de] S8.!1co de ~,éx1co, pl~~=·l~ 

cqd~ el 31 de diciembre de 1984 y e~ vi~o1· d?sde el d{s 

sig¡.~ier:te, r:or Jo que se conserva dentro de la comr~i:::·tt:!2_ 

cia del 11ribl.rn? ... l este renglón rel.qtivc ...... J ·-ts s~ ... nciont:.'S

por violaci6n R] 1·?gi1rcn de cont1·cl de cambios. 

ºSi -en u.e. principio la jl1risdicci.Ón del Tribln1al se 

limi·ta n los liti.givs tribut~·'-rioE, postsr1.:•rmcnte se he~ 

ido extPndiei·•do el ~mbito juriadiccio:1~l'1 76. Hoy, a-

demás del c0nocit"'liC!1tc CE ]as pretens:I enes fur:dsd:o'«S en

dereche tributario, le corres:::.cnde el conocLrrd.•::nto dt~ 

pretensi.ones fur ... d~d:~.s '2t: normas no trituta.r)_hs". 77. 

En. efecto, el ?..rtícu]o ~·3 dr_; la Ley Or~-,_~nicc::. del 

·Tribunal Fisc~-;.l de 1.a F.::der:?.c::.6n, &.l enurr.€":rn.r los jui

cios sobre l'óis "resoluciones defini tjv·ls 11 de que ccnoc~ 

76. Crf, por e,iemplo HEDU~.R VIRUES, "Cu"''t' Déc"la del
Tribunal Fiscal de la Fed·0:raci6n11

, MéY .. 1S71, pg,g.-
81 y ss; ARJ\'.IENTA, "EJ. proceso Tribut8.rio", ob.cit. 
pág. 174 y ss. Méx. 1977¡ FIX ZMudio, Introducción 
a la ,justicia admir:istr-d.tiva, Méx. 1983, ob. cit. -
pág.' 91 y ss. 

77. AZUF.'LA ·}Lll'l'RON, en el Tribur.al Fisc:,l de la Federa
ción en jurisdicción, No, 10, Tomo II, Méx. 1978, -
ob. cit. pág., 113 y ss. 
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a cuPstion.::.s de! ±.v'3..dan dt:- 1~~1 z-tp11c!~ciér: dB nC.]'[!]'.'."·.[~ de D::_ 

recho 'l'ribut·:irj_o (fr:lcc~on~-~E: 1, II .v 111 ) , ir.cluye los 

juicios de qu¿ se inic~~0r1 contra ]·1~ l·esolucioncs si- -

guir~nt(~s: 

r:.) Vis que imponr'1.I1 mult"tS r·or infracción de non:id.S-

adrr:inist.ra.tJ.v_¡s fede~·.:1] cG ( í·r::tcci6n III). "Por tanto, 

so1:1.1r.P.n Lt se atribuye B-1 cor.oc] mif'n to de la jurj sdic- -

ci6n tributa~·ia la i:npuQ.1~?ci6n de los actos de imposi.-

ci6n de multas por infracci6n d·2 rleb·?res tributarics, -

sino las que se irr.pongJn CO!!!O consecul'nciCi de la infrc.~ 

ción de ClWl~uier norm'l adni1:ist.1·::1.tiVti feder:-1.l" 78. 

b) Las c:ne nieguen o rer1u~:,c:~n pren~ios mili t::1rE->s, en -

los términos n que se delimite-~ en 12~ fracción v. 
e) Las que se dicten en rn:.1terir~ de per~siones civileQ. 

sea con carga a1 Erario Pederal o al Iristituto de Segu

rid::~.d y Servicjos cjviles de lo::-. Tr3.bq,i'"~1.do1~es del E~ta

do. Al establecerce así (fracc. VI ) la juris1icción -

del tribtUlRl Hse abrió r,:i.r:-'"! to~os los t.r;.~b:?.,i:::!dO!'CS IJÚ-

blicos, pr2st.mtCis pensi on. i stas o pri \·auos11 79, si ~na.o ~ 

78. Cor: lti.s dificultades que plar1tea la distincj.ón en-
tre ncrma "e..drninistratíva" y lo que no lo es, COf!'lO

lo ha puesto de relieve HEDUJIJ; VIRUES, en Cuarta dé 
cada, ob. cit. pág. 86 y ss. México 1971. -

79. HBDUAI\ VIF.l'ES, DOLORES. "CnartA. Década del Tribunal 
Fiscnl de la Federación", ~'.'.xico 1971. ob. cit. pág. 
98; ARMIEN'IA CALDf'~RON, GONZALO. "El Proceso Tribu
tario en el Derecho MexiN<nO", México 1977, ob. cit. 
polf;, 18), 



ro de ~iuicios. 

d) 1'::1.s ~:_;e r:e d:i e ten sobre ir,ter_!:-!'<?.t·;'O!,c}.6n y ct1n:pli

rtiento de ccr:~.:r~>..tos c10 cbras ptíbl1cas celebrados por -

la::: dspendenci.ns de le ... Ad.n·1ni~~tr;:ici ór. 1:-'liblic:l Jí'ederal -

ce11trali=adu (fr2cci6n VII). ''La que ~up~~E stribtiÍr al 

Tribunal I<~iscal Cl•mo une. de lo~ c::=.pítu1.0s má~ import.:;n-

tes de lo c:t;.c hr-"- ccEstituído tr..:..d.1cic1::<:-1Jn· .. ?ntE la "Hiate

ria administrative. 11
• 80 

e) V.is que constituyar.1. crÉdit.os po::· resf.ionss.bilida-

des contra ftrr._cicnarios o emplea;-los de l~ federación, -

del Depn.rTamento dPl Di~t.ri to Fcdt:r:•.l e :ie lLs Or~anlc

~os P~blicos decentralizados federales e del p1·opio De

partamer:to dsl Distrito Federal, p;sÍ como en centra ae 

des. 

f) Ls.s sef:::!lctd3.s por 1:.0.s derr·ás 1;..:y'2 E" corr,n competen

cia del 'l'ribtu:s.l. Ccn i::sta fracci6n IX se cierra el ªE. 

ticulo 23 de la Ley Orgánica, "C.eja:;..-]c, un? puerta abie.!: 

ta --cerno dice BRISEÑO-- p<,ra la an:pJ.tacé.ón de la com¡:~ 

tencl.a", 81 

80, AR~:IENTA CALDERON GONZALO, "Refonr.é'-<' al Derecho Pro 
ce sal Fiscal", México 1985, ob. ci t, ¡;:ág. 71 -

_81. ERISEf;o, OrP-anización del Tribnr.a1 Fisc8l, "Revista 
de la Federación de Derecho de Y.éxicr.". No. 72, ob. 
cit. pág. 974. 



so, los si~;nier1tes: 

en tar~ t: ... • :;·.>' ccn l~ in~tanc-in. 8.E te el Tribw:·.al Fie.cH] 

p3.ga.S.o i!1debi ... i.~--'r::21·:~ t.-. Ade:I :iE_~ el fa.11 :- que declara la 

nulidA.d ind:..c~trá dt- m.:-... r:..:.-::~a C0Y-.crct::.~ en que sentidc de

be dicta~ ~uev8 i·esoluci6n JQ autorid~d fiscal. ~sto -

rescluci6~-:;. 2d1:-.ir;,istr.:"tti Ya. sc·1: lss cunt.ro que lr::i. doctri-

que sui:-or.~ viCo~éiCi ones de l'3. ley, Y':::. e1! L;\..c.;:ntv 3. la CO!E_ 

petenci2., o 2. lr~ I'orrr.e, o en cu.d11l0 ·'."i :~ riv1r~ct a.pli.cnC.a 

Sólo para lE8 san--

ciones se autor::.::a le. ro•uls.ci6n por desvío de poder. 
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J.- El 'l'rib:._mal Fiscel r.o e;.~tá drd:s:!c• de C(·r.·.¡~::.:tencin 

para pronuncia.r mandrt.mient08 0-iri_ride>s a obte~er la e jf_ 

cuci6n de st<.s fallos. La neg2.ti v& de 1~1 s a\: tu2·id.ades a 

obedecer la~ sentenci~H: del Trib1.n1e.1 debe1.-;i ccmb~Ltirse-

mediante el juicio de amp:-·1ro .. 

4 .- La nulid1H1 se pronnnciR~~á ::::iempre resv""c+,o de -

J.lf1.n:a r'=:sCl'Llción, y~· :e~ exprE-r=a, o biér~ t,,,.{cit3, e;i, e1 

e;;iso d&l silc?:c'i o de l:.~s autorictades. 

s.- A fin de lograr t.:na pronta y efi.cáz justic:in, -

el procedimier.tc es oral, lo que implica los siBt:.ientes 

principios: 

a) El predominio de la palabra, aunque reconociendo 

la doble lunci ón de ln escri turEt como de dccune-ntaci 6n

y de preparaci·:Sn de la contiend2.. 

b) El contacto inmediato d~ los ju~ces con lan par

tes y con los elerr.ent.os de convicci6n. 

c) L"l identidad :física de las pei·son "' de los jue-

ces durante el proceso, es decir que los m~~istradcs -

que tramitan el juicio, sean los mi[~ff·OE qt1·:: lo fallE-n. 

d) La inapelabilidad de las resoluciones interlocu

torias .. 

e) La concentración del procedimiento, establEcien

do una sola audiencia, salvo los casos excepcionales de 

acurr,ulación y nulidad da actuctciones .. 

La Ley de Justicia Fiscal tuvo una corta vigencia,

ya que el 30 de dicier:ibre de 1938 se procwlf!G el primer 

Código Fiscal de la Federación, que entró en vigor el -

lo. de enero de 1939 y que recogió en su Título cuarto -



las dir:posic:i.oni::s de esa Le.v, así ccn:c• lo.s lins2,~:~iente:s 

del .iuicio de nt~lidr:d, con f1lgur.:?.s rr12dj.fic<"cim:·.::::. En.

relacjÓn al p1•0cedimie11tc, c2b0 seíl'.~].qr Jn conti0nda en 

el. artíct1lo 200, f1·acci6n Vll, c0nfor~~· a la cu~l debe-

aprecir-.rse l~..:. resolución impt,;.gnad..<-, tal c01!10 parez.ca -

probada an t.-e 12~ auto2:id8.d .:f'i:-.c::-.1, a. n;eno=:- q•.:.e éE"ta se -

hubie1·a n,~gddQ =-~ 8.di:ii tir J.·-;s pru<:-b::Is qu_. f'.e le c2::r·ecie

ron, o que er:. l:.; fas,:- oficiosr~ del p1·occdimie!:1t.o tribu

tario, el actor no hubiera tenido portunid~d de ofrecsE_ 

las. ConcorC.<:l. .. "ltementB, en el artículo 195 se dispuso -

que no serí8!13-dn:isibles las pru~bas que no hubier2n si

do ofrecidas 2.:nt.i2 la autoridad derr.~1ndada. en la fase of.~ 

ciosa de] procedimie:r..to, sctlvo que en ésta no ht;bicra -

habido oportw1idd1 lego'1 de h:tcerlo, 

El"ta disposicj ón, que subsistió e:: el Código Fiscal 

de la Federación de 1967, significa una limitación al -

derecho de defenea del p2rticule.r q:J.2 prümueve el jui-

cio de nulidad, que no se conte;r.plaba en los linea_rt~ien

tos del mismo, seg{w_ fueron establecidos. por .la Ley de

Justici~ Fi::c~-1.l, y que modificó le. naturaleza de la in~ 

tancia a"lte el Tribunal Fiscal, la cuál, seg{iJ1 se ha d!_ 

c!~c, ~~ c:.1-~:~gurS como juicic y no ccrr;,o recurso, no es-

tableciendc la ~ .. -incul.::.ción entre la f'ase of'iciosa y la-

contenciosa que implica el que en el juicio no se pue-

dan ofrecer y rendir otras pruebas distintas a las pre

sentadas en el procedimiento administratjvo. 

Tales preceptos convirtieron al juicio de nulidad -

en una segu.!1da instancia del procedimiento administrat!_ 
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vo, lo q\1e no se co:npac~na con 21 sistema de justicia -

delegada en qve s-:.~ b.?-SÓ la cre:-.ci.Ón del Tribunal Fisco.l 

d~:? la Fede:::'::-:.ci6n, cum ..... lU~ 'l'ribunal independiente y aut.é_ 

nomo r•::spectc' de 12 hd.i1'.i.~1ie:tr~·tci6n acti.vs., en virtud de 

lo cv.11 el proceso q¡_:._e a.nte él sigue dcb·,; stJr t1.=-:.;;:bién -

independi.::nte del prc;cedimi"-::'.tG Bdrni:nistr:::.t.ivo. 

E":; el saf:11-:..~H1o Código Piscal de l<"-~ Feder·:ci6ti, que -

con:~-::n=.ó a re0ir el lo. de ~h.r:! l d~ 1~67, el Títl;lO Cua.!_: 

te r::produjo susta .. r1ciP-l!::e11tc las dis;:1oe-.icion .. !s concer--

novaciones, e11tre ellas las que aparee¿~ 1·esea~!das en -

ci6n. 

Se estqbleci6 la pcsibilidsd d~ recusar a los magi~ 

trados cu:;:.::; do ést.os tuvier:in irr.p~dimé11-to o cuando, h::---

bier-.do sido ci tqric~ por eJ PJ ene:- a prcr:u!1ciC1.r sentencia 

no fonr.ulctrán el pYvy.;:cto de!'ltro de los quince días si

guientes. 

Se consagr<l en la I;e;y ~l sif1te=:i.a. de r.~agistrado Ins 

truct..::1· que en ls. prác t1.c~~ habí:J venido f'ur.cion.ando, P.§;; 

ra lo cu~l se amplÍB.n las facul t~!d.;:-s qüe la Lsy de Jus

tici2 Fiscal y el primer C6digo Fiscal de la Federación 

a tribü.Ía.!1 al MagistY-ad.o Se:r.anf:'rC' pa:8- admitir o dese- -

char las demrt.ndar: y sobreseer en los juicios en caso de 

~esistimient0 del actor o re-v0::aci6n administrativa de

la resolución impugnada, Se amplía también el recvrso

de reclanr3.ci6n ant.e 1&. Sa..la centra resoluciones del M.8.-

gistrado Inst:r·uctor. 



Se. adic:icno. la norma de qus en l:.t contE1staciün de -

la den:ctndEi no podrárL Cé!r:.bi.arse lo!':: fund'.:lmentos de dere-

cho de Li. rd;oluci6n impugn?.da. 

P01· otrri. 1-· ~rt":., se sepa:r:.:1 del Código Fi.scal todr.-i5 -

las di s¡:-osici..:;.nes relati va..s a la i!1tc r-;1'.7.c:i Ón, competen

cia y funci.0n:-1!1·:i·~nto del 1'riUun:1l l•'isc;:-:1 de ]ft Fec1c1'•.,-

ción par.:.L for:riul:;i.r su I,ey Orf';!::-~icc1, l.71. c:Yll entr6 en vi 

gor en la mis'.:.~-:. fecL'1 d·?l C0d1 se· Fi::...;.ca1 -:~~¡ cuestión, es 

decir el lo. de Abril de 1967. 

E1 te:?:·c~r C6di¿c F"!..sc.:-iJ, 0ue en Lró e!! ·vigor r·l lo.

de abril d-s 192-3, excer ... c~.(:n h-c·ch::J. a eEt1::~ título VI, re-

farcr .. -:...e :'ll Fcor:ndin:ier:to Ccr.t~n.c:ioso li.d.n:ini::.:trativo, y

que est::1blece i1nporr.;ar. t0s r.;c.::l.i ;":.c(lc1 oneE -:;n reJ.t1.ción 

con el proce:::lim1~nt0 d.~l ju.le:! o de nulid.::id. Entre ellas 

cabe destac:ar .las sigui en l.es: 

Se hace una inr!OVRción cor..siste~te en conf"&rir el-

carácter de parte al Titular de la Sec1·etsría de Estado 

Departarner!tO Administrativ(1 ~· O.:·g..:.-:isrr·C' D·~seentralizado 

del que depend.r-t ln aut.o~~i<lf.,,d que dietó 1?~ resolución -

impugnads.. 

Se suprime: la intervención· ~"le 1:-. S;-!c:--0te..rÍ2. de Ha- -

cienda en los juicios en que no se controvierta uria re

solución dictctd.:1 pC'r a}.e;1-'m'"~ autorJ.daci 4u0 d.cp:::?.:!.~ d.e P

lla. Sín embargo~ se conserva el J~r¿,cL.:..~ de l?. Secreta 

ria de Hacie~du y Cr~dito P~blico, cualquiera que sea -

. la cu:>.ntí" del r.cgccio, cu<'<ndo se trate de un asunto de 

importancia y trd.scend12ncie y se COfitrovierta el inte-

rés f'iscn.l de la Ji'edera.ción, para impugnar las sen ten--
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ciRs do::- las Sa1as ~-e~:ic.r:<"1les oegi.m reforn:!:I. public~J.drt el 

30 de dic).e1r.t•re de 19·~ 3. 

Ccn &l ~!·oµ6~itc ie acel~rar Gl juicio, se pRrte -

del pri11cipio de qt¡e el ejercicio dG ].a acci6n se c~er

ci te o 9.gote en l'.::1 den~--,_nJ.a, int..:-cr •ndo esta con todos -

los elementos de prueb~~, inclusive los dicttlffie:1es µe1·i

ci2.li.::s, e igun.lme:nte, ]A excepción debe concretarse a -

la contestación y l?.s prueb-:1s a.i1i::-:::is. 

Con esa cont.~iderf!_cj én, se c:st.sbl0ce que a lr-~ derr.an

d.3. E:U dehc acomp::iñqr todas las prueb~~s docu ··enté-.Lles que 

se ofrezcan, el cuestior.ario que deben desahoc;.,r Jos PE. 

ritor;., Etc. 

Par:~ hEt.cer poE'.l b1 e el cumplimient0 de ·.?fOtos pr2cep

. tos, s¿ 8.i:·plí~::..n les plazos de pres~nts.ciór. de la demRn

da v de lR contest.::i.ción, loE= que 80n actur!lm0nt,e d& CUf! 

renta y cinco días, en lug3~ d~ quince q~e se conservfl-

b---~ desde lJ Ley de J1Jst1cie. 'F'iscal; igualmer:te se 2.lur:•?:!:!_ 

ta de quince:- a vei:ite día~ el plJ..~o pP..r.'.:i. la. rtmplifac:i6n

de l8 demanda y ~:J.. contest::i.ción de la mir:.r;.:>... Por refo~ 

ma de diciembre de 1985 se elevEi .. "'1 estos plazos a cutt-

renta y cinco días. 

En la misma reforr.ia se suprime la obligqci6r. de - -

acompañar a la demanda y a la cont8stación los dictáme

nes pericie.les, volviéndose al sistema anterior de con

ceder plazo a lo2 pcrit0s pflra rendir é~tos. 

Er. el capítulo de pt·uebas, se dct'J. al magistrado 

Instructor a8 facultades para mejor proveer que en los

órdenami0ntos procedentes correspondían a la Sala. 
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Es de h3c~rce notar qu; se surrin1isron J_as lin1ita-

ciones que extstÍE.11 a pP.rtir J2l Código Fisc:.il de 1939-

para ofrecer p1·uebas distintas de las l'Bndidns e?l el -

procedimiento administrativo, pu·:~s r.o µ:~:1·ece ya nine;una 

disposici6n que la prohiba, ni q~~ 01~d01:e a1Jreciar ls -

resolución impugnad:l tal como fué aprob~-ida ante 1~: autE. 

ri dad den:aud:-:da. Sín emb:::u·g\."1, se prc1~i be c"'.tegórJ.c::i.me!J:. 

te que se requiera el envío Je w1 exp~Jic?ltG ad~i~i8tr~ 

tivo. 

Se :;:·~'ci.:<· q1_l~ Ja pru0:->:: do co~-:fcsién de l:~s ·11..itor.!._ 

dades qu€! no e~ admisible, es 1~1. que se desri..hov:i mediR..!!, 

te 12. absolución de poeicior:_"--•e; pO'!:"· consi.Buiente se su

prime la acluración de que eca prohibici6n no co111prende 

la peteción de informes de las :J.utorid~1d>?s respecto de

hechos que consten en sus expedi~nt.cs, que s0 encontra

ba en 81 C6digo anterior. 

Se prev~ la po$ibilid~d de presentar rru~bas super

venier: .. tes rr,ient.ras no se h;::.ya dict3.do sentencia, orde-

nando ~u~ se dé vista a 12 contraparte par~ que el pla

zo de cinco días exprese lo que a su derecho convenga. 

Se suprime la audit:ncj_a. dd ¡::r-...iebas ~, alE.ptos ;/ se 

sustituye por acuerdo de cierre de la instrucción que

debe dictar el M:il':istrado Instructor, convirtiéndose 

así el ,iuicj.o en un proceso totaln:ente escrito. 

Con lo anterior se var1.ó formalmente el ca.r!icter 

oral del juicio, que habí3 venido desvai1t!ciéndose, ;ya -

que salvo la época inicial del Tribunal y casos excep-

Cionales, no se efectuaba res.lm.,::;ntc la audiencia, sino-
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para la. recepción de la pri.ieb.?t test:i.monic-!.l. 

Al enum€'"rar 1(t.S caus::tle:-:: de nulidad, se dist1ngue -

entre la omisión de re qui zi tos for:í:8l'3:s, incluyendo la 

falta de ftu1darr.~nt::i..ci6_n y motivación, y los vicios Ci.<-1-

procedimiento que afecten las defensas del particular.

Se precisan los cuses en que hay ...... ·iol:tci6r... del derecho, 

a saber, si los hechos q~e ~otivaron le resolución - -

impugnada no se realizaron, fueron disti n t.os o se apr~ 

ciaron en forma eql:Ü\'oce.da 1 o bién emitió dicha resol!:!_ 

ción en contravención a las disposie~ cn~2 :-:..plica.das, o 

dej6 de aplicar las debidas. 

En luga.r de desvío de poder, se considera cali..sa de

nulidad, no limitándol~ a las s'.l...~ciones, en que la res~ 

lución administrativs. dictada en ejercicio de facult3.-

des discrecional~s no corresponda a los fines p~ra los

cue.les la ley las con::'iel'a. 

Se dota al Tribu.~al de ciert·"s facultades propias -

de un Triblu1al de pler..a jurisdicción, tales come el se

ñalamiento de que la se!1. tencia pueda. oblig-3..r a la t-iuto

ridad a realiza:?. .. detsrminados proc-edimientcs e actos, -

para lo cuál se fija un plazo de cuatro meses que se -

suspenderá en caso de que se interponga recurso contra

la sentencia, hasta que se dicte la resolución que pon

ga fin a la contraversia. 
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5 .- LA DESCENTRALIZACION DEL 1'Hl!JUNAT. l'ISCAL DE LA FED~ 

RAC!ON EN CUANTO A SU INTEG!tACION. 

Antes de entrar al tema en cuestión haremos mención 

al término de descentralización con la finalidad de no 

confundirlo con el de desconcentración. 

La desooncentraci6n administrativa, es la prepara-

ci6n de un órgano en tránsito hacia la descentralizaci

ón, esto en razón de las facultades que se delegan a Ó_!: 

ganos jerárquicamente subordinados. La descentralizac.?:_ 

ón tiene lugar cuando se confía la realización de algu

nas actividades administrativas a organismos desvincul~ 

dos en mayor· o menor grado de la administracion central. 

Por otra parte si a la desconcentración se le ha d-"'. 

finido como un paso hacia la descentralización, tal véz 

sea en razón a su finalidad, pues el agente que ha sido 

designado para que actúe en determinado sitio o lugar 

en virtud de poderes delegados, habituándose al lugar 

donde realiza su función corr.penetrandóse a la vez de 

las necesidades de los administrados de la lo'calidad, 

términando así por hacer suyos los problemas que ace

chan al lugar para el 'cuál fué destinado. 

En base ha lo anteriormente dicho apuntaremos que, 

la desconcentración difie1'e de ls. descentralizaci6n ya 

que el f~nomeno que se observa en la desconcentración 

consiste en una simple delegación de poderes por parte 

del poder central, mientras que en la descentralización 

los poderes son propios y ya no delegados como en aqué-
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lla. 

Así podemos decir qu<0 en la descer.tralización pro-

piamente dicha, existe una relación de independencia, -

con la administración central, pero s:!n que falte eJ -

control del Poder Central. 

Una vez aclarado el prmto anterior, es e] turno de 

analizar la descentralización del Tribunal Fiscal de la 

Federación y sus efectos. 

A) Razones del cambio de estructurFc, adopt@1do una 

organiL~ación descentralizada. 

La Exposición de Motivos de la nueva Ley Org<tnica -

del Tribunal F'iscal de la Federación, funda de un n,odo 

sólido la descentralizaci6n o regionali zad ón del Trib~ 

nal Fiscal, invocando las siguientE:s razones: 

Prirnera.-"El program& de reforma adrninistr2-tiva que 

lleva a cabo el Gobierno Feder2.l hn tomado en cuenta el 

crecimiento del país en tcdos los e.specto<: especü . .1 mcn

te el demográfico, así como la congestión que padece e1 

Valle de México y la necesidad de torr.ar medidas para e~ 

tablecer el en,tilibrio entre el desarrollo de la zona -

metropolitana y el avance del resto de la Nación. 

En consecuencia, se han establecido las bases de la 

organización regional de las distintas Secretarías y D~ 

partamentos Administrativos, con el objeto de acercar a 

la autoridad a los lugares donde lo exija la. atención 

de los asuntos, y de elevar el nivel de eficiencia de -

la función pública, al mismo tiempo que se promueve el 

desenvolvimiento de las regiones del interior -..del pa-
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Segunda.-"De acuerdo ccn la reforma Administr2tiva 

p'tomovida por el Ejecutivo Federa}, lr, citada Secretn-

rÍA Jlevr< a cabo la regionalización de sus dependencias, 

hul)iéndos2 erectuado ya en cierte.s áreas de S\1 con1pete_!l 

cia m0diru1te el establecimi en lo y operación de lns AdrE!_ 

nistraci6nes Regior.ales, Delcg«cióne<. Regionales de In.e 

pección Fiscal, del R<~gi s tro Federal d<: Automóviles y -

de la i'esoreria de la Jo'ederRción, y la insta1aci6n de 

órganos regior.a1 es de le, Procuraduríc. Fiscal de la Fed!:_ 

ración, en virtud de lo euál los procedimientos de vorl 

ficación, determin2,ció10 y cobro d<? crédinos fiscales, -

así como la imposición de sanciones y recursos co11tra -

los actos de las autoridades hacencle,rias regionales, se 

están re~lizando en las demarcaciones en que se d:ividiÓ 

el país",8.3 

Tercera.-"Ahora bién si los procedimientos fiscales 

que a.ni.es se menciona1•on se ef'ectúan ya en fOlTha regio

nalizada, es necesario y conveniente que al terminar lR 

fase oficiosa, se pueda seguir con la. fase contenciosa 

del procedimiento tributario también en las regiones --

82. MAfü'rARITA LOMELICEREZO, Estudios Fiscales, "Hu.;va -
Ley Organica. del Tribunal Fiscal de la Federaci6n", 
México 1984, ob. cit. págs., 63 y 64. 

83. MARGARITA LOMELI Clfü}!ZO, Estudios Fiscales, "Nueva -
Ley Organica del Tribunal Fiscal de la Federación", 
México 1984. ob, cit. pág., 64. 
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fiscales, con el objeto de acercar la justiciH adminis

trativa al contribuyente y lograr la inmediates de las 

citadas fases administrativas y contenciosa, así como 

la de impugna:r; por la vía extraordinaria el juicio de -

amparo ante los Tribunales del Poder Judicial Fedenü 

que se encuentrEl< ya establecidos en el interior del 

país". 84 

Cuarte..- "Otra de las razones que se aducier6n en 

pro de la regionalización y selección de las reciones, 

fué el numero de juicios promovidos contra los actos 

de las autoridades fiscales que radican en eeas demarc~ 

cienes que ascienden al 37% de los juicios de origen 

regional, esto en cuánto a los datos estadísticos de -

ese momento ya que probablemente la cifra aumentará con 

el establecimiento de los óreanos jurisdiccionales de 

que se trata". 85 

B) FUNCIONAMIENTO DE LAS SALAS REGIONALES, LA LENTl 

TUD DE LOS PROCESOS Y EL REZAGO. 

Remos visto através de este estudio como el Tribu-

nal Fiscal de la Federacion; al ~omento de su creación 

84. MARGARITA LOMELI CEREZO, Estudios Fiscales, "Nueva 
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación". 
México 1984. ob. cit. págs., 64 y 65. 

85. MARGARITA LOMEI.I CEREZO, Estudios Fiscales, "Nueva 
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación", 
México 1984, ob. cit. pág., 71. 



sóJ.o re-di~ó o .S·.-?: C$t~bl?eié f.:!-: ¿-] Di,.·t1·: "~:." }«ederfll i=-'t.•r,.· 

cor:. ccmr·etencir1 e1·~ l,:" H~:ri..'it1 1 ic :1 1 s:i .. ~:-.'.10 ·e~: i..~."?.: .;-r1 nc i1:iic 

:a-J.. órenr.o Cc:.:o\.:1"..i.liz.J.·:10, p:-..!.'ü <5.--:ti:::o ·:.] c~~~c·i::i·.'l:~-ci d·~· 

zat·A. El G::"'bierno Fe:lernl y c:.--:¡o ol--:j•-3 t:. vo ~-·l:r;1c3ct..1:•.:..!·i 1:.~-11 -

er2, el di_; r~·sl::-1blcc:er (.·l t!quilibrio tr:trs E"} :ie~:a:: .. roll:: 

Co:ro es sqhído J:i dr:c.ce!"1.r:-il_. ;-e~.:.:·. 2:: r:·r:it· p-.~-1 

Fisc2.l de la Fede:raci6n s·.' .. ~:.::.:ctv.;:.., -:::.. J.2 ::!·'."' ~!5,:i::--tc: f]r> 

J.978, ds.n.do e.sí c;.t'l.Ilimi:::r.to a un vie,10 :::LribsJ.o d·::: )8G -

cv.ltores de la cierlciri de] 1-'rc cedi1•it?r:·.to A:1:-r1nistrc.tivo. 

C!'~JJ:1doz2 :¡:::or lsi 1..0-Y"!.1-,.... y .9 ra{z de ·~f.;tc:, las llar.::'?,,

daE', Sfllf':.8 R~gi.onr-tl-:,:;3 f-·3.:!'f"i c:-..<'J C"J.r.;r.1 t-:-r~:-. ce..-. t:l ot<eti

vo H!ltes señalad.o, 1af3 cu·ileE srr.¡:ezaror: G ·ft•nc10;.sr de 

acuerdo con 19..s disposiciénes tr8-Y!.3i tcri~.s de la Ley 02.. 

g2Jlica de dtcr.o Trib•.;.!'".c.l¡ L9. S8l?.. St•pe!~j_or; y seis Sa--
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las Roeionales Mct.ropoli ta?12~ con sed.e e:1 el Dis'tri to -

Federal, que tr-::.nsi 1. oriamentE tendrid~~ jurisdicción en 

todo el territorio n?.cio:-J.al. 

El lo. de e1:ero de 1979 in1ciaro?1 SilS nctivj_dades -

las Regio~ales de! !!c·1·te-Centro, del Nor.)este, y de Oc

cido~te. Ce~ ¡.aote:·ioridad, el lo. d0 oc~utr~ d~ 1~80,-

co1r.enzaron a -fw1cio!13r las Salns RE·gion:::~l..:;e di:l Golfo-

Cer!tro, del Centro -:i· del Noroeste. Por último Ee térmi

no de instalar en eu tvtalid?.d 18 nueva e s~·! .. uctura del 

Tribunal el 16 de abri1 de 1982, cVG!H .. L: in::ci:~ron st;s -

actividades las Salas Regio~ales del Pacífico-Centro, -

del Sureste, Pcninsula1· e Hidálgo-México, quedP..!1do así 

integre.do el Tribur1al Jr'j.scal por la Sala Su¡::eri.or y dJ!:. 

ciséi.s Salas Regior.nles de las Cúe..les seis se encuen-

tran en la Ciudad y las diez restantes ¡,n el intPrior -

del pa{s. 

Ahora biér .. , el mctivo ::l prctención de estr~ tesis, -

es el i.-·erificar sí efectivamente las Sales Regionales 

han cumplido con el objetivo ps.ro. lo cuáJ fue:-on cree-

das, vamos puvs ha a.r..s..liz::tr su eficacia y funcionamien-

to. 

Este estudio lo harcmcs lLTJ. tanto con refer-encis. a 

estadistíc~s del afio pasado (1986), q11e se dicro11 en 

virtud del informe anual de lo,bores del Tribunal Fiscal 

de la Federación. 

Ccr:1C' date estr:d.:!stico rq,:-·_¡nt~-tr~mos r.•rir11~r?"r.1o::>nte el -

total de da~endas rtcibidas ~or la Sala ~~rerio1·, y as! 

tenemos que recibio un total de 3,258 y '.!e las cuál"'s -
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resolvJ.ó 2,302. 

Las s~,,J as Rr::gion2.les M~tropoJ i l.&n:J.S recibieron t:r1 -

promedio de l,J.33 demandas, mism~s que G·J resolvieron -

por CEHh1 Lina de las Salas en tJn pr0n:eclio C.·? 1, 13.3 torr.a!l 

tal resolviera!!. 8,04). A dlf'0rel1cia de: l3S Sslas Hegio

nRleE", Fora.ae:is que recibieron v.!l to L~.11 de· 12 ,066 dernan.

d~s, y loE negocios resu~ltos fuer011 lJ,650. (verane--

xos 1 y 2) 

Estas estadísticas se ref::eren gcnéricarnente a las 

S:ilas Rcgi.o!".;:1Jt.:s, 2 contini..1!:1ción s...n0.lj_".2!'ernos una. por 

una, pa::''.3. poder de1·nos c~ente. de su ftu1cionamiento. 

P2.rR la mt:!jor con:prensi6n iiel pr1:,Eente tema, Iormu-

larernos una estndística de movirr1ientos de juicios en 

J as S8l;:-:.o Regionales ~~etrofoli trtl1é!S y Formég,s, p2.ra V!:_ 

rifi car la labor qu0 han d<Cser.ipeñ~,ao durante este perí::: 

do, 

MOVIMIENTO DE JUICIOS EN I,fa.S SAI.AS RE'GIONi\LES. 

SALAS ME1fHOF O LI ·r A!-l' AS DEmAl;Dft.S RESL'EI,TAS % 
(EN PROMEDIO) 

1, 313 100 

SALAS ?'ORANEAS 

SAL.'. OCOIJJENTE 522 39,75 
SALA NOROESTE 733 55.82 
SALA NCRTE-CI!"'...'.'ITHCl 626 47 .67 
SAI•A GOI,J'O-CEHTR'.J ó65 50.64 
SALA NOROESTE 374 28,48 
SALA CENTRO 633 45.21 
SALA PENINSULAR 209 15.91 
SALA SURESTE 244 18.58 
SAI,A PACIFICO 456 34.72 
SAJ,A SIDAI.GO-MEXIOO 1,145 87.20 
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En base a las estsdísticas anteriormante apu~tadas, 

podemos decir, que lu.s Salas Regionales Fora.iBns de Oc

cidente, con jurisdicci6n en los Estados de Aguascalie~ 

tes, Colima, ,Talisco y Nayari t; la del Noroeste con ju

risdicci6n en los Eetados de Baja Ca) if'ornia Sur, Sina

loa, Baja California y Sonora; la Peninsular con juris

dicci6n en los Estados de Cnmpeche, Tabasco, Q'lintana -

Roo y Yucatán; la del Sureste con juriedicci6n en los 

Estados de Chiapas y Oaxaca; y por último la del Pacif'i 

co Centro, con jurisdicción en los Estados de Guerrero 

y Morelos, Reciben un minímo de demandas al igual que 

las que 1·esuelven, a diferencia de las dem6s Salas Re

gionales, que tienen un alto índice de demandas resuel

tas. 

Otro punto a analizar en este estudio es la lenti-

tud de los procesos fiscales, ya que es un afíejo probl~ 

ma que consiste en el incumplimiento del imperativo co~ 

sagrado en el artículo 17 constitucional, de impartir -

una justicia pronta y expédita. 

"Pese a que las declaraci6nes y tratados sobre ñer.!!. 

ellos hurr.anos, y que las constituciones consagran el de

recho a obtener.justicia en un plazo razonable, la rea

lidad no puede ser más desalentadora." 86 

86.PIX ZAMUDIO, Ejercicio de la Garantías Constituciona 
les sobre ef'icacia del Proceso (ponencia presentada
en la IX jornada iberoamericana de derecho procesal, 
Madrid, 1985) ob. cit, pág., 138 y es. 
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''Las caUGRB de la excesiva dtITliCi6n de los proccsoF 

sol1 mu;y diversnE, deficient.e l'Eet1lr~ción del frocedimie!!_ 

to, abuso de incidentes y recursos 1 etc. 11 87 

Lllcf:anc10 a la conclv.si6n de qu"-' i.~Js cr~us3s, t:ín d~ 

da dr:cis:i V<JS, no pueden sllperarse con mt.:dids.s 1 eg?.18~ 

ni con 1a consc..gracii.5n constitucionc=1] d2l derecho o la 

tutelo ju:Uc-; al efectiva. 

"Lo que rt.:almcnte tutela y garr-..nti za el de1·echo a 

w-1 proceso pÚb1 i co sin dilacj oncs inde!:·id8s, es preciB~ 

mente que el proceso se segi.1iré atrnvés de sus trámites 

sin para1i.7.aci6nes ni interrupciones, pc.sa...rido de una f~ 

ce a otra sin dilaci6nes, que no existirá.'1. "tiempos nu.

ertos" entre un acto procesal y el sie.;uieri.teº. 88 

Por otrü parte, examinRmos que la expedi tes de] rro 

cedimiento en la segunda instax1cia, hasta Entes de 12.~ 

ref0nnas al C6die;o Fiscc·l del 15 de enero de 1S88, se -

iniciaba con la interpo:::d.ci6n de los rec11rsos de revi-

si6n J~ de que ja, encontr<indonos con que se cuJnplia en 

svs términos con dicho principio proceseil, .en tanto que 

el trámite procedimental conclcii:a, por lo general, en -

81. ALCALA.-ZAMORA (Rc-gulaci6n -i;emponü de los ~etc::; prQ 
ce sales en el CÓdie0 de l932 µaréi el Di~tri t.o Fede
ral. "Revista de la facul'l;ad de México". Núms. 66, 
67. págs, 369 y ss). De Miryel, "Consideraci6nes so 
bre la lentitud de los p1·ocesos y sus posibles solÜ 
ciones en Revista Ibc-roa.mericana de Derecho Proce-= 
sal", 1971, pág., 55 y ss. 

88. AL!l.ARGO, Comentarios ¡o, la Constituci6n (dirigido -
por Osear Alzaga) pág., 55. Martin Gastan, Polemica 
del plazo razonable". 
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un lél}J~O no mu;yor cie seJ s mcr;cs; pero sír. e1:1be:rc;o, ob-

sern:lmoz qur:· }:J.. en·.ir:·,jÓ!> ele J~:i nente11.cJ_·~1 dQfil;i tiv;;,rncnte 

se aplaz.<.:~ba h<:<.~:t;--:, por t;n ~~.tto 1 le que hacic: nvJ_o e] der~ 

cho df~l po.r-t.j_cu1ar 1•:.n·;:1 rt ciliir un,::. ju~>tici<.t p:::~cnta. 

Iucco •.~nLonc.:-·3, ¿ CuA'l es lt<. c::-!UGL! qcJe imride el 

que se d 1 e t.(;- un f'a J 1o con nia,yor ct..~1(:1 idud?. T)ara d cir 

los datos eRi~dfnticcs. 

Si dun:-'..nte un ;u-:.o ingrcsE1b::: a la S:::-!]n Superior un -

promedio de 3, 258 negocios y ést,r:. sólo tiene capacidad 

para reoo} ver un total aproxim::tdo de, 302 as1n1t.0R, que 

dtstribuidoc cr:.tre nueve Magj.st1·ador-, nos viene a dar un 

promedio de, W1 asunto dj ario por Magistrado, resultando 

claro que el re~sgo nnuD.l se incrementa en aproximada

mente tn rn-_ 41 por ciento. 

Ahora bién, de los datos estadísticos obtenidos ap§!_ 

rece que del to tal de los recursos o.ue se interponen ~ 

te la Sala Sups'I~ior, un 25 por ciento estaba integrado 

por negocj_os cuya ctwntía cr:i i!1:'e1·ior &. los cien mil -

pesos, por lo que si la competencia de la Sala se limi

ta a conocer de aquellos juicios cuyo monto sea superi

or a cuarent::. veces el salario mínimo vigente en el Di~ 

tri to Federal al momento de interponer el recurso de r.§!. 

"'tisión, e.l nu..Jn";:;rv de expedientes en se€1-mda jnst:ancia 

s~ rcd.1;..:ir<i él1 la mis111<:-t proporción, lo que pormi tirá, 

en tanto SE· supera!l las limitaciones presupuestales, d~ 

tent-~r eJ incre;:1ento del rezaeo que se viene acumulando, 

puJs la solución defjnii:.i\'"8 consi:::~t~ e:: la ree:structux·.::1 
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ción del órgano de la segunda instanci<,, mediante la -

tras1.aci6n de las Salas Regionales en los sitios de ex~ 

berante rezago. 

El problema del rezago lo observamos con mayor in

tensidod en ).as S2las Re: Gio1u=1.les, ya que como se des--

prende de las estadísticc...n obtor,idó1s, al[\.tnr--.s SaJ.as no 

justifican su rezago en relaci6n a J.as deméÍS Selas, ve!: 

bi~acia: La Sala Re¡cional Foranea del No!·oeste ~,ue re

cibió en el año de 1986, 403 demr.ndz.~,, más 398 que te-

nía rezagadas, hacen un total de 8~2 den·andan por reso1_ 

ver, de las cuáles a 448 les dio solución. 

C) LOS RECURSOS DE REVISTO!\ PISCAL Y AMPARO. 

Aunándo al problema anterior, las re,·isiones fisca

les y los amparos interpuestos por las partes perjudic~ 

das, los cuáles acendieron en este período al número dr-

497, según estadísticas del año de 1986, ya que exü;te 

la posibilidad de revisar las Últimas resoluciones de 

la Sala Superior ante el Poder Judicial, por la vía del 

Recurso de Revisión Fiecal ante la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación, (artículo 250 del Código l'iscal vi

gente) y por la vía de amparo. 

Es decir, que si al interponerse el Recurso de Rev~ 

sión Fiscal contra las resoluciones .de la Sala Superior 

a que se refiere el ar\.Ículo 2t,9 del Códigc Fio:cal, y a 

su vez ~stas son conf'inm•das por la Suprema Corte de 

Justicia., los afectados tendran el inalienable derecho 
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de interponer el recurso de vmparo que cons2.gra nuestra 

Constituci6n Méxicana, en contrri.. de dicl10..s resoluciones. 

Una vez que se ha concedido el amparo ~, la protec-

ci6n de la Justicia Federal, los recurrentes t.endran -

que continnar con el proccdimi.ento ante los ".l1ribunales 

Cole¡;iados de Circuito competentes, seeún corresponda a 

la circunscripción en que se haya dictado la reoolución, 

y de acuerdo a los Circuitos señalados en la Ley Orgán~ 

ca del Poder Judicial Fedenü, declarando en su artícu.:.. 

lo 71, "Que para los efectos de esta ley el territorio 

de la República queda dividido en catorce circuitos en 

materia de amparo y apelación". En su artículo 72 ex-

presa: "Que cada uno de los circuitos a que se refiere 

el artículo anterior, cornprendera los Tribunales Cole-

giados y Unitarios de Circuito y los Juzgados ;ie Distr.:!o, 

to" ••..• , eotableciéndose para el efecto catorce Cir-

cui tos con jurisdicción en los Estados que señala la -

misma ley. 

Con ésto queremos decir, que el recurrente contara 

con la desventaja de estár frente a un órgano el cuál -

no es especializado en materia, es decir, que al conce

derse el amparo, ante los Tribunales ColP¡:;ie.do:: rccpGc

tivos, éstos no tendran el personal debidamente especi~ 

lizado e/ capacitado en materia fiscal, para conocer a -

fondo de el astmto y en un momento dado, dictar una re

solución adecuada y acertada, aminorandose con ésto la 

inmediatez de la justicia. 

Un perjuicio más para los administrados, es que la 
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sede de los Tribuneües Colsgiados, com¡-.ctentcs der< l:ro -

de la jurisdicción de J.os Estados de que se traten, se 

encuentr.:::-m ur. tc:,i.nto .separada de los rcstm-:tes Estados. 

En el c8so de los recursos establecidos por el Cócil. 

go Fiscal, al intcrponcrs·~ deberán tlc~ r.::.:currirsc ante 

el 'rrj bi.n1:;~1 Fiscal de la Fedcract6r., prc~s.,;:nt~U1dosc nue

vamente el probleme, de que el administre.do tiene que 

acudir f'orzosamer~te nl centro perii'-2rico pz.ra dar solu

ci6n a sus problemas. 

Concluyendo finalmente, que la descer .. traliz:?-ci6n -

del Tribunal Fiscal de la Federaci6n no funciona como aJ 

inició se pcns6, ya que dt alglli¡::i. manera los 8suntos o 

parn la resoluci6n de éstos, tienen que remitirse al P~ 

der Central y el cuál radien en la Ciudad de México, c~ 

mo lo es en el caso de los recursos interpuestos antt~ -

el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Ante esta situación, sería convenientE: que la SHla 

Superior hiciera uso de su facultad cor.fErida en el ré

gimen transitorio de la Ley Oreftnica dél T1'ibunal Fis-

cal 1 y así trasladar a aqu6llas Salas He eionE1.es que no 

cumplan con su :~·:--:.ción, en las region~s dc1 país que -

así lo am~r.itc:r, en r:J.'2'0n de1 incremento de los asuntos, 

o en su defecto sup!~irrir las SaJ.2_s que no cumplan co!1 

su cometido y no justifiquen su Jabor c.dministra ti va, y 

te.l vez volver a su e.r1tigu.a centraliz.sción. 

Resultan ya insuficientes las Salas Metropolitanas, 

así como las Salas Regionales Fornneas de Hidalgo-M~xi

co, del Golfo-Centro, del Norte-Centro y del Noroeste, 
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a::;n..mtos, en t~1nto que en la rec1ona1 de Occidente, Pac.f. 

Iico Ccnt1·0, Sures ti:, GoTi·o-Ccnt.1·0. Nc1·oc:ste "';j Per.i~1(;u

lar ticn.::n en trf{mi'L8 lU"- tc'1.':1 de ?,115 negoc:ios. 

Nucvamcnt1_: y ante ..;st.a sj t:uución, hcmoa de propon~r 

la supresi6n d0 las Salsa de Occidente, Noroeste, Peni~ 

sular, Sureste y l-'acii'ico-Ceritro, todn ve7, y como pode

mos aprecjttr en lar: cstadí~~tic8r: quB se n.n~"xan con los 

n\uneros I y I I, ::t1 fJ.n~t]_ de 1.o. prer;en te tecis, éstas S~ 

las Rer;ione.les Foraneas, no justifican ~:.>u razén lle ccr 

a comparaci6n de las rt2.:st.:::1ntcs Salas Ree;ionRles, ésto -

en cuanto a la renolución y tro.mi tación de sus as\mtos. 

Esta proposición la hnco en virtud de la crjsis ec~ 

nómica en qut~ se encuentra 01 p8Ís, da..rido paso al pro-

grama de desarrollo ecónom1co est,hblccidc por el GobieE, 

no Fedex-<ü, siguiendo su política y así anula1· la prop~ 

sición de creár nuev&.s Sal2s con la fin::?..} id ad de de.r a~ 

xilio a las SBl<ls que lo soliciten o que tengan un in-

crdoe:r-.. ";::::; r..1!'.:;y.Jr de demand8.s, corno algúnos autores lo pr~ 

ter.den. Al ig:un.1 que el pYesupuesto deB J.,irw.::!o ?] Trib~ 

nal Fiscal, po1· parte de la Secretaría d8 f!acienda y -

Crédito Público, no puede ser objeto de derrochamiento 

sin bene:ficio algúno, tod" vaz que no es posible que el 

Estado este utiliza.'ldo en este. épocG. en que en.recemos -

de recu!·sos ec6no:r.icos, un presupu03to que si bien po-

dría canalizarce a otros objetivos prioritarios. 

Lo ante1·ior conlleva e~ la necesidad de adicionar 
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una fracción m:is al artículo 16 de lE. Ley Ore,:'lnica del 

TribunP~l Fiscnl, p:?.~ecepto que establece, 12.s fG..cultat.ir:>s 

de Cftrácter administrc1tivo conferidG.s a la Sa1a Supe

rior. 

Y la cuál deba decir: "E1 Pr&sidente de la Re¡::úbl.?:_ 

ca , a solicitud de la S:-!]a Supcri_or, podrá acord::ir que 

se supriman Las Salas Ree;ionales que no justifiquen su 

existencia y labor administrativa, y cuando ssí lo ind.!:_ 

que el número de juicios que se promueva11 centre. las r~ 

soluciones definitivé:1.s dictadas por lns autoridades or 

denadoras. Para lo cuál se publicar.; en el Diario Ofi

cial de la Federación el acuerdo respectivo, señ2.lando 

el número de supresión de Scclas Regionales y la región 

o jurisdicción en que dejaran de laborar. 

La solucion del problem" que acarre<• la descentra.l i 

zaci6n del Tribunal Fiscal, no estrib2. dei'initivamer.te 

en el aumento del personal de las S&.las Regionales ni 

en la creación de más Salas Regionales, sino que recae 

en el empeño que deben de tener los Magistrados y de 

su personal auxiliar riarn cumplir con el mandato const1:._ 

tucional que impone la obligaci6n de impartir una just~ 

cía pronta y expedita. 
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D) CONVF:NIEN'l'F.S E INCO!'<VENIEW1'1"S DE L~. DFSCEN'l'RA-· 

LIZACIO:; Dl'L TllI BUNJd. Fl SC!;L DF. LA FEDEHhCIO!I, 

C O N V EN I EN T E S. 

1.-Uno de los conv..:;nii:.,nte:G rrüriordiales de la clc~scentr::: 

lizaci6n del Tribtmal Fiscnl de ln l"eder;;,ci6n, es el 

acercomj.ento d(' la justicie~. adminie-.trativa a los lu

gares en donde surgen J.os conflictos, lográndose con 

ésto que el control de la lee;a1idad que ejerce el -

Tribunal Fiscal se real¡ ce en une. f.'orme. más inmedia

ta al contribuyente. 

2. -Otro conveniente de la descentrc.1lización del Tribu--

nRl FiscA], es qu0 se nd2ptn a 13 exigencia del. int~ 

rés general y a los problemas cotidi>mos, permi,tien

do a las Salns Reeionales, rosolver los astmtos dt; -

su competencia en los lugares, en que éstos surgan, 

compenetrándose a la vez de las necesidades de los 

administrados. 

3,-Se eleva el nivel de eficiencia del Tribunal Fiscal 

de la Federa.ción, promoviendose así el desenvolvimi·

ento de las diversas regiones del interior del país. 

4. -Otro de los convenientes de dicha descentralizaci611, 

es la de ayudar a descongestionar la labor adminis-

trativa que padece el valle de México, para lo cuál 

se deben de tomar medidas necesarias para restable-

cer el equilibrio entre el desarrollo de la zona me

tropolitana y el avance del resto de la Nación. 
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I !\ C O ti V E N 1 E N T E S. 

1.-Uno de los inconvenientes da dicta descentralizaci6n 

es de que l~ Sala Superior se ve impedidu y limitada 

en un momento dado, p:.1ra ntendE-r eficázmE:·nte l<-~S ne

cesidades colectivas, por no conocer 3 fondo loa co~ 

flictos entre los administrados y el admini~trador. 

2 .-Otro inconveniente es de que al no ubica1·se deLid2.--

mente Las Salas Regl.on2.les Forane2s, en los lug-ares 

que así lo exija la colectividad y los conflictos, -

se creá un ámbito de desconfianza e ineficacia entre 

los administrados, 

3.-0tro de los inconvenien\.es es lH absorción del pres~ 

pu.esto que se les designa a las Salas Regionales Fc

raneas, que si bien podría haber sido can2.lizado n -

otras dependencias o instituciónes prioritarias. 
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7.-REFOHMAS A LA LEY OHGANICA DEL 'l'RlBilliAL FISCAL m: LA 

FEDEl!ACION, 

Al concluir la presente tésis, se :pre.sent6 ante el 

Poder Ejecutivo, tu1a iniciativa de ley que reforma, adl_ 

ciona y dcrogn diversas disposiciones del Código Fiscal 

de la FederRci6n, de la Ley Org:'-úüca del Tribunal Fis-

cal de la Federaci6n y de le, Le:> Feder2.l de Insti tucio

nes de fianzas, y que -de ser aprobada por el Presidente 

de la República, se pÚblicara y entrara en vigor el día 

15 de enero de 1988, 

La cu~l creo pertinente transcribir por ser parte -

de nuestro estudio anteriorments concluído, vamos pués, 

a apuntar las reformas, adiciones y derogaci6nes de la 

Ley Org-'_.nica del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, por 

concernir a nuestro tema. 

SE REFORJ,'.AN: Los artículos 3o: 4o; 15, fracci6n II; 

19, fracciones V, VI y XV; 22; 23, fracci6n VIII; 27: -

28: 29, fracci6n VII; y 30, fracci6n III, de la Ley Or

gánica del mencionado Tribunal. 

SE ADICIONAN, un párrafo segundo al artículo 4o; les 

fracci6nes III, IV y V al artículo ló, cambiando a la 

numeraci6n de las actuales fracciones III a XIII que -
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y n.dem&s SE REFC!Fi'A.\; los dis~::oe:icicnts que, c0nfon~1e G. 

lR nu.1.er:.:1ci6~1 ;!.oG.iiicEv.:L:::i., qt<ed~·\~ cor1tenid::1s t?!'l 1-:.s fr~s:_ 

ciónes VI, VII], IX y X dt~l prc1 r.-i·:.'> :~rt.ículo 16¡ \al."= --

frc:cción IX .:::1 ·,rt,Ículo 2)., nEiS::1!'":.d< l::'. 2ctu.-!} fr~~cciÓri 

IX e. ser la f1·.-.cci6n X de dicho :::.:::rtícuJo ?3¡ .Y ur~ ~:..lrr:'.:. 

fo t~1·c2ro El ~1·t.Ículo 2~ p~sando los 8C~Uales rirra-

fos tercer.:; ·.¡ c-_..:..::-.rto r~ ser los p:.:Írrrrf"os ct:<.:..:::·to y c~uinto, 

respecti\'2.!i:s-nt.e, de dicho 2rtículo 2a, n 12. cit:-1d2. ley 

Orgánics. del 1.I'ribt.l!"1al FiEcaJ de 1~ Fe::eraci!Jn. A cc;..t.i

nuación tr~;.nscr1hir·~mos Je.s re:fori.rn.s que esi.im:--L-no~~ rncí2 

u.l\RTICUI.O 3o. -El Presidente de la Hc;-úblicci 1 cvn lB. 

aprob~c16t1 del Se~ado, noTbrard a los ~Jgistr~dos del -

Tribur.al Pisc~.l de li Pederación 1:ir~ inlegr:ir 1.e s~-1-:-:.. 

Superior- o le.s Salas RE-g1on:~les. T?im1Ji4~;. desig::-:e..r1 hri.s

ta tres ma&iFtrad.ce si_i.~ernumerario::::, c:_u1ér.es supli r<-"{n -

las aussncias de los m2c,1st·.rados de l3S Sa.18.S Reg10:--1a--

les, 

Los m:tgistr~dos del '11r1bt;r • .:::1 l dur::i.rár. s-.::-is añoe en -

el e.jercicio de su cargo, los que se conta:·ú.'1 a partir 

de la fecha de su designación. 

Si al término dEl citado i:eríodo, los rr:a~stredos -

de le-. S2.le:. Sl..tJ-.-=::cio1 e de la.s S.:1.ls.s ~.:=¿ic:~c.l-:~ fuero!"'. :.~ 

si@:i.ados nuey:.::-.¿:,nte, sélo pod.r..L.··1 ser _rri·-·3.dcs :le svs 

puestos en los casos y de ~cuerdo co~ el rrocedimiento 

aplicable p=":.:!"c:~ los m2.giFtr-::dos y JUec-=-s iné.movibles del 

P0de1· Judicial de 12. Federación. Cus11do 2!1tes de que -

concltiy;:1 el período de su encargo, U."1 rr.a-:istrado de Sa-
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de l.tJ r:uev:-i.. rl~sivr.:::.(!ión. 

:t.n 1.os r0~2:-:os dt7 ) -:. C/m~·ln~ de S~ns.dor2s, los no:r!--

f;t;Se1-~l.b :1 cinee> :::::r':\IL U~: cflo:d <:.il dÍ'~ do:: 1;·1 deE'.1CLltciÓ~i,

de notc;r-ict l:~·\.i(:1.-1<:.l conducts, lic·.~r.ci.: ~jo ..:.·!·i derecho con ti 
tu1o rE:~~i~:i.1Dr1o, C):1:edjd0 cu::r~d-:: menos t~~·if Ctñoo r:r:_les 

de dicb.:.: ft:ch& :·r" cor. cinco Pf:.0;-• d•• rn-1r:t1.cCJ en r.1r,1_.cn'je 

Es c~·ies;:-·1 de re1.Jro fcr:-O~'º de t1n 1;t'.·,2iRt.1,_.::.Jo, h;:¡!J;:_.2· 

ct11q~lido t~E' l(~!-..t·~ .:.'-1°'1C's de eü.3.d e ¡.J deccr incr:·r::::cirl:--:d :í-

11 i\E.11TClli.C J .3. -Pe.re~ fi j.:J.r c. r.1c(:if:i.c~~r· juris1n·udcr!cia 

s:: reqnE~rir..:.~ quu \'Oten en it'.,1Y::il t:.uitido, cu::tndo menos 

"!cH'l'lCllLC' 15.- ••.•••••.••• •• •• • ••• • .•. • • • • • • • • - .• • · 

Il~-Resolv~r le~ juic!ios con c8r~cterí~ticas es¡,ecialee, 

er. los c<ises Lstablt:cidoe por el CÓ!..ligo li'iscsl de la F~ 

derE.ción• 1
• 

"ARTJCllI,O 16. - •••.••.•••••..•••.••••••.•••.....••. 

I 8 II.- ................. ·. · ..... · .. ·. • .. • .. · · · • · · 

IlJ.-Dirif:ir ln buenn m~1rch~L del 1lribvnrll y le, pro!! 

te. impartición de justicif"~t 

IV. -Evalu::ir el funcionamiento de 18.s Salas Regiona-
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les y dieta1' lati 1r.t:d2d.;i.R qu0 fJeE~n tiecesr..rig,s pe-r:-:. mejo

rarlo; 

V.- Dic·t~r las niediC~G que ser!n neces~r·i8s pa1·0 in

vesti~'"8r las !'"f'Sponr~2.btlid~1df.:'.:'.:'· d•.:: los st=:rvidores públi.

con est.a't]1~cid<1.s en la J-Jy dE J_::·, n~:. ... tc:rL:i; ["iplic~r 8- los 

ma(":if.-'trados, si.:··c1·e1:..-!.!'ios, :::ct\:'::·rios, pc:.t·itos y de:nás -

ser\"ido!'E:S pütiJ..1c0~ del 'l'rilti.n~J, l¿~f..~ ~3a . .ncicnes adminiP 

trativas corresi-•ondientes, y ¡;rop0nt~r a l<Í autoridad 

Magistrado; 

dos de lan Se<.le.s Regionales, de lo::; secretarios, de los 

actue~rios y de los peri tos del rlri f:·unal ¡ .•...•.•.••.•• •• 

"ARTICULO 29.-

I a VI.- .. , ... , ..... , ...•............ , ........... . 

Vll .- Rendir oportunamente a la Sala Superior, con 

lR perioci.dnd que ésta acuerde, los informes sobre el -

fvnciona,,;iento de 12 Sa1a Reeione.l y, al Presidente del 

'l'ribtmal, un inlorme anual de labores de la Sala Regio

nal y de loo principales precedentes dictados por ella, 

a fin de que prepare el infcirme que debe rendir a la c.!_ 

tadu Sa.la Suparior". 

Disposicio!'les TrHnsi torir1s. 

Para electos de lo establecido por este Artículo, -

se estRrá a las sir;uientes disposiciones tra.'1.si torias: 

PRIMERA.- Entrarán en vigor el lo. de enero de 1991, 
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J.A R1·:F'Cfi't1A y:l ?.rtÍClllc )O. ~· 13 ALicrc:·: ct~:;l SGf"'l<nc1o 1,8.

rx·afo del artí.culo /:o., d~ ~· a J:: Lt:y Ort:~~nic::~ del Tri-

SEGUNBA. - El P1·e!:· id .-:n. ~.e de lG He:-·tÍblj c~t a so:!..ici tud 

df! J.a S,•l;:.1 Superj.or, dictrir<~ e:!. ~-tC'lH.:2··do d~· inic)aui0n 

de ecti.vid:1des ele la sc~evnclr1 S:•ln Re/'.i.on:_tl de Hidale,o -

Mé:-:jco, cur:nHlo e.sí lo exij~1 E::l i:1Li:i':.·..:.ro di:: jujcios que f.e 

J-iromuev<-L"í en J.~ región. 

SÍn dvdr1 rile;t.lna la~.., refo1·n1Ds J' adiciónes ant.erior-

n~ente transcri l.2!.s, tl'aercln consieo vn mejor desarrollo 

y funcio~12miento del IJ 1ribtu1al l"if:cnl, ya que se le a tri 

buye a la Snla Superio1· de rnaners. directa en la fracci

ón IIJ del artículo J.6 de dich2. Ley Orgánica, para que 

diri,_o_:a la buena marcha del tribtu1al y la pronta impart!_ 

ción de ~iusticia, ésto e~ precisfirnente t,.no de los pun-

toe que analizamos en el estudio ante1·iormente concluí

do, que ~.e in:partieri:i una juE1ticiF pront:::1 y expedita. 

Otra de las adiciónes hech2.o al artíctilo J.6 dP la -

L8:y Ort:_..Pnic~t del 11rjb:.1nRl Fi!3c::.l, eG de que la SEila Su

perior 1.iene qt:..e evalu8r el funcionamiento de las Salas 

Regionales y dictar las medidas necesarias par& mejoraE 

lo, en esta otra adici6n se deja entrever la necesidad 

de vigilrlr e] buen lu.."lcionamiento que deben de desempe

!iar JctJ Salas ltegionales, para une.. mejor impart ición de 

justicia, sié1!do al igual que el ot.ro punto illlO de los 

principales motivos de la precedente tesis, que era el 

de verif'icsr Bi efectivamente las Salas Regionales cum

plen con su labor y f\mci onHmi f>ni~o, esperemos que con -
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las nue\•[1S rt..~:fo1·n¡:..-.s ini.1·.:·dt1ciUE..t.S a. l;_::.~ r ... e:y Orcán1ca del 

Tribunal PiFc-1 de le F·:derc:.ción, se cúm:J1a en un 1:an

to el objetivo ~a la prese~·~te te&is. 
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PRIMERA .-Hemos vi~·tO qu0 en la téoriE-! ad!'PiniE"·i.r.s.tiva ,-- -

no E·s conveniente pern.E"tnecer ccn tm régime~1 --

Cen1-r2li2t::::1, ys. r:u·.· tr.:=i.e cp::..re : .. ido problem~ts -

técnicos d1:.~ un::~~ cxcc~iv<:c.: bu!·ocratización, hac.!_ 

endo por· 10 tanto más lent.a, di.!'icíl y poco 

eI'icJz la &dministraci6r1. Ante est~ si1uaci6n 

es convbniente qve la df:!:~ct:·nt ré.iliz&cj ón fo!-nif' 

parte del Eist.c:-ma moderno, deSCEr.c::B.ndc al pO-

der Central do;; n.u.,y p~~21dns furi.cione~ ~i qui; pu::_ 

dan des empeñare e bajo procedimien1.os mll.Y efi e~ 

ces e idóneos y sin los inconvenientes de la 

acción t.urocr2.ticn Centraliz.-:.d2. 

SEGUNDA.-La Desc0ntrHlización del Tl'ib=al Fi~cr;l de l'l 

Feder.?ició~, aspecto 8.l cu:il nos t.st&mos refirl_ 

ende, constituye un. paso tr8.~ceder. L:.l en l?. 

administrc..ci6n de la ,iusticia, pu~.-s ln. cf:!rc&.-

nía geográfica del ~iuzga.dor con el cc.us2.n te se 

traduce en una perrr.anen te y expedita comtmic.§:_ 

ción en"tre ameos, perrri t.i~ndo a su VP~~ la rapi 

d~z, de acuerdo con la dinámica de n~éstra ép~ 

ca, suprimiendo así el retardado paso de la -

justicia. 

Más sín embareo, esta desccntralizsción no 

siempre conlleva s. su objetivo ¡.rinciy,al el 

cu11 es la impartición de justicia pronta y e20_ 
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p~dj_i,a, yn que c0u:o h.E:;r,os visto er: el estudio 

anter:iorTnente r"-<..:li:::,:::..do, ::::lgtlLC1G S;:~J-~.s He[;ion~ 

les no c~r1p]en ccn su co~;et1cio, por· nG estor -

debid:_if!lEX.tE ubic.:.d-=-i.s t·l-· J.os ]U[C?11·t-c r,.m;_·r i tz.dos 

o i·e:!u~rido8 par·[1 1.Gl ~f'(ct.o. 

TEHCERO.-E2i.o téo-l ve~, s-e deb~ a CiU ... ~ el esc;uema de re&i.2,. 

n~tliz~ci6n r10 es el 2d!·cu :do, ya qu0 al no to

mars-2; en cuenta a fondo el crecirnit:nto del nú

mero de causan tes, crl 1.erj os ecóno·1dcos f'if=ca

les, vías de comunicación de ur.1. Estado e. otro, 

ir1frtiestr·uctura ft.dministra.tiva existente, ver

bigracia, la sede de lon Tribunales de Circui

to, etc., mern~a por así decirlo, la eficacia y 

el buen funcionamiento de la Descentralización 

del Tribunal Fi8cal. 

CUARTO.- Si el contencioso administrativo ha lo{ITado 

permanecer ajeno a la pese.do. carga de la trad.:!:_ 

cional lentitud de la justicis, la multiplica

ción de las contiendas jurídicas empiezan a -

contaminarlo, nl aumer~tar de mcuu.:.r·a acelerada 

ción negativa de este :f2c-tor !?S preciso cense!: 

var la originaria expeditez del proceso y ate~ 

der con eficiencia los litigios de que deba CQ 

nacer el Tribunal Fiscal. 

QUINTO.- Con la í'inalidad de rEOsolver el problema del 

rezago en algunas de las Salas Regionales es 



l !u 

c0nv0ni¿;nt-;-; o.ue la S:-lla Su~·.;•ri0:· J:ic1crn. u;::o -

de 1:1 f~1Cttlt:~d que ~-:t: Je co!::fi(:-rc- ~:--. .~1 1·(g.i--

paí:·, qLJ.(' :c ... ~í lo c:.:r,cr1_t."2!1 t:"\. ~.-i:Jl·-~ d--::1 i~·,crc-

men1.o de lcG ::-.:.sur;.-to:::, ;)::t-::·:.-~ cu;/n efecto deber:.f 

c..::ntar con 1~1 n_rr0bn.c1Ó!"1 pr2\-i:-; d.,:·l }Tes1d•.:nt.:.:

de la Re~~blica. 

SEX110.- 13 soJ.uciÓ!; deJ. p.roblerr.a déJ .re::~1¿:0 no estriba 

lan Sal2~s Ree;ionales ni en J::--:.. cr0e.ción de mJ~:: 

Salas, eino qu(' recae en t":] ·.::::_;·•.:::10 ~- cor:ci._-.1--;.-

cia que deten de tene1· los ~acis~1·~do~ y de s1: 

personal auxiliar para cu-1Tplir co:-: el ff,Endato 

constitucional que impone la obl íf;2,ci0r: de i~

pa:·tir una justicia pront.a y f_.x;::edi te:.. 

SEPTIMO.-Ante el estudio realizt-:..do, concl1.nrr;o!.~ qut'- alaj 

nas Setlas Regionales Fora:::.e:-~2, crir~E.cen d(: fu:r-,

ción y e:fic~!cia admir.istr2-ti-v~-!, ante: loe Ct;~fl 

proponemo~ la supresi~n de ésta~ 

OCTAVO.- Al no justificar las Salas Fore.nea" ~u )'ltocor, 

tratar de volver a su a!"ltigu.o cent:ralisrr.o, y -

así trasl.:td~r uria Sal¡-i al Di.str.l to Federal, 

con la finalidé.d de d,;r auxilio "· l!'>s Salas R~ 

gionales MetrorolitanEt~, las ct~ál¿s B.tientlcr. -

lUl núrr.ero mayor de juicios. 



177 

en c:2tb .• 5~·oc::.. de t.1·2nf.:1c1.1..~:1 lil! J~:!-esu1::...<G.sto .::.ue 

si bier ... 1'0d!·i':=-t c~:..nF:l1z¿=-:·20:: a Ot!'&s neccsidade2 

r-rioritL.o..:-i-ss. 



;,. ¡; E X o I 

MOVIMIEN'l'O DE JUICIOS Ei~ LAS S.4LAS REGIO;; ALES DE DI cm::;_ 

IJRE DE J?55 A NOVIElfP.RF DF 1956. 

SALAS Rsc;ror:hLES l·'~:TROPCLITA!lf,S. 

EN 1'RPJl'.I'l'E DK/P_NDli.S DADOS DE RE:3UELTOS E!~ 'l'RH'.ITE 
AL ;!o DE RECIBIDA~ ALTA EN EN l:!OG. Al 28 DE 
NOV. 1985 1 ~iSó. 1956. r:or. 19ü6. 

PRIMERA 

~ 1,171 1, 133 117 1,390 1,031 

SEGUNDA 
SALA l,369 1, 133 35 1,417 1,120 

TERCERA 

~ 861 1,133 94 J ,t.H- 670 

CUARTA 
SALA 1, 279 1,132 92 1,273 1,?30 

QUINTA 

~ 1,067 1,133 71 1, 337 934 

SEXTA 

~ 905 1,133 85 1,208 915 

TOTAL 6,652 6, 797 494 8,043 5,900 



A N E X o II 

I\~;0Vli11I EN'l10 DE ,1\JIC1DS EH LAS SAIJl.S HEGlOFAU,S DE DI cm::: 

Bl!E DE 1985 A !;QVlEt,'."'·l<E lJS i:-SG. 

SA T.hS REGlOii,\H:S FORhI-iEAS 

EN 'l\RAI1~ITE DE!.'.l,ND~.S Il~.DOS DE !lESUELros EN TRAl,llTE 
AL 29 DE RECIBIDAS ALTA F.ri El': 1936 AL 28 DE 
HOV. l9B5. 1986. 1936. NOV. 1986 

SAB DE 
OCCIDEHTE JJO 509 30 5~22 327 

SALA DEI, 
NORES'l'E 464 BOJ 25 733 559 

SALA DEL 
HO!lTE-CEN. 590 592 17 626 573 

SALA DEL 
GOLFO-cm:. 377 533 16 665 261 

SALA DEL 
NOROES'rE. 398 403 ?l 374 448 

SAL/, DEI, 
CEN1'RO 635 607 10 63.3 622 

SAT,/, 
PENUlSULAT! 73 221 4 209 89 

SALA DEI, 
SURESTE 136 184 15 244 91 

SALA PACI-
FICO-Cr~i. <\46 404 18 456 412 

SAIJ.. HIDA_!: 
GO MEXICO. l,261 l,033 l 1,145 l,150 

TO'l'AL 4,693 5, 26<; 189 5,607 A t::)tll 
o.t t .,.l~·t 

TOTAL 
GEllERAL ).) ,345 12,066 683 13,650 10,444 
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